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ASPECTO CONSTITUCIONAL DE LA UNIE'ICA­

CION DE LA EDUCACION PRIMARIA 

La circunstancia de que aun esta pendiente de consideraci6n 
en e1 Congreso Naciollal el proyecto de ley sobre unificacion de la 
educacion primaria en la Republica, _ que, pOl' iniciativa de su presi­
dente, lng. Octavio S. Pico, elevara al P . E. el Consejo Nacional de 
Educa'ci6n en 12 de agosto de 1935, hace oportuno enunciar algunos 
concept os de orden constitucional, que en forma decisiva atanen 
a la sancion de dicho instrumento de gobierno, que tanto interesa 

I a la cultura y porvenir moral de la N acion. 
La t~esis propiciada que articula el regimen de adhesi6n legislativa, 

en virtud del cuallas provincias podran adoptar la vigencia de la ley 
nacional para costear y difundir en comun con la N aci6n y dentro de 
la jurisdiccion federal la educacion primaria, concreta una solucion, · 
que, dentro de la Constitucion Nacional, armoniza con el contenido 
de sus arts. 5Q 14, 67 inc. 16 y 105. 

Los que en contrario Invoc~n el art. 5Q para sostener que solo 
las provillcias dentro de sus territorios tienen el derecho y la obli­
gaci6n de asegurar la educacwn p ?-im aria, no podran pOl' .cierto negar 
que el art. 67 inc. 16, £aculta expresamente en contrario al Congreso, 
para dictar leyes que tiendan al adelanto y bienestar de todas las 
provincias y' al progreso de la ilustraci6n mediante el establecimien­
tl) de planes de ins rucci6n general. 

Ante el contenido aparentemente contradictorio de dichos prf'­
ceptos, sin duda no se encoiltrara la soluci6n que el interes general 
del pais y la nacionalidad argentina reclaman, si el Griterio h erme­
neutico se a£erra a un concepto localista, con mengua de los sen­
timielltos que decidieron la un idad nacional. 

Como problema que atane a la- salud moral de la Nacion toda, 
en su 1~elaci6n con los factores que estructuran· la nacionalidad,. la 
libertad individual y el ideal de la democracia r epublicana que ci­
mentan nuestra organizaci6n institucional, la soluci6n del problema 
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cultural del pueblo,' aUll dentro de una tesis, absoluta y con pres­
cindencia de la f6rmula concebida pOl' el Consejo Nacional de Edl.l­
caci6n, debemos buscarla en las ensefianzas reales que ofrece el defi­
ciente indice de la educaci6n general y en la necesidad' cad a vez 
mayor de ,afianzar la unidad de la N aci6n, que la Constituci6n N a­
cion~l sustenta como expresi6n unica de soberania y de argentinidad. 

'La interpretaci6n autentica de la Constituci6n a este i'especto no 
armoniza con ,una exegesis gramatical del art. 5<? que a"?-torice una di­
visi6n de jurisdicciones inc'oriciliables, excluyentes de la acci6n con­
('urrente y conjunta de la Naci6n y las provincias. 

La escuela, delJ.tro de la orientaci6n y complejidad del Estado 
moderno, esta intimamente ligada a los ide ales de soberania y de na­
cionalidad, de suyo vinculados a la noci6n de centralizaci6n racional 
de la ensefianza. 

La escuela es la patria misma, desde que en ella se plasman la 
nacionalidad y el ideal de la libertad individual. La existencia misma 

.. de la Constituci6n y el culto que pOI' ella deben profesar los argenti­
nos dependel1 de la escuela, en cuanto est a es 6rgano esencial al fun­
cionamiento de la pro pia Constituci6n, la que, segun J. V. Gonzalez, 
"se apoya en la · escuela y caracteriza su regimen porIa ilustraci6n 
de la conciencia popular, sin la cual no hay sistema representativo, 
ni pOl' consiguiente 'republicano" (Obras Completas t. XV. pag. 210) 
y en cuanto resume ·las aspiraciones mas elevadas y amplias del al­
ma humana; porque la esencia vital de la Constituci6n - sembrada 
en la semilla del Congreso de 1816 ~, es liberal-democratica: es for .. 
mar con el tiempo y por la obra de la cultura progresiva una demo­
cracia liberal y una democracia espiritual. 

Como consecuencia de aquel prin~ipio, la clausula del art. 59 so­
br e el derecho y obligaci6n de asegurar la ' educaci6n que las conven­
ciones del 53 y del 60 reconocieron a cada una de las provincias, en 
epoca de 'zozobra politic a, cultural e institucional, se perfila en las 
horas iniciales de la organizaci6n de la Republica, como una garantia 
esencial para la vigencia de la propia Constituci6n, a la vez que como 
un incentivo singular para el acrecentamiento de la cultura publica, / 
concebida como la unica fuerza capaz de redimir los impetus lo~a-
list as, "con el objeto de consolidar la uni6n nacional" a que. se asp i­
raba como fin e ideal supremo de comuni6n espiritual y politica pa-
Ta todo el pueblo , argentino. 

Es indudable que salvar la causa de la educaci6n publica pOl' en­
cima de todos los prejuicios y divisiones politicas fue la preocupa-
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cion inicial de los constituyentes y solo as! se explica la funcion con­
currente que a este respecto autorizan los arts. 59, 14 y 67 inc. 16. " 
sin que de ellos pueda derivar un concepto jurisdiccional que ex­
cluya la gestion concurrente en esta mision vital para la Constitu­
cion, la nfwiol1alidad y 1a libertad de los gobernados. 

No es posible deutro de la unidad espiritual de la. Nacion, hablar 
de escuelas distin tas en jurisdicciones inconciliables. Las escuelas 
nacionales y provIDciales no pueden buscar en el conjunto de !a pa- . 
tria sino una realidad comlln, en cuanto ambas cooperan a identico 
aian de engral1decimiento de la N acion. 

La exegesis que se inspire en 11n exagerado sentimiento federalis­
ta, en el empeno de mantencr la descentralizacion de la ensenanza, 
puede comportar para el afianzamiento de la unic1ad y concrecion 
del caracter nacional seri08 peligros que al hombre de gobierno in­
cumbe prevenir, ya que bien cierto es que aquel sentimiento puede 
articular en ho1'as inciertas, la ley de disgregacion atomica, que lleva 
a la disolucion politica y s~cial de las ;naci?nes. 

Frente a estos problemas contingentes pero posibles, solo la no-, 
don de unidad nacional es capaz de opel:ar eficientemente en contra 
de las tendencias que arrastran hacia la movilidad e instabilidad de 
10 organico. 

Dentro del p1'opio programa de la Constituci6n Nacional, la for­
macion del concepto positivo. de civismo y patriotismo que ella sus-_ 
tenta, es indudable que ha de alcanzarse mas 1'apida y consistente­
ment'e en un regimen de unidad didactica y administrativa de la en­
senanza publica, y tanto mas, ya que a la vez permitira lograr la real 
definicion de 1m caracter nacional que sea reflejo y concreci6n del 
espiritu nacionalista que alentara el optimismo de nuestros consti­
tuyentes y que desde el aula debe amalgamar 1a contextura moral de 
t'0c10 argentino. 

Oon r eferencia a nuestro medio educativo puede afirmarse que 
1a faIta de unidac1 naciona1 y nacionalista que resiente en la actua. 
lidad a'-la educacion primaria, es tal vez la causa determina;nte de los 
males que embargan a la cuItura argentina, porque~ con razo1;1 ob­
serva J. V. Gonzalez, es en nuestras escue1as donde se nutre la inte­
ligencia, se adiestran los sent idos 0 las aptit,udes manuales, pero no • 
don de se calienta el corazon, ni se ilumina el alma con e1 fuego y 
la 1umbre de esas virtudes inmanentes e imperecederas que, 'como di­
luidas en la sangre de toda una raza, se transmiten de generaci6n en 
generacion, para ser el cimiento de la.sna.ciones la armazon indes­
tructible de los estados destinados a perpetuarse y difundirse. 
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Corrobora aquella observaci6n" cuando al sefialar la' labor te­
sonera, que en nuestro dilatado y multiple medio realizan los educa­
,dores de las escuelas nacionales y provinciales, expresa ' Gonzalez: 
~ 'no podra neg{trseme que enos trabajan aislados, solitarios, diver­
gentes y antagonicos; y su labor, que por una parte podria ser rica 
por la diversidad, se vuelve esteril porIa falta de un nucleo central 
donde se combiI.len, se ponderen y apliquen en 1a gran labor colecti­
va de 1a cultura nacional". (Obras Completas, t. XV, pags. 207). 

Frente a estos esenciales concepto's de gobierno, y a los cuales 
no es extrafia nuestra organizacion politica, 16gico resulta que, den­
tro del programa educativo de la Constitucion y a fin de asignar a la~ 
clausula del art. 5Q su verdadero alcance jurisdiccional deban distin­
guirse los £actores permanentes y transitorios que precedieron a Ja 
v igencia de la Constituci6n. De ello se infiere sin duda alguna, que 
1a salvaguardia del factor politico de las autonOlhias locales en 10 
'educativo fue 10 transitorio cuando se pact6 1a union nacional en 
1853, desde qu~, ante el problema pavoroso de 1a cultura publica y 
1a obra de futuro que Ie estaba reservada al gobierno nacional, las 
'.provincias ' no "'podian quedar desarmadas ni impedidas, y aun sin 
<conminacion, para atender los intereses de 1a cultura local, tan ne­
'cesarios para la estabilidad, no solo de sus propias instituciones pro­
yinciales, sino de la propia unidad nacional, que acababa de consa­
grarse como un verdadero factor permanente. 

Casi puede afirmarse que, para el afianzamiento de la unidad 
que, como digo, dentro del programa educativo, fue el verdadero 
factor permanente, el problema de la cultura publica resultara un 
problema previo, de indole superior a 10 jurisdiccional, que pOl' con- ' 
veniencia comun debio quedar librado a la accion concurrente pri­
vada y oficia1 de las provincias y de la Naci6n (art. 5, 14, 67, inc. 12), 
libre de todo preconcepto descentralizador y "en el justo deseo de 
acelerar de todos modos la educacion de la democracia para ponerla 
Bn condiciones de practical' el gobierno republicano representativo 
adoptado". 

Asi, ' pues, puede 'afirmarse que, dentro -del espiritu de unidad 
que inspira a nuestra Constitucion, el problema g,eneral de 1a cultu­
ra publica, pOI' expresa disposiclon del art. 67, inc. 16, qued6 librado 
para la acci6n de futuro a la gestion centralizada y uniforme del Con­
greso Nacional como uno de los tantos problemas vinculados a la 
prosperidad general del p~is, al adelanto y bienestar de las 'provin­
{; jas y al progreso de la ilustraci6n, sin que pueda ctmcebirse por ello 
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un avance del" poder fed'eral sobre el no delegado por los estados 
locales, desde que la propia Constituci6n, con facultad expresa, 
consiente la vigen cia de planes generales de ensenanza, conceptO' 
inconciliable con el prec1ominio de un poder jurisdiccional descentra-· 
lizado, capaz de restringir. 1a generalidad de los planes 0 superponer' 
a estos los particulares de la autoridad local que los eneI've. 

Es la exegesis constructiva de la Constit.ucion 1a unica que ha de" 
conseguir que no se vea obstruldo el logro del bien pllblico pOl' 1a in­
terferencia de menguados prejuieios localistas que conspiren en con­
tra del sentimiento de unidad polltica Y' cultural. No requiere es'fuer­
zo dialectieo el probar, frente a la actual tranformacion y compleji- , 
dad del estado moderno, que la accion organica de rendimiento ef1-
ciente en 10 econ6mico-social se logra mas ampliamente dentro de 1H! 

programa de centra1izaci6n intitucional, verdad que m-as se a£ianz'a 
en 10 que a la eseue1a primaria se refiere, desde que "velar porque e1 
sentimiento no desmaye, no se pervierta 0 desnaturalice con la if!,.va­
d6n continua de tantas ideas, pasiones y sensaciones a que se hall~ 
expuesta el alma ~ de la juventud es la misi6n grave del educador Pll­
blico, y nunca ha de repetirse bastante que la escuela es el templo­
jc)nde aquel supremo a£ecto se eonserva, se alimenta, crece y se perpe~ 
tlia" (Obras Completas; J. V. Gonzalez, t. XIII, pag. 116). 

Esta directiva centralizadora en la accion del gobierno federal 
£rente a1 principio de autonomla provincial no es extrafla a la Coilsti': 
tucion, ya que es precisamente el balance de nuestro progreso el que 
mejor nos indica que ha sido dentro de ella que se afianzo la unidad 
fundamental de la N aci6n, concebida como proposito c1eterminante 
de nuestra organizacion institucional. 

Sobre este aspecto del problema el contenido positivo de la 00n8-
titucion es ampllsimo, y tanto que ha facilitado su adaptac:ion a las 
tlistintas epocas de progreso que ha ido alcanzando e1 pals _ Por 
ello es que al interpretar su texto en relaci6n a los intereses de la cul­
tura publica, 1a inspiracion circunstancialmente politica que decidio 
1a organizacion del 53, y que hoy s6Io conserva un valor historico, 
no debe confundirse con los sentimientos qne en 10 social £ortalecie­
ron la unidad nacionaI, concebida para 10 futuro como un programa 
de admiJtistracion social de realizaci6n nacionaL y uniforme. 

Al leer con esplritu constructivo y de conciliacion las disposicio­
nes pertinentes de la Constitucion, bien pronto nos COllvenCen;I.OS de 
que en . Ia armonla . de su cotlcepcion las ideas educadoras no son se­
parables de las sup rem as ideas que definen los conceptos de ciudada-
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no, pueblo, naClOn, patria, patriotismo y republica reperesentativa. 
que sustentan la estructutra etica y politica de la 00nstituci6n, y 
que tan intima relaci6n guard an con la unidad y formaci6n del c~­
racter nacional. 

Armoniza, pues, con los permanentes intereses de la Naci6n, 
apreciada esta en su unidad de soberania frente al concierto inter­
nacional, la tesis que en virtud del art. 67 inc. 16 de la 00nstituci6n 
discierne al Oongreso Nacional el poder para instituir e1 control edu­
cativo sobre todo el pueblo de la Republica en el dob1e caracter: de 
('op.trol politico" en cuanto anade a la formaci6n y conservaci6n del 
~entimiento,- y espiritu naciona1 y liberal de la 00nstituci6n, y control 
tecnico, en 10 referente alia eficiencia didactica y ,pedag6gica de los 
metodos que aseguren una instrucci6n y educaci6n maximas. 

Bs indudable por ello que, ante el esencial fin politico que para 
los intereses de la Republica reviste la educacion comun obligato ria, 
sea al Oongreso de la Naci6n a quien incumba primordialmente velar 
por el arraigo y difusi6n de este sentimiento de la nacionalidad, dan­
do cohesion y uniformidad al nexo espiritual que cimenta la unidad 
de la patria comun. 

Oorrelativamente puede afirmarse que no es menos iniportante 
este problema de la centralizaci6n educativa que los que conterripla 
la Constitucion cuandp autoriza allanar mediante el recurso ex­
traordinario para ante la Oorte Suprema, el poder jurisdiccional de 
las provincias, toda vez que de la defensa del iudi-viduo se trata 
'(art. 31) y cuand.o sob repone el poder federal al local en los casos 
de subversion 0 conmoci6n interior (art. 23), desde que tambien en 
estos casos el fin es la defensa' de la unidad de los intereses supremos 
de la N aci'6n. 

Ademas, si como ocurre en nuestro derecho positivo, la ley de 
educaci6n cOl1lun obligatoria es una ley de orden pllblico superior a 
todo derecho privado, cuyo canlcter, se 10 atribuye e1 fin constitucio­
nalque la escuela tiene en nuestro regimen de gobierno, como 6rga­
lloesencial a1 funcionamiento de la propia Oonstituci6n y 'sin la 
cual no puede concebirse' el sistema representativo, ni por consiguien­
te republicano, es del caso considerar tambien que, por 1a natural 
vinculacion que existe entre aquella ley y los derechos in~1ividuales 
que garantizan los articulos 265 y 266 del 06digo Oivil, concuerda 
con las facultades propias del Oongreso el que el instrumento desti­
nado a controlar los intereses permanentes y fundamentales de la cut­
tura del. pueblo sea otorgado y administrado por el gobierno fede-
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1'al, por ser quien instituye la ley de fondo (Art. 67, inc. 11 y 16 de 
la Consto Nac.). Cfme. A. M. Bas. Der. Fed. Arg., t. II, pág. 192. 

"El deber de la educación de los niños, hemos dicho con el Códi­
go Civil y con Laurente (expresa el Dr. J. V. González), es inherente 
a la patria potestad; es el imperio de la ley común extendido hasta 
el hogar, donde germina y se desarrolla el núcleo de la sociedad na­
cional, y ningíill padre podría invocar con razón un derecho abso­
luto de apartarse de la ley que rige a toda la sociedad" (Obras 
Completas, t. XIII, pág. 38 y '48). 

Ciertamente, las legislaturas provinciales no legislarían válidamen­
te si con el objeto de hacer efectiva la obligatoriedad de la enseñanza 
en todo aquello que importe. una violación de los derechos inherentes. 
al ejercicio de la patria potestad, pudieran modificar los recordados 
preceptos del Código Civil. .j 

El caso concreto del proyecto de ley elevado por el Consejo NIt­
cional de Educación, por el que se adopta un régimen . de adhesión 
legislativa que faculta la transferencia de las escuelas provinciales 
a la Nación, con la obligación permanente de las provincias de desti­
nar fondos públicos al sostenimiento de la educación primaria, sig­
nifica, puede afirmarse, el ejercicio constitucional de los poderes de 
soberanía nacional y provinciales, sin que en aspecto alguno pueda 
plantear caso federal ni conflicto de poderes. 

Por ello cabe afirmar que en este aspecto de la cuestión, y fren­
te a la' tesis general y absoluta examinada, el problema se simplifica 
notablemente. 

De conformidad al texto del Art. 59 de la C~nstitución y a uu 
criterio de interpretación restrictivo del poder federal y amplio de 
las autonomías locales, el proyecto en cuestión en sus artículos 29 

39 , 89 Y 99, armoniza sin violencia, con el recaudo constitucional q:ue 
manda a las provincias asegurar la educación primaria en sus respec­
tivos tercitorios. Da Constitución sólo prescribe, y ello dubitativa­
mente como derecho y obligación, que la educaCión primaria sea 
"asegurada" sin determinar en qué forma ha de serlo. No podrá. 
negarse en presencia de dicho texto que cumplen las provincias en 
"asegurar" la educación, proveyendo los fondos necesarios o posi­
bles, para que la educación pueda ser asegurada. Nadie podrá demos­
trar en contrario que, mediante la acción concurrente y voluntaria. 
de la N ación y las provincias, con la cooperación pecunaria de éstas. 
y el control técnico y también pecunario de aquélla, la causa de la 
educación pública y los permanentes y supremos propósitos de la. 
Constitución, no queden eficaz y definitivamente asegurados. 
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A mayor abundamiento y como fundamento doctrinario del pro­
yecto que propicia el Consejo de Educación, debo expresar que la ac­
ción combinada y concurrente del poder federal y provincial no esth 
prohibida dentro del juego normal de los poderes que ha- regulailo 
la Constitución, y que antes, al contrario, cabe afirmar, es la resultan­
te de la armonía en que deben fundirse todos los propósitos que den­
tro de la comunidad constitucional tengan por fin acrecentar la 
unión · nacional y los beneficios de la libertad. 

Si de contrario a la Constitución pudiera tacharse este sistema 
de acción concurrente, no menos podría hacerse con la ley nacional 
2737, que rige los subsidios escolares, desde que la Constitución en 
un sentido expreso no autoriza dentro .de la economía del Art. 5°, 
ninguna ingerencia de la Nación en la obligación que asigna a las pro­
vincias de asegurar la educación primaria. 

La vigencia ininterrumpida de esta acción de gobierno concurren­
te es la mejor demostración de la bondad del régimen propuesto al 
Congreso Nacional. 

Estrictamente considerada dentro de la Constitución, la cues­
tión que plantea la adopción por parte de las provincias, por vía 
de adhesión legislativa, de un régimen institucional implantado por 
la Nación a fin de asegurar la existencia y funcionamiento de insti ­
tuciones que atañen en común a la vida de los estados locales y la 
Nación, no entra siquiera a .constituir un punto de derecho federal 
susceptible de plantear un conflicto dentro de la armonía de la Con¡¡­
titución. Si esta cuestión puede en algún concepto plantear un in­
terrogante, éste no debe por cierto buscarse en cláusula alguna de 
la Constitución Nacional sino más bien en las locale¡;¡ como atinente 
al derecho público provincial, ya que bien sabido es que por los ar­
tículos 104 y 105 las provincias se dan sus propias instituciones y 

se rigen por ellas. A este respecto es de oportuna recordación la doc­
trina que, sobre este particular, tiene sentada nuestra Corte Su­
prema en un caso en que se discutieron las facultades de las legisla­
turas de provincia para adoptar como instituciones locales leyes 
vigentes dictadas por el Congreso Nacional, en cuyo caso, al estudiar 
el alcance del Art. 104 y siguientes, afirmó la Corte que es indudable 
que de ninguna de esas disposiciones depende la solución de la cuestión, 
pudiendo agregarse a mayor abundamiento que la autonomía de los 
estados provinciales no se halla comprometida por el hecho de que 
ellas mismas incorporen a su legislación disposiciones de ~as leyes 
nacionales, es decir las conviertan en leyes locales a los efectos de su 
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régimen interno, toda vez que ese mismo acto importa el e;Íercicio d~ 
la soberanía provincial (C. S., t. 136 pág. 204, consid. 59). 

Ello demuestra acabadamente cómo, dentro de la Constitución, 
nada se opone a la adopción de un instrumento general de control 
de la educación primaria y que, antes al contrario, dicha medida 
surge impuesta como una perentoria necesidad nacional destinada a 
formar con el tiempo, y por obra de la cultura progresiva, la demo­
cracia liberal y espiritual que concibieron los organiz~dores de la 
Nación. 

Emilio L. GONZALEZ 
Fiscal Federal de la Capital 

.. 

De " La Nación", de Buenos Aires, 12 de febrero de 1937. 
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.ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LAS BASES 

DEL CONOCIMIENTO CIENTIFICO 

Se admite universalmente que las ciencias llamadas exactas, co­
mo la química, la física, la astronomía persiguen un fin que consiste 
en ponernos en posesión de las verdades más ciertas y más objeti­
vas en cierto género de conocimiento y, particularmente, el conoci­
miento relativo al comportamiento de lre materia en el tiempo y el 
espacio] tal como lo percibimos por nuestros órganos de los sentidos. 
Además se admite, universalmente, que la ciencia nos da, realmente, 
esa verdad objetiva, con excepción, . quizás, de algunas de sus pro­
posiciones; sin embargo, apartando ciertos aspectos más o menos hi­
potéticos que todavía no han recibido confirmacíón, se admite que 
todas -las afirmaciones de la ciencia relativas, al comportamiento real 
de la materia - lo que se llama generalmente las leyes de la natu­
raleza, poseen ese carácter objetivo. Son el producto de experimen­
tos que pueden ser verificados en el momento que se quiera, es decir, 
propo~iciones que pueden ser cqnfirmadas por iJ.úevos experimentos. 
No se fundan más que en nuestra experiencia exacta y precisa. Tal 
es el punto de vista adoptado· 

Deseo insistir sobre el hecho de que, en princi-pio tal cosa no es 
verdad. Las ciencias de la naturaleza no se fundan únicamente en ex­
:;perimentos, sino también en cierta hipótesis fundamental, hipótesis 
:sumamente evidente y que acepta todo hombre de buen sentido. Sin 
embargo, ·no puede ser verificada por el método científieo exacto. Esta 
hipótesis nos parece muy evidente pero por razones distintas de .las 
científicas, ·por razones cuya fuente se encuentra más allá de la cien­
ci't exacta. Es .imposible someterla al control de la experiencia y aun 
se puede decir que toda experiencia que se imagine a ese respecto 
está destinada a fracasar, es decir, a probar, si posible fuere, lo con­
tJ·ario. La ciencia no se basta, pues, a sí misma; necesita un axioma 
fundamental, un axioma de base que está fuera de ella. ~s ésta, a 
mi juicio una situación interesante y que merece atención desde el 
Imnto de vista epistemológico, y esto a pesar de nuestra convicción 
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inquebrantable de que tal axioma está por encima de la menor duda. 
Podría indicar, sin ~ás tardanza, lo que me propongo; pero el 

ejemplo de autores más expertos que yo, que han escrito sobre te­
mas filosóficos, me enseña .que conviene reservar el mayor tiempo 
posible la idea principal a fin de retardar el momento en que el lec­
tor llega a ia resolución de no seguir dejándose aburrir por "truis­
mas" triviales. Pronto se verá que no me falta motivo para temer 
I"emejante acti.tud en el caso presente. 

He dicho ya que toda "ley natural" debidamente establecida, 
en física o ' en química y que 'consideramos de alcance universal, . pue-
de ser sometida a nueva prueba en cualquier momento, cuando se 
emite una duda sobre su validez. Es así como una verdad cie.ntífica 
difiere de una verdad histórica, por ejemplo, la cual, si bien se fun-
na siempre en testimonios o en tradiciones, aun auténticas y cier­
tas, no puede ser verificada a voluntad, sino sólo confirmada, cuan-
do un azar feliz aporta otro testimonio en favor de los hechos ya 
conocidos. La diferencia que existe, desde el punto de vista de la ba-
se del conocimiento, entre las ciencias de la naturaleza y las ciencias 
llamadas morales, es harto importante y ha sido reconocida univer­
t:almente. Pero importa también no perder de vista el hecho de que en 
la práctica, la distinción es menos acentuada de lo que generalmente 
('reen l~s hombres de cien~ia y los que no lo son. Sin duda un físico 
hábil que posea un laboratorio r suficiente dinero estaría en· condicio­
nes de verificar todas las leyes- naturales mediante nuevos experimen­
tos. En efecto, al decir que cree en una ley sólo expresa la convic­
ción de que podría, si lo quisiera, someterla a nuevo control. Pero rara 
vez lo hace, mejor dicho, no lo hace nunca, excepto en los casos en 
que realiza experimentos de demostraciones para sus alumnos, (pe-
ro este' es un dominio muy restringido y los experimentos de. ese gé-. 
ncro no son bastante precisos para dar resultados seguros) y excep-
to también, se sobreentiende, cuando se le suscita alguna duda acer-
ca dé la validez de una ley. Para esa actitud varios son los motivos. 
En primer lugar, uno experimenta mayor placer en aumentar el co­
lJocimiento científico de su tiempo que en verificar la parte del co­
nocimiento que considera establecida sólidamente. Además, sería pre­
ciso ser, a la vez, un Matusalén y un nabá para someter a verifica- • 
('ión todo lo que se sabe de la naturaleza. Como no es ni uno ni otro, 
nnestro físico se ve obligado a renunciar . a la satisfacción, sin duda 
atrayente, de fundar en su experiencia personal la totalidad del co- . 
nocimiento exacto que for!lla su imagen científica del mundo. Pre­
fiere dedicar su tiempo a completar y a mejorar ese conocimiento. 
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Durante sus trabajos consulta constantemente su biblioteca, lee 
petiódicos, asiste a congresos científicos, etc., de la misma manera 
que un arqueólogo o un historiador que busca sus conocimientos en 
libros, en documentos o examinando inscripciones y monumentos an­
tiguos. 

Aun en el caso de un experimentador, - no hablemos ya del 
1'3órico - la mayor parte de lo que sabe y de lo qU.3 utiliza en su 
investigación deriva, no de su propia experiencia, SÍllO de observa­
ciones hechas por otros, unos que viven todavía y muchos que han 
muerto hace mucho tiempo. Encarado desde estepunto de vista indi­
vidual, el origen de nuestro conocimiento científico, es, en la pro­
porción de 99,9 % el mismo que el de nuestros conocimientos litera­
rios o históricos, lo que quiere decir que está representado por docu­
mentos orales o escritos que nos han trasmitido y que acept.amos de 
buena fe· Esto es evidente. Los sabios suelen felicitarse por cuanto 
hacen resaltar la bella armonía y la coherencia de la naturaleza, lo 
que, rigurosamente hablando, se reduce a una armonía entre la to­
talidad de los datos experimentales y las imágenes mentales que de 
ellos poseemos. Convengo en ello, aun en presencia de la alarmante 
falta de armonía que - provisoriamente, quiero esperarlo, - per­
turba a la física moderna. Pero me parece importante no perder de 
vista el hecho siguiente; almque el admirable edificio del pensamien­
to científico descansa enteramente . sobre experimentos que, en prin­
cipio, cualquiera es capaz de reprodueir, el objeto del admirable en­
cadenamiento no ha existido nunca ni existirá jamás bajo la for­
ma de dato experimental real en la inteligencia de un solo hombre: 
ese objeto representa más bien una especie de mosaico cuyos frag­
mentos están diseminados en los espíritus de millares y de millares 
de investigador s, cada uno de los cuales debe confiar, para la mayor 
parte de su mosaico, en lo que los otros dicen, escriben o han escri­
ÜI hace muchos años. 

y llegamos ahora al punto a que aludí en el comienzo cuando ha­
blé de un axioma fundamental de la ciencia que, no obstante, no se 
prueba por los métodos exactos de la ciencia misma. 

Supongamos que tomo de mi biblioteca una revista, la abro y en­
euentro un artículo titulado "La desintegración del nitrógeno", por 
B. Rutherford. Comienzo a leerlo y a reflexionar porque me interesan 
lvs resultados de los experimentos de Rutherf?rd por cuanto se rela­
cionan con algunas de mis investigaciones. 

Ahora bien; ¿ qué es realmente lo que tengo entre manos 1 Des­
de el punto de vista de la ciencia pura, nada más que algunas bojas 
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dc papel manchadas de una manera extraña con tinta de imprenta, 
cuyas manchas negras forman verdaderos "adornos". Algunos de esos 
adornos bastan para convencerme de que los otros poseen un signi­
ficado bien definido, pues por su medio Lord Rutherford relata al­
gunas observaciones que ha efectuado realmente. Algunos de esos 
adornos suscitan en mi mente la imagen de un aparato compuesto por 

. una vaso que contiene el gas, de un disco de metal que ha sido ex­
puesto a la emanación de radium antes del comienzo del experi­
mento, de un microscopio, etc. Los signos negros en el papel me ha­
cen creer que todos esos objetos han existido realmente, y que han 
sido manipulados realmente de una manera definida, bajo el con­
trol de un hombre viviente que experimentó cierto número de percep­
ciones, en relación con todos los dispositivos y manipulaciones que 
'dcscribe el artículo. Lo que me interesa . en este caso son esas per­
cepciones sensibles y las utilizo como si yo mismo hubiese estableci­
d·) todo ese dispositivo, como si yo mismo hubiese hecho y registrado 
todas las observaciones. 

Estoy seguro de que nadie me reprobará que proceda así, y, des­
de luego, me considero como en mi perfecto derecho. Pero la base 
de mis conclusiones está fuera de la evidencia científica. Si a un im­
Lécil o a un malvado, por el maligno placer de ponerme en aprietos, 
se le ocurriera poner en duda mis inferencias, yo no podría contrade­
cirle de la manera usual de la ciencia, es decir, no podría refutarle 
con un experimento crucial. 

Consideremos provisoriamente como demostradas todas las con­
clusiones intermedias: las manchas negras en el papel significan so­
lLidos, los sonidos reunidos forman palabras que tienen para mí el 
::;ignificado y que procuran la convicción de que existían realmente 
1m vaso con un gas, un disco de metal, un microscopio, etc. A la des­
cripción del aparato sigue la exposición de las observaciones y esto 
"por medio de palabras y de figuras que significan una serie definida 
de percepciones sensibles, percepciones sensibles de otro ser humano. 
(No quiero decir con esto que la primera parte del artículo, la que 
('ontiene la descripción del aparato, signifique algo diferente, pero en 
la segunda parte es esto, quizás, más evidente). Ahora bien; las per­
cepciones sensibles de otro ser humano son algo que yo jamás he 
e'tperimentado. Sin embargo, no vacilo en interpretarlas, evocando 
el recuerdo de lo que llamo mis propias percepciones semejantes. 

Hay allí, indiscutiblemente, una laguna. ¿ Han oído ustedes a un 
hombre de buen sentido decir que dos objetos son iguales o seme­
jantes cuando no conoce más que a uno solo de esos objetos 1 ¿ Qué 
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son las percepciones sensibles de otro . hombre? ¿ Acaso sé, siquiera, 
si tiene percepcionés sensibles? ¿ Cómo sé que es capaz, en general, 
de sentir y de pensar algo? ¿ Quién me afirma que no es un autó­
rmata , Yo lo sé, si'n duda, pero f, dónde está la fuente de este cono­
I 

cimiento? ¡Vaya l,lno a someter todo esto a una prueba científica 
por los métodos ordinarios! Todos los experimentos imaginables h.a­
blan más bien en favor de un automatismo. Admito de antemano, por 
ejemplo, que si se le pellizca un dedo experimenta el mismo dolor 
que experimento yo . cuando me pellizco un · dedo. .sometamos esta · 
a!l.ticipación a una prueba experimental por los métodos ordinarios: 
tomo una pinza y le pellizco un dedo. ¡ Cosa extraña!: no le causo 
dolor. Quizás el hombre dé un grito, pero ¿ no ha de ser ésta la ma­
nera de reaccionar al pellizco que tiene este autómata T 

Semejante suposición parece una broma de mal gusto. Felizmente 
lo es· La vida sería terrible si fuese realmente posible poner en duda 
la cuestión de saber si mis semejantes son unidades que sienten y 
!liensan como yo. En lo que me concierne, me disgustaría vivir en un. 
lliundo en el que dudara de que mi perro siente un poco como yo. 
(Digamos, de paso, que en cuanto a los animales, el hecho ha sido 
discutido en cierta época del desarrollo del conocimiento). Recorde­
mos que algunos filósofos han forIllulado la teoría llamada del solip-

. sismo; verdad que no lo hicieron como si se tratara de cosa en que 
('reían realmente, pero creían útil hacer notar el hecho extraño que 
ese punto de vista, el más inaceptable entre todos, es sin embargo el 
único que no puede ser refutado por la experimentación científica 
exacta. 

Para ser breve, designaré la hipótesis que se opone al solipsismo 
por la letra P (" personalidad" de las creaturas que me rodean). 
Y, si se me permite, agregaré al respecto algunas observaciones su­
plementarias. 

Creo haber demostrado claramente que no dudo de la afirma­
ción de P y que no espero que dude de ella ninguna persona de buen 
sentido. Pero en ese caso, ¿ por qué tanto ruido de tan pocas nueces T 
Si estoy absolutamente seguro de que una hipótesis es correcta, no 
tengo más que ponerme a edificar tranquilamente sobre ese terreno, 
sin preocuparme, se dirá, de las razones de · mi certidumbre. Conven­
go en que es así. No creo siquiera que la ciencia lamente el hecho de 
que uno de sus principales pilares se apoye en terreno no científico. 
Pues de esta manera la ciencia se adhiere más a los otros pensamien­
tos y fines humanos que si existiera por sí y para sí misma. No obs­
tante me parece importante .insistir sobre el hecho de que esa pro-



-17 -

posición P está netamente fuera de los límites de la <Üencia. Trata­
r,), mediante algunos ejemplos, de hacer resaltar esa importancia. 

Si uno no tiene en cuenta el origen no científico de la propo· 
~ición P, puede inclinarse a emplearla en el curso de una serie de 
conclusiones científicas, lo que sería un profundo error. 

Volvamos al "experimento" de que hablé hace un momento y 

que consistía en pellizcar con una pinza el dedo de mi vecino para 
ver si eso causa dolor. No causa dolor, pero mi vecino emite una ex­
clamación. Es absurdo, dirán ustedes: si grita es porque él exp~ri­

menta dolor. Tienen ustedes razón, desde el punto de vista de la hi­
p6tesis P. Supongamos ahora que un fisiólogo practica un experi­
mento de ese género. Se le pregunta por qué ha gritado ese hombre, 
¿ creen que un fisiólogo, (como fisiólogo) responderá que el hombre 
grita porque experimenta dolor' Por cierto que no, pues al responder 
así cerraría los ojos ante el verdadero problema científico. Uno es­
peraría o, por lo menos desearía, que el tal fisiólogo explicara el fe­
nómeno de la conducción nerviosa hacia el cerebro, luego la reacción, 
muy complicada, que se produce entre los diferentes centros del cere­
bro, en seguida la propagación por los nervios hasta los músculos 
de la boca, la lengua, la laringe y que, en este caso provocan el grito 
como una respuesta necesaria al pellizco. Uno no admitiría, por lo 
menos si compartiera mi modo de ver, que el fisiólogo facilitara su 
explicación, en cualquiera de las fases del proceso nervioso, interca­
lando una frase como la siguiente: "El proceso de conducción ner­
viosa llega a tal parte del cerebro, evoca en ella dolor y como conse­
cuencia de ese dolor se excita tal o cual proceso nervioso, etc. Por 
cierto, que uno no le permitiría hablar así, porque uno creería que se es­
tá burlando de su oyente. 

La verdad es que se espera que el fisiólogo trate al cuerpo vi­
viente como a un autómata, aunque se sabe perfectamente que no 
ell un autómata. Uno espera que comprenda todo lo que ocurre, mante­
niéndose exclusivamente en el terreno científico, es decir, sin prestar 
la menor atención a la hipótesis P. 

Los sabios no han estado siempre de acuerdo sobre ese punto de 
vista. En efecto, la biología y la fisiología corren siempre el peligro 
de dejar entrar clandestinamente en la explicación científica nuestra 
hipótesis P, bajo una forma más o menos disimulada, como el vita­
lIsmo, la entelequia y no sé cuántas otras. La necesidad de evitar 
este peligro me parece suficiente para justificar la advertencia reite­
rada del carácter no científico de la hipótesis P, lo que prohibe em­
plearla en el tratamiento mismo de un problema científico, a pesar, 
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- y quizás por lo m~smo del hecho de que la ciencia, en su con-
junto, descansa sobre esa hipótesis. 

Otro ejemplo tendrá por objeto' dar una impresión de la verdade­
ra inaccesibilidad de, las percepciones y de los sentimientos ajenos· 
Se trata de la visión de los colores. 

¿ Alguno de ustedes se ha planteado alguna vez esta caprichosa 
pregunta?: querría saber si todo el mundo ve el rojo de la misma 
manera. La sensación real que todos experimentan ¿ es la misma 1 

Inútil sería preguntar a un hombre cómo ve el color rojo. No po­
dría explicarlo. El hecho de que dos personas llamen rojo a la san­
gre, a cierta flor o a cierta tela, no prueba la identidad de sus sen-

/' 

s:1ciones. Prueba solamente que esas dos personas hablan castellano; 
si una de ' ellas hablara italiano diría "rosso" lo ' que no quiere decir 
que su sensación sería diferente de la de un inglés que llama a su 
sensación "red". 

El nombre, que no se adquiere sino por el uso, es, pues, abso­
lutamente insignificante. Esto es lo que hace tan difícil descubrir 
111 ceguera para los colores en la vida cotidiana. El verdádero de­
fecto de la mayoría de las personas ciegas para los colores consiste 
e,] que no ven entre el rojo y el verde más que una diferencia de 
claridad y de saturación, pero no de tinte que, para ellos, . es el mis­
mo. No se podrá descubrir esa ceguera mostrando a un ciego para , 
](,s colores un vestido escarlata y preguntándole "& de qué color es?" 
pues responderá siempre: es rojo. Y de la hierba y de las hojas dirá, 
como todos, que son verdes. Ha aprendido a fijarse en la diferencia 
de brillo y de saturación, diferencia que es muy marcada para éL 
Pero se descubrirá su ceguera comprobando, por ejemplo, la dificul­
tad que experimenta, por ejemplo, para recoger fresas, pues, al fin 
y al cabo, s~ encuentra en desventaja por la ausencia de percepción 
para las diferencias de tinte. 

Me han contado un hecho bastante significativo con respecto a 
Wilhem Rontgen a quien debemos el descubrimiento de los rayos X 
y cuyas cualidades de observación pueden ser consideradas como su­
periores a las medianas. Era ciego para lo's colores y lo notó el día 
en que, nombrado ayudante después de muchos años de estudios de 
física, recibió observaciones de su jefe porque continuamente mezcla­
ba las tapas y los fondos de las cajitas que servían para guardar ob­
jetos pequeños y que estaban pintadas todas de colores pálidos de 
rojo, azul, verde, etc. 

El caso de los ciegos para los colores demuestra que la cues­
Úón de cómo ve otra persona el rojo o el verde, no es de una suti-
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leza insignificante. Puesto que un ciego para los colores ve el rojo y 
eL verde como colores idénticos, o, más exactamente, como si tuvie­
ran el mismo tinte, es evidente que no puede ver los dos colores de 
la misma manera con que los ve una persona 'de vista normal. Quic­
ro advertir que la expresión "el mismo tinte" debe ser entendida 
sin equívoco alguno. Dése a un ciego para los colores un surtido de 
veinte o treinta muestras de rojo o de verde (lanas, papel de color) 
que comprenda a todos los tonos posibles, pálidos y vivos; pídasele 
luego que coloqu'e en una sola fila las muestras, de manera que forme 
Ulla escala en la que cada muestra será puesta al lado de la que más 
se le aproxime. Una persona de vista normal no aceptará el compro­
miso de cumplir bien esa tarea, mientras que un ciego para los co­
lores la desempeñará de modo que las muestras verdes y rojas que­
darán yuxtapuestas de una manera que parecerá debida al azar, 
sobre todo en lo que respecta a los tonos débiles, pues un rojo bri­
llante se encontrará entre dos verdes más obscuros y más saturados. 
Pero, para él, el orden no· se ' ha debido al azar, pues si se le hace 
repetir la. operación volverá a realizarla disponiendo los colores más 
o menos en el mismo orden. Además, puede suceder que al vigilar su 
operación el espectador quede un tanto intrigado, sobre todo al final, 
por los últimos "retoques" que efectúa. En efecto el ciego para los 
rolores examina el orden que ha obtenido y experimenta la necesi­
dad de cambiar de lugar dos muestras vecinas; hecho esto, vuelve a 
rambiarlas de lugar, vacilando manifiestamente y no sabiendo ya qué 
orden debe, por fin, adoptar. Si se le interroga al respecto, respon­
derá que esas dos muestras son casi idénticas, mientras que para 
otra persona una de ellas parecerá de color rojo vivo y la otra de 
color verde ligeramente más saturado y considerablemente más intenso. 

De esos experimentos se puede deducir sin riesgo de equivocarse, 
(aunque no sin emplear la hipótesis P), que ese hombre ve el verde 
y el rojo como si fueran colores idénticos. Pero ¡, ve uno y otro como 
los demás ven el rojo o como ven el verde ~ 

Estamos aquí en presencia de un problema que la ciencia casi 
no ha logrado resolver, pUfoS el obstáculo consiste precisamente en 
qué la hipótesis P se encuentra más allá de sus límites, o, en otros 
tÚ'minos. €'U que las percepciones ajenas son realmente inaccesible!"· 
¿ No es extraño que dos hombres se consideren en condicione~ de cam­
biar ideas sobre la filosofía, la reiigión, la política, sobre los puntos 
más alejados y más sublimes, que sean capaces, (o que, por lo menos, 
se crean capaces), de comprobar su perfecto acuerdo o su desacuerdo 
en cuestiones abstractas y difíciles, y que a la vez sean completamente 
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incapaces de comprobar su acuerdo o su desacuerdo a propósito de sen­
saciones simples como las del rojo y del verde Y 

Que la cuestión no haya quedado sin solución es hecho debido 
únicamente al descubrimiento de un caso extremadamente interesan­
te y excepcional, que, en cuanto sé, es único y por esta razón ha ad­
quirido para nosotros' un aspecto de leyenda. Sin duda, adivinan us­
tedes de qué se trata. Como el límite de la personalidad 110 puede 
Sf'r traspuesto en ningún caso, las dos sensaciones, la del hombre nor­
mal y la del ciego para los colores, deben estar presentes en el mis-
100 espíritu, es decir, en el mismo individuo, pues si así ' no fuere sería 
imposible compararlas. Se ha observado el caso de un joven uno de 
cuyos ojos poseía vista normal, mipntras que el otro era ciego para 
los colores, de la manera que ya se ha explicado. Este joven afirma­
ba que veía con este ojo el rojo, el verde y el amarillo, como veía el 
amarillo con el ojo normal. Si dijo verdad, el problema puede ser 
considerado resuelto. No había absolutamente ninguna posibilidad de 
v"'rificar · su aserto y nos vemos obligad~s a confiar en su sinceri­
dad. (Observamos, sin embargo, que existe una especie de confirma­
ción por el hecho siguiente. Las partes periféricas de la retina nor­
mal que son, también, ciegas para los colores, presentan igualme~te 
el rojo y el verde como si fuesen amarillo. Es esta una analogía no­
lable con el caso precedente, pero, desde luego, no basta para que se 
extraiga de ella una conclusión infalible). 

Es sabido que un gas rarificado se vuelve luminoso cuando lo 
atraviesa una descarga eléctrica, aplicando a sus extremos un volta­
je suficientemente elevado. Medíante el espectroscopio la luz emitida 
puede ser descompuesta en las llamadas líneas espectrales, que son 
cllracterísticas del gas empleado. En condiciones definidas, por ejem­
plo, el hidrógeno emite una línea espectral roja, una verde, una azul 
y una violeta. Sin embargo, es ésta una manera harto precaria de for­
mular una ley científica, puesto que el enunciado que acabamos de 
Lacer no podría ser aceptado por todos los observadores. Para un 
observador ciego para los colores, se trataría solamente de dos lí­
neas amarillas y dos azules. Los físicos reemplazan este enunciado 
diciendo que la luz contiene las longitudes de onda 0.656280, 0.486133, 
0.434047 (milésimas de milímetro) en el campo visible, y muchas, 
muchas otras que no pueden ser percibidas sino mediante la placa fo­
tográfica, o una termopila u otros dispositivos. Tenemos aquí un ejem­
plo de la manera con que la ciencia pr.ocura despojar a sus proposi­
ciones de los graves defectos debidos a que los espíritus están separa­
dos entre sí por fosos infranqueables. El método que se sigue con-
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siste en reducir, en cuanto es posible, las proposiciones cttalitativas 
a proposiciones cuantitativas, que se basan úni~amente en la concep­
ción de números y, más especialmente, de números enteros (1, 2, 3, 
4, 5 ... ) puesto que los números de todo género son derivados de 
la noción de número entero, la más simple, la más neutra y quizás 
la más interesante de todas lás que se ofrecen a la inteligencia hu­
mana. Lo cierto es que en sus esfuerzos por borrar toda huella de 
su adhesión a lo que acabamos de llamar la "hipótesis P", la ciencia ·ha 
obtenido resultados admirables. Lo que hemos pretendido demostrar 
aquí es que sin embargo nos hallamos en presencia de un axioma de 
hase, 'que es un obstáculo para la verdadera independencia de la 
ciencia, puesto que ese axioma no puede ser ni eliminado entera­
rlente ni probado por los métodos de la ciencia misma. 

E. SCHRODINGER. 
Oxford· 

• 



LA ESCUELA RURAJ-1 

Conferencia pronunciada en el Instituto Bernasconi, con motivo de la 
reunión de inspectores seccionales de territorios 

Señores: Tócame hablar nuevamente sobre un tema palpitante y de 
urgente realización, cúmo es el de la Escuela Rural para el cual, por 
suerte, el ambiente parece ser propicio si se observa el..entusiasmo 
despertado en el magisterio con la orientación que se intenta. Así 
lo demuestra la avidez que se manifiesta en diferentes sectores. 

Desde el momento en que fuera enunciado este anhelo-por el Consejo 
Nacional de Educación, así como en los informes de las primeras gí­
ras por Neuquén y Río Negro y luego P9r la provincia de Catamarca, 
se percibieron manifestaciones bien definidas. El · senador Galinde7. 
- quien también ostenta el honroso título de maestro - ' recogió 
18s sugestiones ennnciadas y presentó al Senado un proyecto de ley 
~obre Escuela Rural. El diputado Repetto, en una erudita conferen­
éia que pronunciara en un acto cultural realizado en la escuela de 
adultos que dirije la señorita Demarchi, destacaba la necesidad 
de mayor objetivación en la enseñanza para hacerla más eficaz en sus 
resultados. 

La serie de brillantes exposiciones que bajo el auspicio del Cen­
tro Culturar Ricardo Gutiérrez, tan acertadamente orientado por su 
Comisión Directiva que preside la señorita Vidiri y con anterioridad, 
las numerosas colaboraciones que se vienen produciendo con un apor:­
te en constante crecimiento, son índice de la exis~encia de . una necesi­
dad que se percibe. 

A esas primeras sugestiones lÍan respondido inspectores y maes­
tros, agrónomos e intelectuales de toda categoría, broadcastings y 
prensa en general, como si estuviera en expectativa el alumbra­
miento de una idea que no requiriera sino un soplo oportuno para s~ 
eclosión. 

Dan cuenta de ello las numerosas co:qjerencias radiotelefónicas 
difundidas por Radio Fénix principalmente, así como por las rá-
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dios El Mundo, Municipal y Stentor y las pronunciadas en las escue­
las normales Nros. 4 y 6 de esta Capital. 

Los diversos artículos publicados por diarios y revistas, que con 
buena voluntad y clara comprensión de las necesidades colectivas di­
funden las noticias e insinuaciones, irradiándolas con sus podero-
\ 

sos medios; la acción de la Agencia Saporiti; las publicaciones he-
chas por ex-alumnos; las colaboraciones en prosa y verso de numerosos 
maestros; la música, que sobre el tema ha producido muchas e inspiradas 
c.)mposiciones; el intercambio escolar, en el que Directores y Maestros 
han puesto empeño tan alentador; las valiosas donacio~es de plantas del 
señor Constantini, de la casa Picardo, de numerosos maestros y particu­
htres, han permitido, junto con las primeras palabras pronunciadas por 
este Consejo sobre el tema, llevar la acción inmediata, acortando la 
distancia que existe siempre entre el pensamiento y la acción, tan ne­
cesaria en este país donde las mejores iniciativas mueren en el tiem-
po que tarda en acallarse la voz. . 

Este ambiente formado no puede dejar de aprovecharlo la cor­
poración de que todos formamos parte y así vemos hoy en esta sala, 
reunidos a invitación del Inspector General Dr. Oliver, auspiciados 
por nuestro Presidente y fodo el Consejo, a Inspectores y Visitad/)­
res, deseosos de recibir sugestiones recogidas del propio ambiente, 
para hacer del deseo común que él, orienta, una acción de conjunto 
que, presidida más por el corazón del maestro que por el reglamento, 
haga de este anhelo nacional una realidad, cumpliendo con la más 
grande misión a que un hombre puede consagrar su existencia, como 
es la de contribuir a formar un país en su aspecto cultural, moral e 
intelectual. 

Así se cumplirá el apostolado de que tanto suele envanecerse 
el maestro primario y que no es tal cuando éste circunscribe su ac­
ción a los muros de la Escuela, dentro de los cuales apena ver a un 
hombre viril y lleno de energías, limitado a aquietar todo lo que la 
naturaleza le ha dado, para resultar luego, enseñando ingenuamente 
solo una fábula. 

Un maestro es un civilizador y como tal un creador y como tal 
un artista. 

y si un artista limita su escenario y troca su facultad de crear 
por la de repetir, habrá claudicado de su hombría y de la misión 
que la sociedad y el Estado le confiaron al costearle sus estudios, 
para darle el privilegio de enseñar. 

El Consejo Nacional de Educación que preside el Ingeniero Pi·· 
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co y del que nos honramos en formar parte, en una unidad de ac­
ción con sus colegas y maestros, ejemplo en la historia de la enseñan­
za primaria, ha de llegar a dar una fisonomía propia a la masa hete­
rogénea que se le ha confiado, dando al elemento humano desde la 
infancia, al par que los sentimientos de patria, las bases y los ele­
mentos para su defensa, con las nociones de higiene, de alimentación 
y trabajo, orientado por una moral y una cultura dignas de un país 
civilizado. 

Es necesario que las nociones que adquiere el niño tengan aplica­
ción en su vida, por imperativo de la propia naturaleza. Ese es el fin 
de la Escuela: hacer que esos conocimientos no mueran por teóricos 
y librescos, con el último saludo que hace el niño a la maestra. Y por 
eso también, con las Asociaciones Patrióticas de ex-alumnos se procu­
ra extender la acción de la misma, más allá de su ciclo, fundándola 
p.xclusivamente en los sentimientos desinteresados y superiores, con­
tribuyendo así a levantar el nivel social del mayor número. 

Para el estudio de un problema tan vasto como el de la orientación 
d~ la enseñanza primaria, es necesario reconcentrarnos y tomar altura 
para contemplar panorámicamente la geografía humana y no sem­
urar al azar sobre el plano, sino respondiendo a las necesidades que re­
velan las acumulaciones de los núcleos humanos, según sus latitudes. 

Debemos observar dónde se acumula la población y dónde migra, 
así como las características que el medio le impone, para . llevar c~m 
la escuela, a los núcleos que ya existen, la luz de la civilización -
observad bien que no digo del alfabeto, lugar común yp. gastado, que 
no ha producido otra cosa, en muchos casos, que una nueva burocra­
cia con el pretexto del niño. 

Toda esa política en que estamos enpeñados, contempla y obser­
va el fenómeno humano, buscando su perfeccionamiento físico y 

moral, sin perder de vista la necesidad de fusionar los nuevos apor­
tes con los ya existentes, para llegar a darle una fisonomía y una 
orientación que haga adquirir a la masa caracteres comunes propios de 
la nacionalidad. 

En éflocas anteriores, en otra altura de la edad escolar, los Cole­
gios Nacionales de Buenos Aires, Córdoba y del Uruguay fundieron, 
dando unidad a los estudiantes de este país a las generacioens de las 
distintas provincias que se conocieron en la convivencia en ellos, y lle­
garon a formar esa pléyade de varones ilustres que acabaron con las 
divisiones que habían agitado nuestra historÍa y realizaron la orga­
nización definitiva de este país. 
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En otro escenario, vale decir, en otra edad escolar nos corres­
ponde hacer lo que aquellos colegios consiguieron. , 

Los nuevos aportes, más heterogéneos y numerosos que los an­
teriores son material más dllícil; pero si bien se mira la edad es 
favorable para plasmar definitivamente. 

El Consejo ha contemplado este problema y lo aborda al ins­
tituir becas a los estudiantes distinguidos de 6Q grado de los Terri­
torios facilitando su concurrencia a las escuelas normales de otros 
lugares; como así mismo con las Colonias de Vacaciones en las que 
tanto empeño pone nuestro Presidente. 

Al traer niños de todas las Provincias realízase no solamente su 
defensa física, sino se propende a la recíproca influencia moral que 
ese trasplante significa. Ellos llevarán el recuerdo imperecedero, co­
mo todos los que se graban en la infancia, de la vida en el veraneo 
aquel, junto al mar o al pie de la montaña, de los sueños en aquellas 
mecedoras a la sombra de los árboles amigos, Y el cariño que aquella 
maestra les prodigara será un perfume que los impregnará toda su 
vida. Para eso habrá puesto ésta, dentro de la orientación del Consp­
jo, todo el corazón de que es capaz el verdadero docente. 

Estas Colonias de Vacaciones que algunos ITO han llegado a com­
prender bien todavía, suponiendo que solo realizan una función de 
beneficencia, ajena a la finalidad de la instrucción primaria, olvi­
dan que la Ley 1420 dispone en su artículo 1Q que sus fines primor­
diales son la educación moral y física del niño. 

Como una consecuencia de ese imperativo, la función niveladora 
de13e ser preocupación del gobernante para que se cumpla esa nece­
sidad impostergable de argentinidad y le corresponde realizar por 
todos los medios esa tarea, al maestro, que es, precisamente, el go­
bernante. 

y no hay que confundir, como suele hacerse, el concepto de ni­
velación de la escuela, pretendiendo abatir las cumbres que son la<; 
que reciben los primros rayos de luz y a las que todos debemos aspi­
rar, sino cegando las ciénagas, levantando el pantano, negación de 
la vjda porque allí se incuba el enemigo. 

Ahora nos toca hablar de la Escuela Rural, aspecto parcial de esta 
política. 

En diversas oportunidades me referí a ella, en informes y confe­
rencias publicadas y a las que me remito. 

Este tema trascendental, como dije antes, ha sido motivo de aten­
ción por parte de hombres de gobierno y de maestros que tienen 
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su buena página en la historia de la instrucción primaria, algunos 
LlUy brillante. Pero, insisto, sus tentativas no supervivieron a sus 
autores por causas múltiples que trataré de enunciar someramente. 

Entre los que se destacan y mi memoria recuerda, pueden nom­
brarse: al Dr. Sánchez orondo, que como Director General de Escuelas 
de la Provincia de Buenos Aires, la intentara en momentos en que una 
intervención cambiaba el gobierno. 

En Catamarca, ya en el año 71, Lindor B. Sotomayor, autor de la 
Ley de Educación Común de esa Provincia, apartándose de los mo­
delos extranjeros en uso, impuso en ella, con clarividencia ,normas 
de instrucción viviente y práctica. 

Luego, Carlos A. de la Vega señala las necesidades de una ense­
ñanza más en armonía con las necesidades de la vida y son interesan­
tes los párrafos de la memoria presentada al Ministro General de Go­
bierno que transcribe el 'maestro Juan Manuel Chavarría en su obra': 
la Instrucción Pública en Catamarca. 

En Corrientes. J. Alfredo Ferreyra se empeña en una tentativa 
de Escuela Rural que tiene algún principio de ejecución. El año 94, 
el plan de estudios que lleva su nombre da toda esta obra, basada 
en la filosofía positivista de mod..a en ese momento. Esta murió, no solo 
por la politiquería que todo lo perturba, sino también y es mi opi­
nión, por exceso de reglamentación apriorística. Dicho plan, valioso 
como construcción mental, contemplaba teóricamente hasta los míni­
mos detalles. 

Luego, en el año 97 el Profesor Angel Bassi, Director General de 
Escuelas, realiza la reforma que lleva su nombre, más cerca de la rea­
lidad y los fundamentos de su obra merecen ser leídos en la intere­

.sante Historia de la Educación entre los Argentinos, publicada P9r 
Hernán F. GÓmez. 

Otros funcionarios se sucedieron y la tentativa del profesor 
Bassi pasó a la historia con todos los honores. 

Corresponde también citar a Domingo Silva en Santa Fe; Ale­
j9.ndro Carbó en Entre Ríos; Francisco Berra en Buenos Aires; Juan 
B Zubiaur con su obra "La Enseñanza Práctica e Industrial en la Re­
pública Argentina"; Hugo Miatello con "La Pedagogía del Trabajo 
Agrícola" y diversas publicaciones ; Joaquín J. Barneda, a quien tu­
vimos oportunidad de oir en esta sala, asimismo como al Dr. Gándara 
que realiza una obra de aliento; como la que se comienza en las provin­
cias de Buenos Aires y Mendoza; los Club de Jardineros de Bazan, etc. 
Dereaux, Alemandri, Ramos, Jorge Reynoso, Elisa Ferrari Oyha-
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narte e infinidad de publicistas y escritores como la señora Guillen 
de Rezzano y tantos otros que al mojar la pluma sobre este tema 
caen, por gravitación, en el círculo de esta orientación. 

Pero, desgraciadamente, cuando los precursores dejaron SUR 
funciones, la Escuela Rural también detenía su marcha inicial y d.e­
jaba de existir. 

Quizá la razón de esta vida tan fugaz fuera un exceso de regla­
mentación y la falta de personal preparado. A esas dos innegables 
enemigas de esta clase de escuelas hay que agregar otro fundamental: 
la falta de casa para el Director y su familia en el mismo local, ya 
que no podrá exigirse al docente una extraordinaria permanencia en él 
fuera de las horas de clase y que no se ausente durante las vacaciones 
para gozar de un merecido descanso después de haber trabajado bien 
todo el año. 

Esa circunstancia, que es un hecho a contemplar, forzosamente 
trae. aparejado el descuido de la huerta, del apiario, del gallinero, 
del jardín o de los conejos, que quedarían solos, salvo que el maestro 
consiguiera hacer actuar a la cooperadora o a los ex alumnos en su au­
sencia. 

Otro enemigo de la escuela rural es el incumplimiento de las diR­
posiciones de la Ley que exije el mínimum de una hectárea de ten'e­
no para cada escuela. Un gran número no cuenta con la superficie 
suficiente para el recreo, en cuyas circunstancias la realización agrí­
cola se hace más difícil; sobre todo para su reglamentación de carác­
ter general. 

En estos casos, el ingenio del maestro, la sugestión del Inspector 
o Visitador ha de salvar el inconveniente: ya sea con macetas, terrinas 
en cajones o latas vacías y especialmente con las excursiones a terrenos 
vecinos <¡ue se consigan en uso o llevando la enseñanza por medio 
de los niños al domicilio de éstos, procedimiento con el cual se sacará 
el enorme partido de una influencia directa en el medio ambiente, e!:l 
decÍl', en el hogar, que quedará así, ligado a la obra de la escuela con 
su consiguiente influencia recíproca. 

Igual cos.a ocurre con la falta de agua o el terreno no propicio . 
deficiencias que ha de suplir el docente haciendo traer el agua o la 
tierra apta, sea con la "cadena de baldes" que se realiza cantando, sea 
en botellas o cestitas, según el caso, sugestión aparentemente ingenua, pe­
ro que lleva en sí, toda una enseñanza de lo que puede la voluntad del 
hombre frente a la naturaleza hostil. 

Cuanto mayores sean las dificultades que se presenten al maes-
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tro más ha de apreciar el Inspector el esfuerzo del artista y el inge­
nio que .pone para crear y a:;;í conceptuará al docente. 

Otra circunstancia que impide la generalización y que se debe te-
'ner presente es la diferencia de medio. Así, la escuela de las sierras de 
Córdoba, donde la industria del hotel, impuesta por el turísmo, des­
arrolla la granja, no es lo mismo que,la escuela del Profesor Gelonch, en 
General Roca (Río Negro) que bien realiza su función, al trabajar el 
alabastro - como puede verse en el hall del Consejo - ni es igual 
l~ región ganadera de Corrientes, donde cO:!lViene enseñar a clasifi­
car la lana} que la agrícola de Santa Fe donde corresponde clasifi­
ficar el trigo; o las del Norte, donde por razones de clima y for­
ma de acumulación de la población se facilita la creación, por la es· 
cuela, de una nueva industria como es la sericícola que se oMendrá 
con la constante repetición del cultivo de la morera, tan auspiciosa­
mente recibida por maestros, vecinos y autoridades. 

Todo esto demuestra las dificultades de las generalizaciones im­
puestas por la reglamentación exagerada (que como dije fué unlt 
de las causas de la muerte de las anteriores tentativas) y destaca 
el valor de la insinuación y la orientación. 

Un Inspector o un Visitador deben ser más maestro que un Di­
rector y no "Jefe" que con espíritu fiscal vaya a buscar la falta) en 
vez de concurrir, con bondad, a mejorar, con la ciencia y experien­
cia que en ellos se presume, la que a aquellos les falte. 

En síntesis, lo que debe exigirse del maestro no es otra cosa que 
el fiel cumplimiento de la ley que tiene entre sus disposicioús, la obE­
gación de la enseñanza agrícola y manual elemental con referencia 
al medio ambiente. 

Por eso considero que el "Concepto" que se ha formulado hasta 
ahora, ha sido mal interpretado al cali~icar de "Muy Bueno" a maes­
tros que no han realizado ninguna de estas obligaciones de la Ley, 
deteniéndose en cambio en la parte libresca, que por si sola es incon­
ducente, perturbadora e inútil para el niño que al dejar la escuela ha 
de salir a correr las vacas. 

Contemplando estos hechos es que la nueva Escuela Rural que se 
intenta, exige pata subsistir el mínimum de reglamentación, dando 
oportunidad al maestro para que realice lo que pueda y especialmen­
te aquello que, al abandonar la Escuela en vacaciones, en el momento 
más precioso para sus realizaciones agrícolas, éstas perduren y no se 
malogre el esfuerzo por su ausencia. 

De ahí el vivero, de ahí el árbol, que se cuida solo y suele cre­
cer no obstante la indiferencia del hombre. 
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De ahí el vivero, repito, que al ser trasplantado en épocas de 
clase según lQ indica la agricultura, - a la casa del alumno, permite 
a la escuela cumplir un ciclo completo de enseñanza práctica y mÍ­
nima con el máximum de resultado material y de emociones sugeR­
tivas. 

De ahí el "Horno de Pan", tan s'encillo y fácil, en que la escuela 
sirve de clase a la población al aceptar también la ingerencia del ho­
gar por medio de la ociedad Cooperadora y con las fiestas - ta:o. tras­
cendentes ~ que motivan los aniversarios y fechas locales. 

Sin perjuicio ' de las múltiples sugestiones que el maestro ar­
tista ha de recoger de la naturaleza y de sus inteligentes lecturas y 

del aliento que le den sus superiores, me permito eXIJoner, en forma 
suciqta, elementos de un plan no completo, puesto ya en práctica en al­
gunas escu~las del Norte para que sirva como elemento orientador en 
sus líneas generales. 

La Escuela Rural, sin separarse .de las disposiciones legales vi­
gentes, puede realizarse observando puntos esenciales que más adp-­
lante enumeraré y que llevan en sí emoción práctica y elementos d0-
centes central~s alrededor de los cuales puede desarrollarse toda la 
enseñanza primaria que aquella exige: 

10 Las ideas superiores emocionales con las de Patria y Hogar. 
2° Defensa del organismo con la alimentaúÓn. 
39 Defensa de la salud. 
4° Trabajo orientado. 

Lo primero se realiza cop. la confección de la Bandera en clase de 
labores, así como el asta y la driza, en lo que intervienen varones y 
mujeres, constituyendo tarea que se realiza con la emoción y alegría 
de las canciones; con el intercambio escolar, fabricación de juguetes, ar­
tículos de uso doméstico, etc. 

El 20 punto se cumple con el "Horno de Pan", con el horno crio­
llo, (aún cuando haya cocina), porque éste alcanza a lo humilde y en 
él intervienen, al hacer el barro para los adobes y al suministrar la 
harina, los cooperadores con su trabajo personal y los niños, 
al amasar el pan adquieren un conocimiento práctico de economía 
doméstica que será de aplicación inmediata en la escuela que le ense­
ñará a no esperar la limosna para subsistir. 
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El 3er. punto: "Defensa de la salud" se realiza en el Norte con 
la "Confección del Mosquitero" que previene del paludismo y que se 
realiza en clase, así como con el cultivo de plantas insecticidas, (el pi­
retro y otras); !'ln el litoral con la fabricación del calzado que de­
fiende de la anquilostomiasis; en el sur con el t ejido que protege 
del frío y con el zueco de mader,a que protege de la nieve; en todas 
partes, con la fabricación del peine de asta, que es tan fácil y cons­
tituye la primera lección de higiene. 

Para el "Trabajo orientado" a que me refiero en el 49 punto y 

que quiere decir, en su término "orientado" lo factible y realizable 
en el medio: en los lugares ganaderos o agrícolas se consigue con la 
enseñanza, entre otras, de la clasificación de la lana y de los cereales, 
despertando en el niño nuevos horizontes para su trabajo futuro que 
ha de defenderle, del que hoy aprovecha de su ignorancia. 

En otras regiones debe enseñarse el aprovechamiento de los ma­
teriales inertes en la alfarería sencilla u otras aplicaciones industriales 
a que Se preste el material con que se cuenre. 

y en aquellas en que las condi~iones del terreno y el clima son 
propicias, la plantación de frutales, huertas, jardines y otras realiza­
ciones. 

En esto me detengo para recomendar especialmente la higuera, 
de fácil reproducción y rápido crecimiento y cuyo fruto industriall­
zado en pasas, al par que cumple una enseñanza, suministra un ali­
mento de reserva para la propia escuela. Lo mismo digo de la mandioca. 

La morera, cuyo desarrollo 'e industrialización, tan interesante 
y sugestiva, puede realizarse en el ciclo escolar con la siembra o la 
estaca, que al repetir su plantación en viveros anualmente y con su 
trasplante al hogar darán, junto con una enseñanza completa, traba­
jo a muchas poblaciones, aprovechándose así, en forma evidente, la 
tarea de la escuela. 

Otros árboles pueden . plantarse igualmente, pero no son tan do­
centes como aquellos: la lentitud de su crecimiento produce la indi­
ferencia en el niño y el espectáculo de su evolución no se produce 
en el ciclo escolar. 

La orientación expuesta observa la realidad que hay que con­
templar, sobre todo para los primeros pasos ~ que ya vendrán los 
segundos -. 

y ese primer paso debe darse en dirección al medio, conformán­
<lonos con que su amplitud sea natural e inmediata y contemplar así las 
características y necesidades fundamentales del hombre que toca m\}· 
delar. 
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La realizaei6n de esta aspiración que todos anhelamos, conduce 
a formar la Escuela Argentina, La Escuela para la vida exaltando cl 
sen timien to . 

. Señores: Veo la Escuela Rural, veo su veleta, su pluyiómetro, 
su reloj de sol; veo su horno de pan, su huerta, su vivero y bajo la 
sombra de las moreras el enjambre que trabaja manualidades, mientras 
oigo las canciones que entonan y los gorjeos de los pájaros. 

Muchas moreras, muchas banderas se verán de lejos. 
Señores: Esta obra no es singular, no pertenece a nadie y corres· 

ponde a todos; a los que escribieron, a los que la intentaron y a vos­
otros que la realizaréis. 

Esta obra no es de nadie: la orienta el Consejo que preside el In-. 
geniero Pico en su ideal nacionalista y es como los ríos caudalosos 
y profundos formados con el aporte de numerosos afluentes, que al 
lavar ' las rocas de la montaña, llevan en sus corrientes el limo que 
forma el valle donde todo crece. 

José A. QUIRNO COSTA 

Enero . 22 de 1937. 



DICCIONARIO ETIMOLOGICO DEL CASTELLANO 

USUAL 

. (O ontinuación) 

APRISCO (S. e. D.). Paraje donde los pastores recogen el ganado 
para resguardarle de la intemperie". 

En el arto abrigo, completado por su remisión a abregancias, que­
dó establecido que aprisco y apriscar son meras variantes de la primera 
antedicha voz y de su ~orrespondiente verbo, pues todo ello procede 
de los lats. aprícus: abrigado, abrigo, y apricare: abrigar, arropar, 
defender del frío. Así, en bearnés, aprigue significa colcha, y completa 
al propio tiempo la formación (v. abrigo). 

(Las trece voces que siguen. sin obs~rvación). 

APROCHES. Según el Dic., "del fr. approches. Trabajos que van 
haciendo los que atacan una plaza para acercarse a batirla", etc. 

Procede esta voz, tanto como la francesa y la italiana approcio 
(1:dem) a la cual me refiero más abajo, de una concurrencia de los 
lats. própe, própter y próxime cuya fusión paso a estudiar. 

Prope y próxime significan cerca de, junto a, casi, aproximada­
mente, siendo p1'ópius, comparativo del primero,. el que según Littré 
en el arto proche de su Dictionnaire, determinó la formación de dicha 

. voz fr. que significa a su vez cercano, vecino. Sin aceptarlo del todo, 
y9. se verá por qué, añadiré, no obstante, que así lo corroboran el 
rumano apróape: cerca, próximo, casi, que es forma del lato ad pro­
pe (idem) el 'catalán prop: cerca, junto, y el antiguo ital. prope (idem). 

La forma fr. proehe indica, en efecto, la concurrencia evidente de 
próxime, toda vez que prope, própius, no habrían p'odido hacerla sin 
e~e elemento cuya sinonimia predisponía por otra parte a la fusión. De 
esta suerte, approcher: aproximar, y approche, approches: trabajo, tra­
bajos militares de aproximación, proceden "de a y proche" según el mis­
mo Littré (op. cit., arts. pertinentes). 

Tanto en la formación fr. como en la nuestra y la ital. que dije 
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y que recordaré acto continuo, el conexivo fué, a no dudarlo, el lat: 
própter: cerca de, junto a, corroborado a su vez por los antedichos 
catalán, antiguo ital. y rumano: prop, prope y apróape, o sea un ad­
verbio más como los lats. prope · y próxime, cuya sinonimia y natura­
leza indujeron doblemente a la fusión. Así lo confirma por completo 
el bajo lato approxiare (pronúnciase aprochiare): aproximar, del cual 

. proceden los italianos approciare y aprocio, términos militares como 
el nuestro, y que significan respectivamente acercarse a una fortale-
za; obra cubierta para asaltarla. . 

No hay, entonces, por qué deriv?r del francés el vocablo que nos 
ocupa. Es del mismo origen latino que las otras formas romances a 
las cuales debe añadirse el portugués aproxe y el provenzal aproche, 
aprochi. Por lo demás, aproches con la acepo de cosas arrimadas, .fué 
voz del castellano antiguo. 

(Las sesenta y sets voces que siguen, sin observación). 

APUBAB. Según el Dic., "de a, 29 art., y puro. Purificar una cosa", 
etc., etc. "2. Acabar o agotar. 3.- Extremar, llevar hasta el cabo. 4. 
Averiguar y saber radicalmente una cosa. 5. Apremiar, dar prisa. 6. 
Molestar a uno de modo que se enfade o pierda la paciencia. 7. ant. 
Supurar, l' acepo 8. Afligirse, acongojarse". 

En la primera acep., la idea de "reducir ~a cosa al estado de 
pureza, separando lo impuro o extraño", como explica el Dic., hi2:o 
metafóricamente la 2': "acabar o agotar", según lo corrobora la 
acepo bajo lato de púrus: puro, que fué desnudo, por extensión. De 
ahí asimismo, es decir de puro, las aceps. 3", y 4', correspondientes, 
por lo demás, a la de total, absoluto, que tiene dicha voz en castellano 
(3') y en latín. 

Pero, en la acepo 5': apremiar, en la 6' y en la 8', extensivas de 
aquélla .según lo explicaré, apurar pro~ede ya del gr. aporúoo: correr 
con premura, dispararse. Así, molestar, hostigar apremiando, en la 
cual refúndese la 2', como lo explican las frases "acabar con la pa­
ciencia", "agotarl!e la paciencia" de uno; y acongojar, afligir, con 
la misma acepo de fatiga, 3' (v.). 

He consignado también la anticuada de supurar, para que se ad­
vierta mejor la tantas veces comprobada reducción de parónimos al 
más corriente de ellos; pues aunque en rigor pudiera tratarse de una 
metáfora: agotarse el humor de la llaga por supuración, ello procede 
a mi ver de los lats. a, preposición de ablativo, y pus, puris: pus, hu­
mor corrompido. 

(Las treinta y dos voces que siguen, sin observación). 
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AQUí. (v. allende). 
AQUIESCENCIA. - AQUIETADOR. - AQUIETAR. - AQUIFOLIO. -

AQUILARfNEO. (v. también águila). 
(Las veintiuna voces que siguen, ' sin observación). 

ARA. V. N. "~ombre científico del grupo de los guacamayos" (Ze­
rolo, Dic. Enciclopédico). 

Contracción ' del guaraní araraca: guacamayo. 
( Las once voces que siguen, sin observación). 

ARABO. (s. e. D.) "Árbol de los trópicos, de la familia de las eri­
troxíleas, de diez a doce metros de altura, y cuya madera, dura y fi­
lamentosa, se emplea para hacer horcones". 

Es voz de Cuba, donde designa otras dos plantas, y Alfredo 
Zayas en su Lexicografía -Antillana (Habana, 1914) la considera ca­
ribe. 

Dada, sin embargo, la extraordinaria vaguedad de las atribucio­
nes concernientes a una lengua muerta en las Antillas hace ya más 
de tres siglos, juntamente con las tribus que la habl,aron, considero 
pertinente registrar las observaciones que siguen: 

RóbtWJ o sea roble en latín, hizo nuestra voz por intermedio de 
la ya anticuada robre j y sea por refundición con árbor: árbol, o por 
predominio de este último término, según lo consigna Littré (Dict., .­
art. érable) o por mera adhesión indicativa de la partícula a que des­
empeñó función de artículo en ciertas formas bajolatinas, y que si­
gue teniéndola en gallego y en portugu~s, hizo en francés el mencio­
nado érable: arce. Tanto éste como el roble, son árboles de madera 
muy dura; y el lato róbur, además de roble, significa tªmbién dureza, 
firmeza, fortaleza, solidez. 

Ahora bien, érable fué en bajo lato arablej no sin que se llamara 
también arabla a los árboles de madera blanda como el haya y el 
álamo; mientras la voz fr., bajo una evidente influencia de esta ín­
dole, es arabre en provenzal, y ambe en patuá de Berry. (V. Littré, 
loe. cit.). 

Por lo que respecta a la posible difusión de una voz semejante en 
América, debo consignar como elemento de grande importancia, que 
el árbol productor del famoso palo-brasil, recibe en portugués el nom­
bre de Arabután. Durante el primer tiempo de la Conquista, expor­
tóse . de las Antillas y de la América Central, bajo la designación co­
mún de "brasil", varias maderas tintóreas de color rojo como lo es la 
del arabo ' cubano, que llaman precisamente "colorado", según Cons-
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tantino Suárez (Vocabulario Cubano, Habana-Madrid, 1921; arto per­
tinente); mientras su antedicha familia botánica; eritroxílea, dice 
]jteralmente "madera roja". 

Las a1'abídeas, son, por otra parte, un grupo de plantas crucí­
feras de los géneros arábida y arabidión, que cuenta entre otras espe­
cies la ambeda, la arabeta y la arabidia; aunque creo que se trata de 
una mera coincidencia, y lo registro tan Eólo para agotar el tema con 
IOR recursos a mi alcance, pues todo esto procede a su vez del lato 
al'aba: mastuerzo. 

Resumiendo, ahora, lo estudiado, es admisible que habiendo he­
cho el lato á1'bor las voces bajolatinas U1'abla, arable, las francesas 
a1'bre y émble, la provenzal arabre y la berrina arabe, sea o no en 
concurrencia con róbur; roble, para designar el arce u otros árboles, 
a lo cual debe añadirse como importantes conexiones el catalán arbre 
y el gallego albre; árbol-el arabo cubano puede formar parte del gru­
ro, lo propio q1,le el arab1dán portugués. En latín, precisamente, árbol 
es roble por antonomasia, tal cual dicen al algarrobo en la campaña 
del centro y nort.e argentinos, lo cual revela que el tropo pasó a 
América; y puesto que el araba se emplea "principalmente en hor­
eones" según el Vocabulario Cubano de Suárez (loe. cit.). recordaré 
que el mástil naval, el que sirve de eje en las máquinas, y el pilar 
central de las escaleras de caracol, reciben el nombre de árbol (v:). 

ARACNIDO. - ARACNOIDES. 

ARACUCú. V. N. Nombre de un pájaro nocturno en la República 
Argentina (v. alicuco). En su Teso1'o de la Lengua Guaraní (Ma­
drid, 1639) el P. Ruiz de Montoya registra; "Aracú. Paxaro conoci­
do". 

ARADA. - ARADO. 

ARADOR. "Dellat. ar-átor. Que ara., 2. Arácnido traqueal, parásito 
casi microscópico". .. que produce la . arna (v.). 

La designación del insecto subcutáneo parece presumir la me­
táfora de que am bajo la piel; pero procede del ár. arád; roer, forma 
de karád registrada por E. Fagnan en sus Additiones aux Diction­
naires Arabes (Argel, 1923; pág. 3, 2~ coL). De ahí sale arádat, gará­
dat: oruga roedora, polilla; voz que tomando también la forma jarád 
(con jota fr.) resulta ya mera variante de ja1'áb: sarna.. Por ahí em­
parienta con garrapata y caracha; sarna, tiña, voz que el Dic. da 
por quíchua (v.) aunque es el término gallego carracha: garrapata. 
Así lo estudio con la debida amplitud en el arto pertinente, y ambas 
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aquellas voces hállanse agrupadas, según corresponde en el arto aco­
charse (v.) Arador es, pues, un derivado del ár. a1'ád, formado a la es­
pañola, y que dice simplemente "roedor". 

ARADRO. - ARADURA. - ARAGÓN. - ARAGON1:S. - ARAGONE­

SISMO. - ARAGON,ITO. 

ARAGUATO. (s. e. D.). "Mono americano de 70 a 80 centímetros de 
alto, pelaje de color leonado obscuro, pelo hirsuto en la cabeza y 
barba grande". 

La descripción está mucho más correcta en el Dic. Enc'iclopédico 
dr. Zerolo. En cuanto a la etimología de la voz, debe hallarse en el 
guaraní aragüé: cabello, vinculado acaso con la voz de la misma len­
gua, tobá: cara, rostro, puesto que se trata de un mono cabelludo y 

barbudo. 

ARAGUIRÁ. Según el Dic., "del guaraní ara, día, luz, y guirá, pá­
jaro. Pajarillo de la Argentina, de lomo rojizo y pecho y copete de 
hermosísimo color rojo". 

El artículo está tomado casi a la letra del Vocabulario Rioplaten­
se Razonado por D. Daniel Granada (Montevideo, 1890) inclusive la 
i, de la voz guirá, tildada con diéresis, lo cual a nada responde. 

Ahora bien" creo que la -descomposición de la voz en sus preten­
didos elementos guaraníticos, es inaceptable. Efectivamente, aunque 
la voz ara es día, luz, y gu.irá pájaro en dicha lengua, y a pesar de 
la interpretación de Granada: nombre que se habría dado al pájaro 
"en razón del brillante color rojo que lo singulariza ", es el caso que 
el P. Ruiz de Montoya en su Tesoro de la Lengua Guaraní (Madrid, 
1639) registra exclusivamente: "Araguirá. Pájaro colorado", sin se­
ñalar composición. 

En el arto precedente, consigna: "Aragui, compuesto de a, ca­
be7..a; ra, pluma, gui, debajo: plumajes largos. Ohearagui, mis plu­
majes. Añémbo arguí, póngome plum'ajes". Por donde más bien el 
nombre del pájaro en cuestión, parecería referirse a su copete ... 

Oorresponde, pues, consignar sencillamente: Araguirá. Pájaro, etc. 
Nombre guaraní del Oor'yphospingtts cucullatus (Müller). 

ARALIA. - ARALIÁCEO. 

ARAMBEL. Según el Dic., "de harambel. Oolgadura de paños uni­
dos o separados que se emplea para adorno o cobertura. 2. Andrajo o 
trapo que cuelga del vestido". 

y harambel: "del ár. alhanbal, tapiz". 
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Pero las dos aceps. de la voz corresponden a dos distintas proce­
dencias. Bajo la primera de aquéllas, es, en efecto, el ár. al hanbel que 
no hanbal, como más correcta, y para el caso, más propiamente también, 
transcriben el P. Alcalá en su Vocabulista (arts. bancal, 29 : hanbelj 
poyal y repostero: harnbel) ; Eguilaz en su Glosario (art. arambel) y el 
P. :Verchundi en su Vocab. Español-Arábigo (art. alfombra). Así lo 
confirma el port. alambel: carpeta de colores. 

En su 2~ acep., la voz procede del lato labéllum, diminutivo de lá­

brum: labio, borde en general, que hizo el bajo lato labéllus: fimbria, 
orla del escudo; y éste me,<liante, los antiguos franceses labeau, label: 
orla militar, y lambel o brisura del blasón, que es una franja (v.) Bajo 
la influencia seguramente erudita del lato límbus: fimbria, orla, label, 
c1ntracción del mencionado bajo lato labellus (idem) hizo lambel: tér­
mino de blasón con significado idéntico en castellano y en francés; mas, 
en este último idioma, concurrió el lato lamberare: desgarrar, para con­
vertir el antiguo labeau en el actual lambeau: arambel, harapo. 

Poc adhesión de la a protética popular, o indicativa, que con esta 
última función fué el artículo mozárabe y es el actual gallego y portu­
gués, todos de procedencia a la vez latina y arábiga, lambel convirtióse 
e.'1 alambel y arambel, con segura influencia fonética de esta última 
forma en su primera acep.; pues el ár. al hambel no tardó en tomarla, 
según se ve por el texto de las antiguas Ordenanzas de Sevilla que trans­
cribe Eguilaz en su citado artículo. Sabido es que l y r permutan ante 
mn, lo cual explica y corrobora todavía la refundición 'de las voces ará­
biga y latinas en nuestro actual arambel. (V. al efecto el subsiguiente 
artículo del Dic., arambre, ant. alambre). 

ARAMEO. 

ARAMIO. Según el Dic., "de arar. Campo o tierra de labor que 
después de tener una o dos rejas se deja de barbecho". 

Esta voz leonesa, significa p:uopiamente reserva, según el texto 
con que la registra Santiago Alonso Garrote en El Dialecto Vulgar Leo­
nés (Astorga, 1909; arto pertinente) : "Este bago (pago) queda de ara­
mio, quiere decir que no se siembra por aquel año"; y con el mismo 
sentido figura en un texto bajolatin@ de la misma región fechado el 16 
de diciembre de 1120, que consigna el P. Risco en el tomo XXXV, pág. 
173, P col. de la España Sagrada: "et cum aramio de uno jttgo de boves... 
qui posint arare ad uno anno';j o sea con reserva de una yugada, 2· 
acepo (32 hectáreas; v.) así como en otro de Sahagún que registra R. 
Menéndez Pidal en sus Orígenes del Español, etc. (Madrid, 1926; pág. 
279) . 



- 38-

Efectivamente, en bajo lat., desde el siglo X al XIII,-aramire, que 
asumió también, entre ptras, las formas adramire y arramire, significó 
reservar, prometer, obligarse a plazo fijo, bajo reserva, y pasó al ca­
t~lán, fr~ncés y provenzal de los siglos XI y XII, con las formas arra­
·¡~ir, aramir: desafiar al torneo, concertarlo. Aremia fué el sustantivo 
bajolatino correspondiente y significó promesa, compromiso, haciendo 
en fr. de la misma época antedicha, aramie: desafío, convenio paral'ma 
justa. Todo lo cual procedió del lato ad remittere en la acepo de dar 
plazo: remittere annum: daT, conceder, remitir un año. 

Aramio, del bajo lato aramire, reservar, procedente a su vez del lato 
ad remittere: dar plazo, remitir, significa, pues, campo, terreno reser­
vado en barbecho. 

ARAN. Según el Dic., "voz vasca. Endrino, 2~ acepo 2. Endrina". 
Es decir el ciruelo silvestre y su fruta. 

En el arto adrián quedó establecido que esta voz en su acepo de jua­
nete, 2~ acep.: tumor óseo del dedo gordo del pie, procede de Jandre : 
tumor en forma de bellota, que viene de "glande", como éste a su vez 
del lato gwndis, glando, glans: bellota, recordándose a propósito que 
andrina, nombre de la ciruela silvestre (s. e. D.) es forma del susodicho 
landre concurrido por el gr· d1'Ys: encina, y ellat. atra: negro (v.). 

Andrina, andrino, que son variantes de endrina, endrino (todos S. 

e. D.) quedaron, así, agrupados con adrián, y con su etimología diluci­
dada. Considero, pues, que arán es del grupo, con ,la muy probable, si no 
dominante c~ncurrencia dé arar, nombre del alerce africano, que con­
forme lo asienta el Dic., procede "del ár. arar, enebro"; tpda vez que 
esta última planta es arbusto áspero de la millma región que el arán. 
Por otra parte, ellat. glandis, glando, glans, designa, además de bellota, 
todos los frutos de forma semejante: castaña, dátil, nuez ... 

Estó nos lleva a esclarecer asimismo, lo cual comporta una recípro­
ca corroboración, la procedencia de arándano (s. e. D.) que significa: 
"Planta de la familia de las vaccinieas, de dos a cinco decímetros de 
altura, con ramas angulosas, hojas alternas, aovadas y aserradas, flores 
solitarias, axilares, de color blanco verdoso o rosado, y por frutos bayas 
negruzcas o azuladas, dulces y comestibles. Vive en la parte septentrio­
nal de nuestra península y en casi tpda Europa y florece por la prima­
vera y el verano. 2. Fruto de esta plañta". 

La gran semejanza de este arbusto y su baya con el arán o endrino 
y la suya, o sea con el ciruelo silvestre, determina sin duda que su nom­
bre sea una mera variante cuya forma explicaré acto continuo. Así em-
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pieza a confirmarlo su nombre fr. aÍ1'elle (planta y fruto) cuya etimolo­
gía ignora Littré, refiriéndose tan sólo al portugués airella (idem) pero 
debe ser mera forma de un hipotético aigrelle: agriecilla, si se considera 
que tal es la acepo de aigrelet en la misma lengua. 

Ahora bien, es probable que en la formación de arán y arándano, 
l.;ayan intervenido o influí do las voces grs. áron y lats. aros, arum, nom­
bres de la bistorta o acedera, en posible concurrencia con el lato arundo: 
caña. Randa es caña en ital. y mndello garrote. La forma transitiva y 
i:<int~tica a la vez la suministra el gallego arando: arándano. 

ARANA. (s. e. D.). "Embuste, trampa, estafa". 
Dellat. aránea: araña, probablemente por regresión clásica y pica­

resca a la vez de la germanía medieval, muy colaborada por los estu­
diantes, y con esto riquísi¡na en latinismos (v. alatés). Precisamente 
araña en su 7~ acepo significa" persona muy aprovechada y vividora". 
El baj. -lat. aranis: chanza, chiste, no deja lugar a dudas. 

Monlau, que consigna la etimología como una conjetura ajena, agre­
ga el siguiente disparate: "Pero Larramendi dice que es voz vascuence 
que significa ciruela, si bien ignora "cómo o por qué se aplicó en cas­
tdlano a significar trampa". Pues, sencillamente, porque no se aplicó, 
ni había para qué, el, por lo demás, dudoso vascuence. V., en efecto, 
m'án, 

ARANCEL, Según el Dic., "de alancel. Tarifa oficial", etc. etc. 
y el anticuado alancel: "del ár. alam elacer, registro de precios". 

Esta dudosa designación arábiga es inoficiosa como se verá, pudien­
do afirmarse lo propio del copioso y embrollado artículo que Eguilaz 
dedica al término en su Glosario. La etimología correlSpondiente es, en 
efecto, el ár. saár: tasar, que el P. Alc~lá registró como ~aár en su V 0-

cab~llistaj por donde se explica la ortografía antigua y moderna de la 
voz castellana. Dicho verbo ár. sustantivóse en al asáar: la tarifa, que 
es como lo asienta Bocthor en el arto tari! de su Dictionnaire Fran~ais 
Ambe (París, 1848) resultando de su ortografía que el vocablo puede, 

. asimismo, pronunciarse al asér, conforme lo registra igualmente Eguilaz 
(loe. cit.) quien añade con innecesaria abundancia: "insertada una n 
eufónica entre el segundo alef y el sin (s) y convertida la l' final en 
l . .. se produjo la forma alan$el o alancel, y mediante estos cambios y 

la transcripción dellam (l) del arto por la r, aransal, aransel o arancel.". 
Pero todo sucedió por la habitual permutación recíproca de l en 

1': al-aser = ar-asel j y en cuanto a la n, no fué eufónica, ni tenía por 
qué aparecer con ese motivo, sino que procede de la arábiga aín, que 
es nasal, y que por cierto figura en la voz originaria. 
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ARANDANEDO. - ARANDANO. (v. arán). 

ARANDELA. Según el Dic., "del fr. rondelle. Pieza a modo de pla­
tillo o tacilla, de vidrio o metal, que tiene un agujero en medio y se 
pone en la parte superior del candelero, abrazando la vela, para reco­
ger lo que se derrame y caiga de ella o del pabilo. También se usa en 
los cirios que se llevan en la mano, colocada cerca del pabilo. 2. Coro­
na o anillo metálico de uso frecuente eI\llas máquinas y artefactos, para 
evitar el roce entre dos piezas. 3. Pjeza fuerte de metal, de forma có­
nica, que se ponía encima de la empuñadura de la lanza para defensa 
de la mano. 4Q Cuello encañonado y puños que usaron las mujeres. 5. 
Pieza de hoja de lata, a manera de embudo, que aplican los hortelanú3 
a los troncos de los árboles, ajustándola con yeso y llenándola de agua, 
para impedir que las hormigas suban y hagan daño. 6. Candelabro con 
sostén a propósito para fijarse lateralmente. 7. Amér .Met-íd,. Chorrer~ 
y vueltas de la camisola. 8. Mar. Tablero formado de una o dos hojas 
giratorias alrededor de los cantos horizontales de las portas de los bu­
ques, que sirve para cerrar éstas e impedir la entrada del agua del 
mar. En su centro, si el tablero es único, o en la medianía de los cantos 
libres, si es de dos hojas, tiene sendos rebajos semicirculares que se 
corresponden y dejan paso justo a la caña del cañón ~espectivo". 

El fr. rondelle, con las mismas o parecidas aceps., es originalmen­
te "rodela"~ como sinónimo de rondadhe, según io advierte Littré 
(Dictíon., arto pertinente); y "rodela", pequeño escudo redondo, di­
minutivo de rueda como rotella su antecesor latino. Pero a.randela no 
procede de ahí, sino del lato aránea: araña, que hizo en bajo lato arán­
tea (ídem y oruga tejedora) y ará~ea: red ligera para cazar pájaros, 
y hebilla en forma de araña. Amña, a su vez, significa en castellano: 
"Especie de candelabro", etc. (5~ acepo correspondiente a la 6~ de 
arandela) ; red para cazar pájaros" (6~ acepo correspondiente a la 11) 
del antedicho bajo lato aránea) ; y aparato marítimo (11~ acepo corres­
pondiente a la 8~ de arandela). 

Por otr& parte, en patuá de Berry, arantéle es tela de araña, por 
visible refundición de aránea y tela (ídem en lat.) y en patuá lemosín, 
que hablaron antiguamente cl;ttalanes y valencianos, rantell{). En pro­
venzal, de análoga difusión en Aragón y Cataluña, tela de araña es, 
asprusmo, rantelo, rantialo, arantíalo, y por metáfora, mntel: neblina, 
nube tenue. 

No cabe duda de que los lats. aránea y tela, refundidos en aran­
dela, tomaron así las aceps. 4~ y 7~ de esta voz: "Cuello encañonado 
y puños que usaron las mujeres. Chorrera y vueltas de la camisola"; 
pero aquí entra en función un nuevo elemento: 
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Randa, en antiguo ital., significó guarda, margen, orla; mientras 
dicha voz designa en nuestro idioma (1' acep.) un encaje de adorno 
cuyo nombre según el Dic., procede "del alemán rand, borde". En pro­
venzal, randal, rande, rando, rende, rondo, significan cerco, seto vivo, 
y corresponden al moderno ital. randa: arco de círculo, compás que tra­
za dichas curvas; todo lo cual emparienta con ruedo y con el fr. ronde­
lle, formando un mismo grupo, como se ve, con los antedichos elementos 
formativos de arandela. 

ARANDELA, 29 arto "De un diminutivo del lato hirundo. Al. Go­
londrma". 

Pero este diminutivo tiene grande importancia, no sólo para la 
fúrmación de la voz, sino para determinar la etimología de la siguien­
te: arandillo, que es antojadiza en el Dic. como se verá. 

Arandela vincúlase estrechamente, en efecto, con la fr. hirondelle: 
golondrina, cuya evolución desde el lato hirundo (ídem) vale la pena 
transcribir de Littré (Dict. arto pertinente) : "Berry, aronde, arondelle, 
harondelle j borgoñón, airondelle j picardo, harondelle j walón, aronde, 
arongej Hainaut, arondielej provenzal, hyrunda, irunda, Yr1¿ndre, iron­
della, ysrundella, randolaj español, golondrinaj portugués, andorinhaj 
italiano, róndine. Hirondelle y las formas congéneres son diminutivos 
dc aronde, ironde y formas congéneres, las cuales vienen del lato hirun­
dinerlt. 

Todo ello, según se ve, es perfectamente aplicable a nuestra voz 
arandela cuyo uso en Alava se explica por influencia de la vecina 
Francia provenzal donde como se ha visto dicen irondella y randolaj 
y concierne sin duda al antedicho arandillo que para la Academia. viene 
de zarandillo, procedente a su voz "de zarandilla, diminutivo de zaran­
da" o criba, y que significa: "Zaranda pequeña. 2. El qúe con viveza 
y soltura anda de una parte a otra. Aplícase comúnmente a los mucha­
chos traviesos y que ostentan eficacia y energía en la ejecución de las 
cosas". 

Arandillo, a su vez: "Pájaro de unos diez' centímetros de largo, 
ceniciento por el lomo y las alas, blanco por el vientre y la frente, y 
con las piernas rojas. Gusta de mecerse sobre las cañas y juncos y se 
alimenta de semillas e insectos. 2. Caderillas". O sea esto último: "'Ton­
tillo peq1teño y corto que sólo servía para ahuecar la falda por la par­
te correspondiente a las caderas". 

En esta 2~ acepo sí procede arandillo de zarandearse (3V.) que es 
contonearse, a causa del meneo que la susodicha prenda imprime a las 
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caderas. Tanto el nombre de arandillo dadp a la misma, como la referi­
da acepo de zarandearse, son dos andalucismos, aunque el Dic. considera 
la segunda únicamente como americana (v.). _ 

La designación sinónima del pájaro descrito, corresponde a una de 
la~ tantas variantes de las formas aronde, íronde, mencionadas por Littré, 
como arondelle y la propia hirondelle, siendo, quizá, simple metátesis 
del port. andorinha (pronÚllciase ando riña ) refundido con aquellas 
por intermedio de la alavesa arandelaj pero si hubiéramos de aceptar 
el socorrido "gusto de mecerse sobre las cañas y juncos", uel pájaro 
en cuestión, la procedencia de la voz a1'andillo estaría más bien en el 
Jat. arundo, arundíneus: caña, de las cañas, que habrá concurrido 
acaso. 

Leopoldo LUGONES 

.. 



EL PASADO COLONIAL ARGENTINO EN LAS 

COLECCIONES DEL MUSEO HISTORICO 

NACIONAL 

,En el conjunto de los recuerdos del pasado que ofrece a la con­
templación de los argentinos del presente el Museo Histórico ~acio­
nal, acaso la que más débilmente atrae la curiosidad de los visitan­
tes es la callada galería colonial, donde están escalonadas las reli­
quias y objetos ilustrativos de una época que es prólogo obligado de 
la historia de ,nuestra nacionalidad. 

Para animar la curiosidad adormecida de los amantes de la tradición 
ensayaremos una imaginaria excursión por las salas coloniales del Museo, 
hilvanando estos apuntes tomados en el lugar mismo que describe~, 
bajo la mirada impasible de los descubridores y conquistadores cu­
yas imágenes cuelgan de los pesados ' muros, entre reliquias y tro­
feos, en medio del silencio solemne que impregna de antigüedad 
los objetos y los recuerdos. 

El Descubrimiento y la Conq1tista 

Iniciaremos pues nuestra visita comenzando por la sala deno­
minada del "Descubrimiento y la Conquista", a ' la cual conduce di· 
rectamente la escalera que, abriéndose en la galería misma de la 
entrada al Museo, desciende al subsuelo. La figura de Colón ocu­
pando el primer plano de una notable tela de gran tamaño, es lo que 
atrae de inmediato la atención del visitante. Patética escena, en ver­
dad, la que no,s presenta el magnífico cuadro, donde el genial nave­
gante aparece elevando su mirada al cielo al desembarcar en tierra. 
firme, con un gesto de suprema unción que se refl.eja también en 10.0:; 
rostros curtidos de sus hombres. Esta tela obtuvo una alta recom­
pensa en el certamen artístico de Milán de 1892, conmemorativo del 
cuarto centenario del Descubrimiento, y su autor, el famoso pintor 
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italiano Pietro Gabrini, la donó algunos años después al gobierno ar­
gentino. 

La gesta descubridora presenta otras expresiones artísticas y 
evocativas de apreciable mérito. Ahí junto al imponente cuadro de 
Gabriní; se observa un precioso boceto del pintor argentino Balle­
rini representando el mismo epü¡Rdio del deseinbarco de Colón. 
con distinta perspectiva y en lo alto del muro dos escenas del artis­
ta español Primitivo Armesto: "¡ Tierra!" titúlase una en que se 

El rincón del "Descubrimiento" en la galería del subsuelo del Museo Histórico. 
Al fondo el . celebrado cuadro de Pietro Gabrini. 

reproduce la cubierta de la Santa María en la madrugada del 12 de 
Octubre, mientras la otra coloca al espectador en la costa del nuevo 
continente al aparecer en el horizonte las siluetas de las carabelas. 

El cuadro "Colón ante los Reyes de España" a su regreso del 
primer viaje, varios retratos del descubridor y de sus hombres, com­
pletan la muestra colombina, tras la cual se reaniman las grandes 
figuras de la conquista: Cortés, Pizarro, Balboa, ya en grandes óleos, 
ya en láminas antiguas donde se representan sus proezas. Todo es­
to nos permite aproximarnos a la evocación de · nuestros propios orí­
genes, en lo que atañe al descubrimiento, conquista y colonización del 
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Río de la Plata. Las expediciones de Solís, Magallanes, Gaboto y Men­
doza hácense presentes por algunos piezas iconográficas de relati­
vo valor; para evocarnos la de don Pedro de Mendoza exhíbese el 
codaste y el timón de la nao "Marañona", que según la tradición, 
vino de España en 1538 al mando del capitán Alonso de Cabrera con 
auxilios para la gente de Mendoza. Llegó con retardo, fondeó frente 
a la ciudad fundada dos años antes todavía acosada por los indios, 
y allí sirvió de refugio a los españoles hasta que fué incendiada, hun-

Restos de la estructura de: la nao "Marañona" que: vino a Buenos A.ire:s 
OD 1538: el codaste. parte del timón y dos falconetes. 

diéndose en el lecho fangoso del río, de donde la extrajo en 1888 
don Eduardo Madero cuando construía el actual puerto de Buenos 
Aires. El codaste, el timón y dos pequeños cañoncitos de hierro de los 
llamados "falconetes" han venido así a ser las reliquias más antiguas 
dejadas por los conquistadores en Buenos Aires. 

Ya internado el visitante en plena época colonial, podrá exta­
siarse ante el "repartimiento de la traza de Buenos Aires hecho por 
el General Juan de Garay" según reza el epígrafe del descolorido 
pergamino al cual el remoto pendolista ha trasladado fielmente 108 
detalles del documento original; tendrá ante sí el estandarte real de 
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damasco encarnado con rastros del escudo y la imagen de Nuestra 
Señora, obsequiado al Cabildo de Buenos Áires en 1605 por el capitán 
Hernando de Vargas "pol'que esta ciudad no ha tenido estandarte 

Estandarte real obsequiado al Cabildo de Buenos Aires, en 1605, por: el 
Capitán He.rnando de. Vargas. 

propio para sacar el día del bienaventurado San Martín . .. "; se 
detendrá ante la vitrina que encierra la rica coleccióll de medalla~ 
conmemorativas de las aclamaciones de los monarcas católicos en el 



- 47-

nuevo mundo cuyos retratos penden de los muros; se inclinará ante un 
retablo antiguo con la imagen de la Santísima Virgen sosteniendo en 
brazos al niño Jesús; más allá advertirá otro cuadro del siglo XVIT, 

Escudo de Portugal que afianzaba el dominio de esta nación e.n la 
Colonia de Sacramento. 

procedente del Perú, en que la Santísima Virgen María ha sido pin­
tada sobre una lámina de plata; y entre las efigies en pequeño del 
primer obispo bonaerense fray Peclro de Carranza, del segundo, fray 
Cristóbal de Aresti y la de fray Gabriel de Arregui, casi de tamaño 
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natural, descubrirá la seráfica silueta de San Francisco Solano, após­
tol y patriarca de América que pasó los mejores años de su vida evan· 
gelizando en tierras . del Plata y .del Tucumán. 

Contribuyen a dar a esta sección de la galería colonial un re­
marcable aspecto de claustro, dos toscos escaños de madera perten0-
l.:ientes: uno al antiguo convento San Francisco de Córdoba, y el otro, 
muy semejante, al 'General Pedro de Cabrera, hijo del fundador de 
Córdoba, cuyo nombre aparece tallado en grandes letras en el respal­
do, ambos remitidos al Museo por · el virtuoso Obispo de aquella anti­
gua diócesis, ya fallecido, fray Zenon Bustos. 

Antes de trasponer el imaginario limite que separa este sector 
del Museo, del que ha de evocarnos el Virreinato, y mirando sin de­
tenernos los muros recubiertos de mapas trazados por los geógrafos 
reales y por los exploradores, los retratos de gobernadores y capita­
nes, entre l<:s que la vista se siente atraída por el que encierra la ce­
ñuda imagen de J erónimQ Matorras, gobernador del Tucumán, y '11 
curioso cuadro que describe su campamento en pleno Chaco en 1774, 
todavía podrá conte·mplar el visitante objetos de tan expresiva sig­
nificación como los altos relojes de péndulo antiguo, fabricados en 
Londres por Trebor, a mediados del siglo XVIII; dinteles y jamba 
de durísima madera que recuadraban una casa esquina de Buenos Ai· 
res en tiempos en que la nomenclatura de sus calles era exclusiva- . 
mente religiosa, como lo comprueban estos nombres tallados en los 
contramarcos: "Calle de San Pedro y San Vicente", y "Calle de la 
Virgen del Rosario". 

No menos interés despierta el vistoso sable que fuera del altivo 
gobernador de Buenos Aires, don Bruno Mauricio de Zabala, funda­
dor de Montevideo: las notables columnas de madera esculpida pro­
cedentes de los templos que los jesuitas levantaron en las Misiones; 
el escudo de piedra que señalaba el dominio portugués en la Colonia 
del Sacramento abatido por el virrey Cevallos en 1777; las puertas 
talladas en madera de los bosques guaraníticos, y algunos muebles 
curiosos de diversa aplicación y tamaño, sobre los cuales se descubre 
s;n esfuerzo la pátina de los siglos. 

El Virreinato 

A mediados del siglo XVIII y precisamente a partir de 1776 en 
que fué creado el Virr~inato del Río de la Plata. Buenos Aires y las 
provincias de su jurisdicción elevaron notablemente el nivel de su vi-
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da. Confort y hasta boato denuncian las reliquias que el Museo con­
serva de ese tiempo. 

Alternando con los grandes retratos al óleo de los Virreyes del 

El estandarte que durante muchos años, basta 1811, lucieron en las grandes 
festividades 108 alfereces re.ales de Buenos Aires. 

Pino, Loreto, Avilés, Olaguer Feliú y Melo - que sumados a los de 
Sobremonte, Liniers y Cisneros, ubicados en otras salas, son los úni­
cos que el establecimiento ha podido obtener, - la vista se extasÍa 
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ante las pequeñas claves, los elegantes clavicordios y clavecines, las 
cómodas-escritorios, con incrustaciones de nácar, papeleras de me­
ticulosa construcción, sillones de alto respaldo con escudos de armas 

Escudo real d~ España trabajado ~n piedra. Estuvo al Irente d~ la lortale.a 
de Buenos Aires durante más de 200 años. 

repujados en cuero, petacas de cuero crudo; y para que no falte tam­
poco el contraste de la sobriedad frente a lo superfluo, hasta camas 
de tosca armazón de madera con tientos entrecruzados. 
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Es en esta Sala del Virreinato donde se perfilan ya con caracte-
~ res más acentuados los símbolos de la soberama española en tierras 

del Plata. Ahí está enclavado en un- muro el esC(.udo que durante 
más de 200 años presidió la entrada a la Real Fortaleza de San Juan 
Raltazar de Austria, como residencia del representante del monarce, 
dueño y señor de estas tierras. Este escudo, esculpido sobre dura 
piedra de granito, ante el cual se cuadraban los más encumbrados mi­
litares de la colonia y se inclinaban respetuosos los, magnates del po­
der civil y del gobierno eclesiástico, es hoy una pieza inerme a cuya 
vista desfi~a con indiferencia la caravana de visitantes que ignoran 
sus altísimos pergaminos. 

Comparte con el 'escudo .. de la Fortaleza los honores de la repre­
sentación soberana del Rey de España en Buenos Aires, el Estan­
darte Real usado por los alferes del Cabildo Porteño desde 1792 ha'3-
ta 1811, año este que fué el último en ser exhibido y paseado por 
las calles engalanadas. El Alférez Real, que centralizaba esta típi­
ca ceremonia, debía ser siempre un vecino calificado de la ciudad, hi­
dalgo y miembro del Ayuntamiento. Lo fué, y de los más notables, 
don Francisco Antonio de Escalada, de quien se exhiben en sendas . 
vitrinas dos vistosos uniformes, celeste el uno, granate el otro, am­
bo!> de seda, con bordados y p~tillas, y además su espadín y dos 
magníficas gualdrapas de las que servían para enjaezar la cabalga­
dura en el clásico paseo del estandarte. 

La fastuosidad de Escalada tiene su contraste en otro personaje 
famoso de fines del siglo XVIII: el ilustre obispo de Buenos Aires 
doctor Manuel Azamor y Ramírez, escritor fecundo, teólogo erudito 
y generoso propulsor de la cultura en su diócesis, de quien se sabe 
que poseyó el mejor conjunto de libros de su tiempo, habiéndolo do­
nado al Cabildo Eclesiástico para que con ellos se fundara una Bi­
blioteca Pública, que fué la que creó unos años más tarde el doctor 
Mariano Moreno. Ahí junto a una cómoda del tiempo se exhibe su 
sencillo escritorio-secretario, sobre el cual el virtuoso prelado éscl'i­
bió sin duda, sus obras teológicas y literarias . 

. Sobre el conjunto de vitrinas de este sector se destacan las que 
pl'eservan de los efectos destructores del tiempoa dos extraordina­
rias casacas de paño azul oscuro, con chaleco y bocamangas de rojo 
bordadas y galoneadas con rulo de plata. Extraordinarias, decimos, 
por las dimenciones nada comunes que revelan. Su dueño en vida, 
don Lorenzo Oñaederra, Ministro de la Real Hacienda elel Virreinato 
en 1805, debió sobrepasar los dos metros ele estatura, si se juzga por 
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el largo de los faldones y mejor aun por el respetable bastón de caña 
con empup.adura de oro que yace inclinado dentro de una de las vi­
trinas. 

Escritorio ... secretario que perteneció al obispo Azamor. A un costado, el 
reloj Trebor, del siglo XVIII. 

Después de contemplar el sobrio retrato al óleo del Brigadier 
General de la Real Armada Española, don Diego de Alvear y Ponce 
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dt León, que atrae con su penetrante mirada de dominador, debe­
mos retornar en nuestros recuerdos al Fuerte de Buenos Aires, -­
que así se simplificó su pomposo nombre de "Real Fortaleza de San 

Vietoso uniforme del señor Oüacderra, ministro de [a Real Hacienda 
durante el Virreinato. 

Juan Baltazar de Austria, - porque, repartidos en rincones, muros 
y vitrinas observamos nada menos que la cerradura, llave y aldabón 
de su puerta principal de acceso, aquella sobre la cual lucía el escudo 
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español ya recordado. La demolición del Fuerte - que encaminó 
al Museo todos estos objetos y además un tosco ladrillo de sus cimien­
tos - fué comenzada en 1854 y terminada totalmente 20 años des­
pués, cuando se levantó en el mismo sitio la actual Casa Rosada, re· 
sidencia del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Las Invasiones Inglesas 

La época que propiamente deberíamos llamar del Virreinato, 
culmina con las Invasiones Inglesas y se extingue muy· poco des­
pués; pero las Invasiones constituyen - reunidas ambas bajo una 
común denominación - un acontecimiento tan tracendental en nues­
tra historia, y de contornos tan definidos que preciso es separarlo del 
enunciado virreinal, pues no solo da nombre a una época, si breve 
en la materialidad del tiempo gl'ande en su trascendencia, sino que 
ofrece también amplio campo al estudio especializado y a la curiosi­
dad póstuma. La sala del Museo dedicada a este período, es, pues, 
la prolongación de la del Virreinato, y la antesala de la Revolución 
de Mayo. 

Cuando los ingleses invadieron por primera vez a Buenos Aires 
en 1806, en son de conquista, gobernaba el país el virrey Marqués 
de Sobremonte, a quien la historia ha juzgado severamente por la 
precipitación con que abandonó la capital al invasor. En el Museo 
se exhibe un retrato al óleo del pusilánime mandatario; la armazón 

I 

de sus elegantes lechos: el que usara en Buenos Aires y el que ocu-
para en Córdoba, donde actuó largo tiempo. Como muestra de sus 
hábitos confortables nos queda también una artística lámpara co­
ronada· por un fanal de verde transparencia, a cuya luz, así resguar­
dada del viento, es fama que redactaba sus providencias el apocado Vi­
ney. 

No por ejecutores del atropello están ausentes los invasores. Ge­
nerosos y caballerescos en los momentos del éxito que ellos no cre­
yeron fuera tan fugaz, buenos perdedores también, ahí están en la'! 
paredes los retratos del Sil' Home Popham, Berresford, Whiteloke, 
Aüchmuty, Pakc, Crawford, dirigentes de la primera y segunda in­
vasiones, alternan.do con las detalladas e ilustrativas láminas anti­
guas ,de pro~edencia inglesa, que muestran las fases álgidas de la fra­
casada empresa conquistadora. 

Pero el personaje que concentra todas las simpatías en este sec­
tor es Liniers, el valeroso reconquistador y defensor 'de Buenos Aires, 
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sucesor de Sobremonte en el Virreinato, ídolo -de los criollos en ese 
período de transición que corre de 1906 a 1910, y por último víctima 

" ilustre, necesariamente sacrificada en holocausto a la Revolución. De 
él están expuestos a las miradas del público, además de su retrato 
al óleo, su bastón de Virrey y algunos autógrafos. 

No lejos de Liniers se distinguen las efigies de .sus colaborado­
res: Pueyrredón en primer t érmino; Saavedra, el jefe de los Patri-

La espada de Bruno Mauricio de Zabala y la dd general Berresford; el 
aldabón, la cerradura y la llave del antiguo Pu,c de Buenos Aires. 

cíos, Martín Rodríguez, Viamonte, Mansilla y otros jóvenes oficiales 
que hicieron sus primeras armas en los combates de la Reconquista y 

la Defensa. 
Agrupados junto a los muros de esta sala, en cuadros o vitrinas, 

se exhiben reliquias tan valiosas como la lámina de plata con inscrip­
ciones y atributos de oro que, a modo de congratulación, envió la 
ciudad de Oruro a la de Buenos AiJ:es celebrando el rechazo de los 
• invasores; el estandarte del regimiento "Migueletes" que mandaba 

Alejo Castex, de seda roja -con un escudo real en el centro; el estan­
darte del Regimiento de Gallego~, de seda celeste, también con el es­
cudo español en el centro, orlado con dos ramas de laurel y olivo, y . 
frente a este emblema, en una vitrina, la casaca del coronel Pedro An­
tonio Cerviño, bizarro jefe de los "Gallc"·os", cuerpo al que pertene­
cló también en clase de capitán don Bernardino Rivadavia. 
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Prendas que fueron de los invasores ocupan, junto con sus pro­
clamas impresas y las de Liniers, dos vitrinas adosadas a la pared. 
Allí'se ve el catalejo de Berresford, el bastón del tambor del famoso 
regimiento NQ 71, cuyo distintivo apare~e grabado en el puño recu­
bierto de plata; y destacándose en el centro del escaparate, cual un 

Un rincón de: la sala ' de Invasiones Inglesas. En primer término el uniforme 
de Ce.rviñoJ luego la vitrina donde se guarda el bastón de: Liniers y la espada 
de Bc.rresfordJ arriba, la "tarja" de la ciudad de. Oruro. Al fondo, uno de los 

1 echos del Virrey Sohremonte. 

verdadero y valioso trofeo, la espada del gallardo Berresford, rendí.· 
da como es sabido, bajo el arco central de la Recoba Vieja, y reci· 
bida del propio general vencido por el ayudante de Liniers, Hilarión 
de la Quintana. La espada es recta, con empuñadura de bronce reveR­
tida de alambre de plaia y se conserva en excelente estado. Quintana 
la: tuvo en su poder muéhos años, obsequiándola finalmente, en retri. 
bución de cierta ayuda pecunaria en sus tiempos de pobreza, a la se· 
ñora de Thorne, madre del célebre marino de ese apellido, cuyos des· 
cendientes la donaron al Museo, 

Hay otro recuerdo de Berreford en esta sala, valioso y signifi. 
cativo como todo lo que nos dejó el vencido gentil, y es un precioso 
reloj de regular tamaño, fabricado en Londres, a fines del siglo 
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XVIII, obsequio del General al Cabildo de Buenos Aires en ocasión 
de abandonar el país en cumplimiento de lo estipulado con Liniers. 
Hace digno "pendant" este reloj con otro de igual mérito, colocado a 
escasa distancia, y es el que fué obsequiado por el regimiento 71 al 
Hospital de Betlemitas. 

Este regimiento 71, de cazadores escoceses, (higlanders), era un 
cuerpo de gloriosa historia, aguerrido y con fama de irresistible 'f>n 
los combates. Marchaba a la cabeza de la columna invasora que aquel 
aciago día 27 de Junio de 1806 entró por la calle Defensa a ocupar la 
Fortaleza abandonada en medio del estupor de la población. El 13 
de Agosto, día de la Reconquista, el 71 fué diezmado, rindiéndose 
finalmente con sus armas y banderas. Se exhibe aquí, sobre la vitri­
na que guarda la espada de Berresford, una banderola del 71 arre­
batada por Pueyrredón a un gigantesco higlander en la carga que lle­
vó con sus Húsares por la calle de la Catedral. Es de seda color ante, 
luce corona bordada de realce, destacándose en el centro el número 
71 en plata sobredorada, entre dos gajos de cardo florecido, orlada 
toda ella por un fleco de hililos imitando oro. Pueyrredón en personn 
la presentó al Cabildo el 23 de Agosto, pasando de allí a la Catedral, 
donde por muchos años ocupó un lugar de distinción en el Coro de 10'5 

Canónigos, hasta que el gobierno dispuso su entrega al Museo. 
Antes de abandonar esta sala donde se siente preludiar la Re­

volución de Mayo, dirijamos una mirada de gratitud a la efigie m~­
lancólica de un héroe de la Reconquista, el teniente de navío Cán­
dido de Lasala, hijo de Buenos Aires que cayó el 12 de Agosto en lo 
más recio del combate librado en la Plaza de Toros del Retiro. Su 
muerte sentida por toda la ciudad, llorada por la sociedad porteña 
en la que su familia ocupaba un alto rango, constituyó una inmensa 
desventura para su prometida y sobrina Cayetana de Oromí y 
Lasala, cuya imagen tocada con el severo manto monacal, presta 
simbólico amparo al héroe, porque ella se retiró del mundo, ingre­
sando al Convento de Capuchinas con el nombre de Sor María de la 
Victoria, en recuerdo de la que, al despertar el orgullo de Buenos Ai­
res, llenó de duelo su amante coraz6n. 

Ismael BUCICH ESCOBAR 



INVESTIGACION SOBRE EL ESTADO FISICO 

DE LOS NIÑOS 

Los afanes por el cuidado y progreso de la niñez escolar han com­
prometido de tal modo la atención general que ninguno de los aspectos 
que a ella se refieren pueden pasar desapercibidos. 

Uno de estos aspectos y no el menos importante por cierto, es el 
que se dirige al cOl}tralor del estado físico de los niños desde el punto 
de vista de su crecimiento y desarrollo armónico mediante verificacio­
nes y comprobaciones periódicas de sexo, edad y talla de acuerdo con 
índices generalmente aceptados. 

El Consejo Escolar 79 ha creído conveniente referirse a una com­
probación de tal índole entre los alumnos que concurren a sus escuelas 
y desde el primer momento ha encontrado el apoyo decidido tanto de 
parte del personal docente, como de los miembros de las Sociedades 
Cooperadoras y padres de familia lo que confirma el interés general 
a que nos referíamos al principio })or estos asuntos. 

Los resultados obtenidos, aun cuando la labor fué comenzada des­
pués de las vacaciones de julio de 1936 y se refieren solo a tres o cua­
tro meses de observación, no dejan de tener su valor como ensayo pa­
ra una obra de más aliento y tiempo y como importante antecedente 
para estudios de carácter social relacionados con la infancia sumando 
un juicio más a los numerosos trabajos realizados hasta el presente. 

Planeada la iniciativa se llevó a cabo en la siguiente forma: 
El Consejo Escolar promovió reuniones previas con los señores 

directores y los señores Presidentes de las Sociedades Cooperadoras 
dando cuenta de sus propósitos, haciendo resaltar el valor de la tarea 
a realizar cuya trascendencia fué admitida unánimemente y propo­
niendo a aquellos últimos que tomaran para sí la idea incorporándola 
al plan de cooperación de cada escuela como una labor propia como en 
efecto lo hicieron. 

De inmediato y como primera providencia se contempló el pro­
blema de la adquisición por cada escuela de una balanza con cartabón 
o altímetro, con el objeto de que ambas observaciones, peso y altura, 
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se verificaran con la mayor seriedad y bajo la mirada directa del con­
trolante. Más de la mitad de las escuelas del Distrito estaban en con­
diciones de hacer el gasto enseguida y, en consecuencia, las Socieda­
des Cooperadoras las proveyeron de tal aparato; otras, cuyos fondos 
E'ran reducidos no podían disponer de ellos por cuanto apenas recau­
daban para sostener los servicios ya instalados aceptaron el ofreci­
miento en préstamo, de las anteriores para realizar sus comprobaciones 
y tres escuelas por último, se comprometieron a llevar los niños por 
grupos a establecimientos próximos que poseían balanzas de relativa 
precisión para verificar el peso completando la tarea con la medición 
de la talla en la escuela. 

Por su parte el C. E. proveyó directamente a cada escuela de "ta­
blas impresas o índices" con indicación de sexo, edad, talla y peso y 
de "fichas individuales" de comprobación en número de 15.000 para 
:;,er distribuídas a cada alumno. 

Las tablas o índices menci?nados son copia de las preparadas en 
Estados Unidos de Norte América mediante la observación hecha so­
bre más de 2.000.000 de niños y que fueron publicadas por nuestra 
Universidad de Tucumán sobre aquellas, teniendo en cuenta la diver­
sidad de tipo racial y etnográfico, se ha aceptado una tolerancia del 
10 % sobre el peso marcado según las tallas, acercándolas así a las ob­
tenidas por los doctores Garrahan y Bettinotti sobre investigaciones del 
tipo argentino aun cuando sobre un número muchísimo menor de ni­
ños, apenas 2.000 y solo en la Capital Federal. 

Claro está que la formación de tablas o índices para lo que acaba­
mos de llamar "tipo argentino" resulta prematuro; nuestra especie 
racial no está aun definida dentro del elemento complejo que constitu­
ye la población del país de manera que al ponerse en uso las mencio­
nadas al principio obedeció al valor que le da su amplitud respecto 
a los casos observados y a su relatividad en el margen de la época 
pre-adolescente con analogía de temperamentos y característieas. 

En cuanto a las fichas individuales son pequeñas tarjetas que 
llevan en el ¡¡.nverso los datos correspondientes a nombre, edad, sexo, 
domicilio, talla y peso comprobados y la fecha de la observación y en 
el reverso una serie de preceptos higiénicos apropiados para el cuidado 
de la salud de los niños. 

Las escuelas entraron a trabajar realizando por lo menos una ob­
bE'rvación fundamental que algunas completaron con una segunda de 
contralor distanciada de la primera por un poco más de un mes. Indu­
dablemente que este tiempo entre observación <y observación fué bre­
VI' pero lo obligaba así la circunstancia ya expresada de haberse ini-
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T¡¡,bla de estatura y peso para nifias utilizada como pa~rón en esta investigación 
La cifra de peso normal para un niño, se. encuentra en la intersección de la línea vertical correspondiente '8 su edad (1) y la horizontal 

de Su estatura. Por ejemplo: el peso de una ~iña que mide 1.25 de altura y tiene 9 años será de 26 kilos 750 gramos. 
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J. 70 
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41 41. 500 41. 750 42.750 43.250 43.750 44 45 
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(1) La edad será la que corresponda al cumpleaños más próximo. Las niñas deben pesarse y medirse descalzas y con la ropa interior 
solamente. El término ~.ed-io del peso proporcional a la estatura se encuentra en una linea trazada oblicuamente en la tabla. desde 

kilos 16 hasta 68. 
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Reunidas las planillas resúmenes de los trabajos efectuados se 
han obtenido los siguientes resultados generales: 

VARONES 

Total d. alum- Normales por su Retrasados por % de Re-
Obsuvacióu nos obs~rvados peso y taUa su peso y talla trasados 

1" 4.270 3.261 1.009 23,62 % 
2~ 2.142 1.653 509 23,76 % 

MUJERES 

Total de alum- Normale.s por su Retrasados por % de Re-
Observación nos obse.rvados peso y talla su peso y talla trasados 

]~ 5.473 4.968 584 10,67 % 
2~ 3.041 2.794 231 7,59 % 

De los datos consignados se desprende que mientras los varones no 
acusaron mayor variante entre la primera y segunda observación, en­
tre las mujeres en cambio la mejora de la segunda con respecto a la 
primera fué de 3,08 %. 

Por otra parte el mayor porcentaje de retrasados que acusan los 
varones responde al fenómeno general de su desarrollo menos acelerado 
que el de la mujer en los años precisamente de la niñez. 

Hecha la primera observación de peso y talla y comprobadas las 
deficiencias inmediatamente fué comunicada a los respectivos pa­
dres quienes tomaron sin excepción gran interés por el asunto tratando 
ele subsanar en lo posible las deficiencias y en los casos en que la in­
digencia del hogar no permitía proceder, lo hicieron las respectivas so­
ciedades cooperadoras proporcionando tónicas, alimentos adecuados, 
etcétera, cuando ello obedecía a evidente desnutrición o aconsejando 
procedimientos y cuidados especiales cuando respondían a deficiencias 
de carácter orgánico fáciles de subsanar. Hubo escuelas que enviaron 
a los niños al Instituto de Alimentación donde fueron atendidos cop 
toda deferencia y mediante cuya intervención se acusó una rápida y 
evidente mejoría. 

Si interesa.p.te es el resultado general de las observaciones hechas 
no lo es menos el que acusan algunos parciales tomados por "barrios" 
dentro de la jurisdicción del Distrito, como se consignan en el siguien­
te cuadro: 

VARONES MUJERES 
BARRIOS % de retrasados % de retrasados 

Almagro. - 14 % 2% 
Caballito . 13 % 5 % 
Villa Crespo 25 % 7 % 
Paternal. 28 % 12 % 

Etc. 
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Los datos estadísticos consignados obedecen, como se ha expresa­
do, a la sola observación de la edad, talla y peso del alumnado y de 
por sí son interesantes. Ahora bien, un estudio más detenido sobre otros 
caracteres· del estado físico dél alumnado nos llevaría a observaciones 
rada vez más valiosas y completas presentándonos el problema médico 
y social de la niñéz de nuestras escuelas en toda su realidad. 

Para dar una idea de ello consignaremos los datos obtenidos de 
las observaciones hechas en una escuela por personal docente de la 
misma especializado en estos trabajos: 

Alumnos examinados .. 
Absolutamente normales . 
Con deficiencias varias 

Distribución de las deficiencias: 

Ganglionares . 
Respiratorias . . 
Nutritivas . . . . . 
Caries dentales . . . 

Del total de alumnos observados: 

417 
16 

401 

361 
149 
115 
325 

4% 
96 % 

87 % 
36 % 
28 % 
78 % 

67, o sea, el 17 % acusaron 1 deficiencia 
167, o sea, el 41 % " 

2 
" 115, o sea, el 29 % " 

3 
" 

52, o sea, el 13 % " 4 " 
A ello debe agregarse 6 alumnos que acusaron un marcado raqui­

tismo. 
El Consejo Escolar 79 desea dejar constancia de su profundo 

agradecimiento al personal docente y a los señores miembros de las 
Sociedades Cooperadoras por la eficiente y entusiasta adhesión pres­
titda a sus propósitos y somete las conclusiones de este ensayo con la 
satisfacción de haber llevado a cabo una obra útil. 

Santiago PlANTA, 
Secretario. 

Ernesto E. PADILLA, 
Presidente del C. E . 79 



DETERMINACION DE LOS LADOS DE UN 

TRIANGULO RECTANGULO DADO UNO 

DE LOS CATETOS (*) 

(Soluciones enteras) 

La fórmula que nos da el valor del c;ateto desconocido y de la 
hipotenusa podría deducirse de la siguiente manera: 

Llamemos N al número dado, H a la hipotenusa y C al cateto 
buscado. 

Por el teorema de Pitágoras tenemos: 
(1) N2 = H2 - C2 (ecuación indeterminada con dos ~ncógni­

tas). Para darle una expresión más sencilla podemos hacer: H = C + 
F Reemplazando en (1) H por este valor, se. tiene: 

N2 = (C + F) 2 - C2 

N2 = 2 C F + F2 luego 
N2-F2 N2 

C = = Y2 (- - F) (2) 
2F F 

El problema se reduce entonces a buscar en qué casos C resulta 

un número entero y positivo. 

1) - F deberá ser menor que N, porque para F . N, C resul­
taría igual a cero, y para F mayor que N ,C sería negativo. 

Todo esto está de acuerdo con la propiedad de los triángulos que 
dice: La diferencia entre los lados de un triángulo es menor que el ter­
cer lado. 

II) Si N es un número impar, F deberá también ser impar, 
N2 

de lo contrario en la fórmula (2) el término - no daría número 
F 

entero y positivo. 

(*) Contribución al tema tratado en un articulo publicado en " el Monitor 
de la Educación Común ", número 765, de septiembre de 1936. 
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III) Siendo N positivo, lo será F también, porque en caso con­
N2_F2 

ü;ario, en la expresión C = ---- el numerador daría un núme-
2F 

ro impar que no será divisible por el denominador 2 F. 

IV) P~ra N número impar F debe ser factor de N2 (el número 

dado, elevado al cuadrado), de lo contrario en la fórmula (2) 
F 

no daría· número entero. 
N2 

V) Para N número par, F debe ser factor de - por la mis-
2 

ma razón anterior, o según se desprende de esta otra expresión de la 
N2 F 

fórmula (2): C = lh -- - --
F 2 

VI) La solución es general para cualquier número dado ente­
ro, par o impar. 

Podemos decir entonces que el cateto desconocido es igual al co­
ciente de la diferencia de los cuadrados del número dado y de uno de 
los factores del cuadrado del mismo sobre el duplo de dicho factor. 

Resumiendo: Para hallar el cateto desconocido se toma un factor 
cualquiera del cuadrado del número dado (para números impares) 
o cualquier factor par de la mitad del cuadrado (para números pa­
res), debiendo ser en ambos casos dicho factor menor que el número 
dado. El cuadrado de ese factor halládo se resta del cuadrado del 
número dado y sé divide por el duplo del factor. 

De lo dicho se deduce que el problema tiene tantas soluciones pa­
ra números enteros pares como factores pares menores de la lh del 
nÍlmero dado tiene la V2 del cuadrado d& N. 
• Para números impares, tantas cuantos factores menores del nú-
mero dado tiene el cuadrado de N. 

En esta forma podemos determinar todos los números posibles co­
rrespondientes a los catetos con respecto al dado, pero conviene Eepa­
rar el problema en dos partes. 

19 ) Cálculo de catetos menores con respecto al dado y 
29 ) Cálculo de catetos mayores con respecto al dado. 
Para determinar el primer caso, debemos deducir cuáles deben ser 

lo~ factores correspondientes a cada una de esas soluciones. 
N2-F2 

C= 
2F 
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Para catetos menores que el dado: C debe ser menor que N por 
lo tanto: 

C=--- .qN 
2 F 

N2 - F2 .q 2 NF 

o sea: F2 + 2 NF - N2 > ° 
o bien: (F + N)2 - N2 > ° 

(F + N)2 > 2 N2 

(F + N) > (2N2 

(F + N) > N f2 (to~ando soluciones 

F > ,- N + N (2 aritméticas) 

F > N (f2 - 1) 

f2 = 1,414 ... 

F > N (1,414 .. - 1) 

F > 0,414 .. N 

Es decir que para cada número dado hay tantas soluciones ente­
ras menores que el número dado (N) comp factores mayores que el 
producto N.0,414 .. tiene el cuadrado (caso de números impares), o 
la 112 del cuadrado de N (caso de números pares ) .. 

Para catetos mayores que el dado, se tendría. 

F > 0,414.N 

Es decir que habrá tantas soluciones como factores menores que 
el producto 0,414. N tiene el cuadrado del número dado (impares) 
o la mitad de su cuadrado (pares). 

Para números enteros los catetos no podrán ser iguales. 
Aplicando lo visto para los siguientes ejemplos: N = 1, no hay 

solución entera, porque el factor de 12 es 1 (igual que el número 
dado). 

Para N = 2. Tampoco hay solución entera, porque el único factor 
par de 1/2 22 es también igual al número dado. 



- 66-

Para N = 3, así como para N igual a cualquier número primo, 
hay solamente una ~olución y esta es mayor que el número dado. 

Para N = 4. Existe solamente una solución entera, siendo esta 
menor que el núme~o dado por ser el único factor par de la ljz del 
cuadrado (menor que 4) que cumple con la condieión F <: 0,414. N 

Todos los números, con la exclusión de 1 y 2 tienen por lo menos 
una solución, porque los cuadrados de los números impares tienen 
por lo menos como factor el número 1 y la ljz de los cuadrados de los 
números pares, como factor el número 2, que reunen las condiciones 
requeridas. 

Ejemplo: N igual a 37 

Factores de N2 que cumplen las condiciones ya vistas, únicamente 
el número 1. 

e 

e 
La hipotenusa 

2-. 1 

1369-1 

- 2 

H e + F 

684 

H 684 + 1 
H 685 

N = 106 
N2 = 1062 = 11236 
F 2 

N2-F2 
e 

2F 
11236 - 4 

e 
- 4 

e 2808 
H = 2808 +' 2 = 2810 

N = 105 
N2 = 1052 = 11025 

Los factores son: 1, 3, 5, 7, 9, 15, 21, 25, 35 45, 49, 63, 75. Es decir 
hay 13 soluciones. Los factores que dan soluciones con cateto menor 
que N son: 45, 49, 63, 75. 



Siendo F = 45 

Siendo F = 49 

Siendo F 63 

Siendo F = 75 

C 
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1052 - 452 

2.45 

150 . 60 
C=---

90 

C = 100 
H=C+F 

100 

H = 100 + 45 = 145 

C =-----
2.49 

154 . 56 
C = -----,--

2.49 

C = 88 
H=C+F 

88 

H = 88 + 49 = 137. 

1052 - 632 

C = -----
'2.63 

168 .42 
C = = 56 

/ 2.63 
C = 56 
H = 56 + 63 = 119 

C = .-----
2 . 75 

180 .30· 
C = = 36 

2.75 
J C = 36 

H = 36 + 75 = 111 

En la misma forma se resuelve p~ra los factores que dan solucio­
nes con cateto mayor N. 
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Otro ejemplo : N· igual a 120. Por ser par: 

N2 14400 
= -- = 7200 

2 2 
7200 = 25 • 32 • 52 

Los factores que cumplen las condiciones ya estudiadas son: 2, 4, 
6, 8, 10, 12, 16, 18, 20, 24, 32, 36, 40, 48, 50, 72, 80, 96, 100. Son 19 
soluciones, 14 que dan catetos mayores y 5 que resultan menores que N. 

En el artículo del señor Ronco, anteriormente citado, se encuentra 
el número 9368 para el cual se busca el cateto menor. 

N = 9368 

93682 

Los factores de: --- son: 25 • 11712 
2 

Los factores que llenan las condiciones citadas son: 2, 4, 8, 16, 
32, 2342, 4684. El único factor que da cateto menor es 4684. 

93682 - 46842 

C=-----
2 .4684 

46842 (22 -1) 
C 

2 . 4684 

4684 .-3 
C=---

2 

C = 2342 . 3 7026 
JI 7026 ~ 4684 
JI = 11 . 710 

Se podrían calcular los catetos conociendo la hipotenusa, pero 
dada la extensión de este artículo, este tema será tratado, si hay in­
terés por él, en otra oportunidad. 

Emilio J. De CECCO 
Escuela N° 13. C. E. XI 



EL CINEMATOGRAFO EN LA ESCUELA 

Desde que me dedico al estudio de la cinematografía escolar ven­
go comprobando, con la consiguiente sorpresa, que eR la mayoría de 
las revistas y libros publicados sobre este asunto s,e emplea, casi inva­
riablemente, la palabra "educativo o educacional" tanto para desig­
nar las películas que tienden a despertar, cultivar y fortalecer los sen­
timientos y normas morales o cívicas del individuo como aquellas que 
persiguen el desarrollo y enriquecimiento de su inteligencia. 

Ni aún considerando a la instrucción como parte de la educación 
integral del hombre cuadraría designarlas con el mismo calificativo, 
por cuanto no debe confundirse la parte con el todo. Es innegable que 
ambas tienden al perfeccionamiento humano, mas no por eso debemos 
tomar como sinónimos, términos que expresan ideas distintas y que 
M:azzini definió en una admirable síntesis que no resisto a la tentación 
de citar en su idioma original: "l' educazione s' indirizza alle facoltá 
moralij l' istruzzione alle intelettuali. La prima sviluppa nell'uomo 
la conoscenza dei sui dovm"i, la seconda lo rende capace di pratti­
carli". 

Traducción: "La educación se dirige a las facultades morales, la 
instrucción a las intelectuales. La primera desarrolla en el hombre el 
conocimiento de sus deberes, la segunda le da "la capacidad para prac­
ticarlos " . 

Cuando se rompe el equilibrio del desarrollo moral e intelectual 
del individuo, se presentan los casos de personas bien educadas pero 
de instrucción li.mitada o de aquellas de vasta ilustración y educación 
deficiente. 

Ruego al lector me e.Jrcuse si, como acabo de hacerlo o lo haga en 
otras partes de mi disertación, me permito exponer conocimientos que 
domina tanto o más que yo. Al repetirlos, no me anima el propósito 
de enseñar sino el de hacer presente, lo que conviene a mi demostra­
ción, en este caso, que no debe generalizarse una denominación cuando 
las características y propósitos que diferencian unas películas de otras 
imponen una calificación distinta. 
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Los socios del Cine Club Argentino que hayan presenciado la ex­
hibición de las películas "Caperucita Rqja" de Mendez Delfino y 
"Lo que ocurrió en aquellas 70 noches" del Señor Juan Haeberli, 
convendrán conmigo que sería una generalización poco inteligente la 
de calificar a ambas de educativas o educacionales. La segunda de las 
nombradas debe denominarse instructiva y aún entre las de esta ín­
dole creo que cabe hacer un distingo: las pedagógicas . o didácticas des­
tinadas exclusivamente a la enseñanza primaria, secundaria o profe­
sional, porque han sido concebidas de acuerdo a ciertos principios di­
dácticos; las científicas que, según los preceptos de una ciencia, ilus­
tran metódicamente un tema de una rama particular del saber húma­
no; las documentales que prueban o acreditan la verdad como si fueran 
un documento, pudiendo ser, según lo que atestigüen: documentales 
científicas, históricas, de actualidad o culturales. Aunque el uso haya 
hecho sinónimos, los términos documental y cultural para calificar las 
películas, conviene señalar que no todas las documentales son cultura­
les. El objeto de estas últimas es semejante al de las obras de vulgari­
zación con respecto a los manuales escolares o libros de texto; su mi­
sión es la de difundir los conocimientos fundamentales en forma enci­
clopédica, sin pretender en absoluto el dominio de uno de ellos en par­
ticular. 

En muchos países es obligatoria la inclusión de películas de esta 
Índole en los programas de esparcimiento de empresas cinemato­
gráficas. A su vez, las asociaciones de padres y de ex-alumnos las eli­
gen con preferencia para funciones dominicales que dedican a los edu­
candos y sus allegados con el objeto de estrechar los vínculos del ho­
gar con la escuela. 

La iJ;ltervención paterna en ésta, suele reducirse, salvo contadas y 

honrosas excepciones, a las visitas que los padres efectúan a la Direc­
eión ya sea porque ésta los cita por el mal comportamiento de sus hijos 
o porque se allegan voluntariamente a ella a-fin de reclamar por alguna 
irregularidad real o supuesta. La escuela y la familia debieran unir 
sus esfuerzos en la obra común de la educación; sin embargo, pocos son 
los padres que se ponen en contacto con los maestros para cooperar 
en lo que deben, para conocer las necesidades de la escuela, para contri­
Buir a su progreso. Haciendo honor a la verdad debemos reconocer que 
los padres no son los únicos culpables de este divorcio entre la fami­
l'a y la escuela. Esta debería atraerlos por diferentes medios, entre los 
cuales las exhibiqiones cinematográficas constituyen un señuelo po­
deroso. Cuando se ha logrado fómentar en los padres hábitos de colabo-
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l'UClOn y solidaridad, las visitas a la escuela menudean con evidente 
provechQ para la labor que en ella se desarrolla y se comprueba así el pa­
pel propulsor de las cooperadoras, comparadas acertadamente con dí­
liamos multiplicadoras de fuerzas. 

Los miembros de las cooperadoras que ven restringidos sus pla- · 
nes por falta de medios suelen fudamentar las excusas en su descargo, 
en el exiguo aporte del vecindario circundante a la escuela. Si bien es­
ta razón explica los hechos no por eso los justifica; podría citar los 
nombres de escuelas de barrios pobres donde las asociaciones de padres 
de ex alumnos, no sólo subvencionan todo lo concerniente a la asisten­
cia social del niño indigente (ropa, calzado, tónicos, refacción escolar 
y útiles) - sino también cuanto pueda hacer más eficiente el trabajo 
en el aula y más confortable la permanencia en la escuela. Sé de coope­
radoras que en el término de pocos años, han adquirido toldos para 
atemperar los rigores del sol estival, surtidores modernos para abrevar 
a los alumnos evitando el uso del anti-higiénico jarrito, instalaciones 
para el servicio individual de higiene buco-dental a fin de convertir 
esta práctica en hábito, piano para las clases de canto, libros para 
las bibliotecas de aula y una envidiable dotación de moderno instru­
mental didáctico, entre el cual la máquina de proyeciones fijas y ani­
madas ocupa un puesto destacado . 

Las asociaciones cooperadoras y de ex alumnos que posean proyec­
tor cinematográfico pueden servirse de él para ensanchar el círculo de 
sus iniciativas realizando espectáculos dominicales cuyos programas, 
asesorados por maestros, influirían en una dirección cultural sobre la po­
blación que gravita en torno a la escuela. 

La influencia perniciosa del cine de barrio, tanto más podero­
sa cuanto menor sea la cultura del espectador, podría contrarrestarse 
con la exhibición de películas artísticas, de comedias de sana comi­
cidad, de documentales de viajes, civilizaciones y costumbres de pue­
blos, de orientación profesional, de higiene, profilaxis y previsión so­
cial y de otras cuya trama sugiera mejoras en las condiciones de vida. 

He aquí como el proyector destinado al uso del aula podría con­
vertirse en factor de progreso de la localidad. 

No hay dificultades insalvables cuando se ponen todas las fuerzas 
del espíritu al servicio de una causa. 

Como ejemplo de lo que acabo de ' enunciar nada me parece más 
oportuno, para este ~aso, que la referencia .de los medios de que se va­
lió un grupo de ex alumnos para donar un proyector cinematográfico 
a la escuelita en la cual ejercía sus funciones docentes una maestra ex­
tranjera a quien conocí en un viaje de turismo. 
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La asociaclOn cooperadora de dicha escuela había realizado ya 
una función de beneficio y por este motivo ese grupo de ex alumnos no 
podía recurrir a este medio expeditivo para recaudar fondos. Después 
de prolongadas deliberaciones, en que se contemplaron todas las difi­
cultades, llegaron a la conclusión que les quedaba un solo recurso no 
<,xplotado aún: la venta de <'.Osas que suélense arrojar al cajón de 
los desperdicios por inservibles y cuya donación no sería gravosa al 
vecindario. Al primer requerimiento, éste contribuyó gustoso con revis­
tas y diarios viejos, carreteles, latas, envases, botellas y ca.jones vacíos, 
trapos y retazos de géneros, restos de plomo, hierro, cobre y otros meta­
les, vajilla rota y otros objetos negociables con los qu~ reunieron el 
dinero necesario p~ra satisfacer la primera cut>ta del importe de un 
proyector comprado con facilidades de pago. Después de tantos es­
fuerzos esos ex alumnos tuvieron el desencanto de ver muy poco con­
currida la primera función que realizaron un dominio por la ma­
ñana. No habían considerado el horario impropio para las madres 
quienes eSe día deben atender los quelia~eres domésticos tanto o más 
que los otros de la semana. En la segunda exhibición, realizada por la 
tarde, la Comisión de Propaganda vió premiado su tesón con un 
éxito de público verdaderamente halagador. En las funciones subsi­
guientes hasta los más remisos concluyeron por acudir interesados por 
los comentarios de esos espectáculos que organizaran y administraran 
sus propios hijos, a cuyo entusiasmo no podían sustraerse. 

Hay que ver, me decía esa maestra, la sana emulación con que to­
dos se ingenian para aumentar los ingresos; las niñas preparan confi­
turas, con artículo~ donados por los comerciantes, y las distribuyen 
en los intervalos por lo que quieran dar por ellas; otras veces rifan 
postres, flores o labores. La Comisión Técnica, dirigida por los maestros 
que se turnan para presidir esas funciones, . aprende a manejar el pro­
yector y alquila las películas mientras la Comisión Artística ilustra 
los programas y trata de amenizar los entreactos con números de músi­
Clt, canto o declamación. 

El entusiasmo sincero que prende en las almas juveniles se pro­
paga como el fuego a cuanto lo circunda; por eso la asociación de 
mi referencia enriqueció pronto sus arcas con el óbolo de personas 
edineradas y de comerciantes que simpatizaron con su obra. En la ac­
tllalidad, no sólo cuenta con un fondo de reserva para cambiar el pri­
mer proyector por otro de más precio, sino que tiene el propósito de 
mejorar el aspecto de la sala de proyecciones y formar una discoteca 
de música clásica. 

También en nuestro país, existen asociaciones de padres de ex 
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alumnos que han realizado proezas como las del caso extranjero que 
acabo de relatar, cita que me he visto obligada a hacer, porque no me 
ha sido posible conocer casos concretos distintos de áquellos de escuelas 
donde enseñan personas vinculadas a mi por parentesco o amistad y 
que por ese motivo no he querido puntualizar. Con la salvedad ex­
presada espero no se me tilde de parcial si menciono el caso de la es­
cuela N9 3 del Consejo Escolar 29 a la cual según los diarios le fué entre­
gado por la asociación de ex alumnas un proyector cinematográfico. 

Si este ~jemplo cundiera, nuestras autoridades escolares se verían 
eximidas del enorme gasto que significa la adquisición de proyectores 
para todas las escuelas de la Capital, porque sólo ' cuando ca­
da escuela o grupo de escuelas vecinas posean el suyo podrá hacerse 
efectivo el empleo de la cinematografía en las aulas en la forma metó­
dica, constante y oportuna que indican los preceptos . didácticos. Tan 
untipedagógico sería mostrar una película a los alumnos mucho des­
pués de haber estudiado un asunto - y cuando ya ha declinado el 
hterés por el mismo - como señalar sobre el mapa los ríos y monta­
ñas de un país después de varias semanas de haber tratado su oro-hi­
drografía. 

Sólo con una inteligente conjunción de esfuerzos se podrán sal­
var las dificultades de orden económico que se oponen a la solución del 
problema de la cinematografía escolar. Si gracias a la..s asociaciones de 
lJadres y de ex alumnos el C. N. de Educación pudiera desentender­
se de la adquisición de los proyectores, con las ingentes sumas que ello 
irroga se podría formar una cineteca central, rica en películas instruc­
tivas y educacionales de paso reducido. Cuando el ensayo del présta­
mo de películas indicare cuales son las más solicitadas, sería el caso de 
descentralizar este servicio, creando, con la reprodución de las mis­
mas, una cineteca en cada Distrito Escolar a fin de facilitar su distri­
bución de modo que el maestro pudiera emplearlas en el momento opor­
tuno. 

Cada película iría acompañada por una cartilla o folleto explicati­
vo de la misma a fin de que el maestro pudiera sacar de ella el mayor 
provecho posible para la enseñanza. A semejanza de éstos, usados en 
EE. DU. de N. A., co~vendría incluir un resumen de la ' película des­
tacando los pasajes más importantes con referencia de textos e imá­
genes, un cuestionario de investigación, la reproducción de mapas y es­
quemas, el índice de la bibliografía del tema, la lista de otras' pelícu­
las relacionadas con la referida, la indicación de otros medios ilustra­
tivos que pueden emplearse en concurrencia con el film y, si fuera ne­
resario, indicaciones relativaS' a la producción del mismo. 
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La circulación de películas dentro de cada distrito, podría efec­
tuarse así: el portero de la escuela más cercana al Consejo respectivo, 
retiraría con una orden firmada por la directora las películas nece­
sarias. Como la exhibición de las mismas debe durar de 15 a 20 mi­
nl,ltos, al cabo de media hora el portero la llevaría a otra escuela, pre­
via entrega de un recibo con indicación de la fecha y hora que se­
ñalaría el recorrido de la película. Calculando el tiempo con exceso, po­
dría circular diariamente por 4 escuelas del turno de la mañana y otras 
tantas de la tarde, sin contar las nocturnas. En esta forma, y al cabo 
de una semana - tiempo que los nuevos programas asignan general 
mente al estudio de un asunto - las películas podrían recorrer todo 
el distrito y servir de elemento ilustrativo cuando convenga y no cuan­
do se pueda. 

Esta organización sería preferible al sistema de circulación de 
€stas películas, por encomienda postal utilizado en algunos países, 
sistema perjudicial por la pérdida de tiempo que ocasiona, no obstan­
te la gratuidad del servicio. 

Más adelante me detendré a considerar un proyecto que haga fac­
tible la dotación de películas ' a las cinetecas de distrito con un gasto 
fácil de soportar, Antes con el deseo de que el ejemplo de países herma­
nos sirva de acicate a nuestras autoridades escolares, señalaré la labor 
que en ellos se ha realizado en pro de la cinematografía didáctica. 

Todos los datos que expondré pueden considerarse oficiales por 
cuanto han sido obtenidos por intermedio de 11!-s Embajadas y Consu­
lados respectivos. Desde esta tribuna, me complazco en significar mi 
gratitud y la del Cine Club Argentino, a cuantos han colaborado con 
su aporte informativo desde el extranjero. Iguales sentimientos expre­
S<l a las personas que me suministraron las referencias de lo hecho en 
nuestro país. Entre ellas debo destacar el Director General de E scuelas 
dl' la Provincia de Buenos Aires, Dr. Rufino Bello, a quién consulté 
acerca de un proyecto presentado en La Plata en 1931 por el Señor 
Guillermo Korn. Mi entrevista fué más fructífera de lo que esperaba; 
en efecto, el Sr. Bello, entusiasta de este medio ilustrativo, 'resolvió 
comisionarme con carácter "ad-honorem" para estudiar en distintos 
países de Europa, la organización y funcionamiento de tales medios, 
aprovechando el viaje que emprenderé dentro de breves días al viejo 
continente para recoger las enseñanzas de la experiencia allí adquirida 
en muchos años de práctica. 

El Cine Club Argentino me otorgó idéntica representación y a ¡ni 

regreso habré de presentar dos informes detallados de mis estudios con 
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UD plan de filmación para éste y otro de aplicación para la Dirección 
General de Esc-uelas de la Provincia de Buenos Aires, proyecto que 
de llevarse a la práctica la colocaría en un lugar de privilegio con res­
pecto a las demás. Tal mérito correspondería a su Director qúien con 
clara inteligencia y exacta visión de la realidad, supo anticiparse a los 
hechos en bien de la enseñanza. 

Estudiemos ahora la aplicación de la cinematografía en las au­
Jas de varios países de la América Meridional. La idea de utilizar la 
cinematografía como medio auxiliar de la enseñanza, ya tenía defenso­
res en el Brasil antes de la Reforma de la Enseñanza, de Fernando 
Azevedo, realizada en el Distrito Federal en 1928. El decreto 2,940 de 
esa reforma imponía la instalación de proyectores de vistas fijas y 
animadas en salas especiales, en todas las escuelas de enseñanza pri­
maria, normal, doméstica y profesional que funcionasen en edificios 
propios. 

El eminente profesor J onathas Serrano, quien en colaboración con 
el profesor Venancio Filho publicó en 1930, un libro titulado "Cine­
ma e Educa~ao", fué uno de sus más entusiastas propagandistas y su 
paso por la Sub Dirección Técnica de Instrucción Pública del Distri­
to Federal se señala especialmente por los esfuerzos que hizo para que 
no resultara letra muerta el decreto Azevedo. En el año 1929 se reali­
zó, promovida por él, una Exposición Cinematográfica Escolar que con 
tó con el apoyo o_focial. En ella se efectuaron demostraciones prácticas 
de los mejores aparatos de proyección fija y animada, esta última 
de 16 mm. y de paso universal para que los visitantes pudieran cote­
jar practicamente las ventajas del empleo de las primeras en las au­
las y de las segundas en las salas de conferencias de escuelas secunda­
rias donde las concentraciones de alumnos spn más númerosas. 

Me permito observar que en ambos casos deben preferirse las pe­
lículas de paso reducido, cuyas ventajas sobre las de 35 mm. detalla­
ré más adelante. 

El tamaño de la pantalla, que es lo único en que entonces pudo 
fundamentarse la preferencia por las segundas para ser exhibidas en 
balas de mayores dimensiones que un aula, hpy puede lograrse también 
con un proyector de 16 mm. al que se aplica un objetivo gran angular. 
Este, al aumentar el tamaño de la proyección no hace perder a la pe­
lícula su luminosidad ni su nitidez en los detalles. 

Como complemento de esa exposición realizada en Brasil todas las 
noches se efectuaron concursos de conferencias ilustradas con proyec­
ciones luminosas animadas, para demostrar las posibilidades y conve-
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niencia de su empleo en.la enseñanza . .A. fin de que los interesados pu­
dieran documentarse mejor, se distribuyeron copias de notas biblio­
gráficas de revistas y libros publicados sobre el asunto, así como tam­
bIén catálogos y opúsculos de propaganda. 

Esta humilde semilla pronto se convirtió en dorada espiga; con­
vencidos maestros y dirigentes de la necesidad y conveniencia de adop­
tar la cinematografía como elemento ilustrativo, no cejaron hasta ver­
lo objeto de legislación escolar y de aplicación técnica, no solo por parte 
del Gobierno Federal, sino también por varios Estados. Entre és­
tos se encuentran Río, Minas Geraes, Río Grande del Sur y San Pa­
blo, a los que en breve deberá sumarse el de Espíritu Santo, donde ya 
han sido adquiridos proyectores y films para ser usados cuanto antes 
en las escuelas. 

Entre todos los estados mencionados, se destaca el de San Pa­
blo, cuyo Servicio Cinematográfico Escolar (créado en 1931 y ad­
ministrado por la Dirección General de Enseñanza) posee una cine­
teca central compuesta de 80 películas de 16 mm., exclusivamente peda­
gógicas y educativas, adquiridas en Francia, Alemania y Estados Uni­
dos. Cuenta también con películas nacionales adquiridas a empresas 
particulares de filmación o realizadas directamente por la- misma 
Dirección de Enseñanza, la cual, por otra parte, alquila a las empresas 
cinematográficas, cuanto film nacional o extranjero tenga alguna fi­
nalidad educativa. Cada grupo escolar posee una sala de proyecciones, 
así como también los aparatos necesarios cuyo funcionamiento está 
a cargo de técnicos designados por los grupos escolares o por la Direc­
ción General de Enseñanza. 

Las película.s, de propiedad de la Cineteca Central, recorren, 
~compañadas de folletos explicativos para los maestros, la red de escue­
las pertenecientes al Estado y son cedidas gratuitamente a los colegios 
particulares que lo soliciten. 

Este servicio tiene su complemento en el que presta el Departt 
mento Nacional de Cultura, dependiente de la Municipalidad de la Ca­
pital de San Pablo, institución que, por un derecho de exención de 
ciertos impuestos municipales, ha logrado iniciar este año grandes es­
pectáculos semanales gratuitos para los niños, con preferencia en las 
salas cinematográficas de los barrios proletarios. 

Dichos espectáculos son orientados y dirigidos por las profesoras 
de los Parques Infantiles y aún cuando no tienen una organización 
netamente pedagógica secundan la labor de la escuela, pues los pro­
gramas, sanos y adecuados a la niñez, i~cluyen entre los films de es­
parcimiento otros educativos e instructivos. 
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El mismo Departamento se está preocupando en constituir, ligada 
a la discoteca pública, una cineteca científica de carácter etnográfico. 
Posee ya un film mudo de largo metraje, rodado en 16 mm. por el mis­
mo Departamento Nacional de Cultura entre los indios de Matto Gros­
so; uno éon9ro de 1.000 metros de extensión sobre bailables y fes­
tividades populares filmado en paso universal en el Estado de San Pa­
blo y otro de 35 mm. sobre la orientación pedagógica de los Parques In­
fantiles, pertenecientes al mismo Departamento, el que se propone ad­
quirir el año venidero una serie de películas didácticas y educativas. 

A pesar del poco tiempo de su fundación - apenas un año y 
meses ~ dicho Departamento ha inaugurado también su primera bi­
blioteca Infantil con una sala de proyecciones anexa, provista de un 
equipo completo para films de 35 mm. En ella se exhiben semanal-

. mente, películas educativas e instructivas que ilustran lecciones dadas 
por la encargada de la Biblioteca Infantil y por sus auxiliares . 

En C~ile la preocupaClOn por la cinematografía escolar se ini­
cia en el año 1913 en el cual el gobierno creó la "Sección de Decorado 
y Proyecciones Escolares", dependiente de la Dirección General de 
Enseñanza y puso a su frente al Sr. Erasmo Arellano. 

La nueva Institución debía producir y distribuir en las es­
cuelas los elementos necesarios para la utilización de las proyeciones 
fijas y animadas en la enseñanza. Como complemento de su plan el se­
ñor Arellano creó en su Sección un "Estudio de Pintura y Dibujo" 
y un "Laboratorio de Fotografía" para la; producción de cuadros, 
retratos históricos, diapositivas y reproducciones fotográficas de toda 
índole. El señor Díaz Lira que sucedió al señor Arellano en esta Di­
rección procuró ampliar los servicios mediante la adquisición de pelí­
culas instructivas y de varios proyectores de 35 mm. pero, los inconve­
nientes de esas máquinas demasiado voluminosas para el uso escolar 
que requerían un experto para su manejo y una fuente luminosa muy 
fuerte, la dificultad de conseguir películas adecuadas y la inflama­
bilidad de éstas contribuyeron a limitar la aCción propuesta. 

En 1929 las aulas chilenas se animaron con un nuevo aliento vi­
tal gracias a la. adopción de los más recientes principios pedagógicos 
y La Sección de Proyeciones, para responder a las solicitaciones de 
108 maestr'os que deseaban aplicar los métodos modernos, estudió las 
posibilidades de su reorgan.ización aprovechando la experiencia de 
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otros países donde se había logrado el más franco de 1o's éxitos en la 
aplicación de la cinematografía escolar. 

SurgiÓ así el Instituto de Cinematografía Educativa, radicado en 
el Palacio de Bellas Artes. Su actual Director, el señor Armando Ro­
jas Castro cursó estudios especiales en Alemania, comisiQllado y sub­
vencionado por el Gobierno de Chile. Su labor ha sido fructífera pues 
la adopción del paso reducido, gracias a la economía en ei gasto, le 
consintió la adquisición de una primera dotación de 103 proyectores y 
una serie de 125 películas, norteamericanas y alemanas, que pronto au­
mentaron en 150 con la adquisición de otras nacionales y de diversos 
países. En 1930 se crearon en el Instituto los Laboratorios de Filma­
ción y de Microcinematografía cuyos talleres, a cargo de técnicos 
especializados, disponen de todos los elementos de filmación, sala re­
veladora, copiadora, secadora eléctrica y la de compaginación. La sa­
la de proyección, habilitada para 15 espectadores está dotada de un 
equipo moderno. 

Para asegurar al Instituto el concurso de maestros especializados 
en las diversas materias se crearon cursos de cinematografía educativa 
para enseñantes primarios y secundariqs los que al fin~l del pri­
mer ciclo sometieron al Instituto proyectos de películas de acuerdo a los 

, . 
programas oficiales. ' 

La producción de films instructivos se realiza en cintas de 
16 mm. y se efectúa mediante una estrecha colaboración entre esos 
maestros especializados y los técnicos del Instituto. 

Las autoridades de éste comprendiendo que su acción debe exten­
derse al pueblo han tratado de organizar exhibiciones cinematográfi­
cas dé carácter cultural en las salas de espectáculos públicos. 

Pronto asociará a ~us actividades la implantación de la radio­
difusión en las escuelas del país. 

En el Uruguay los antecedentes de la cinematografía escolar se 
1 emontan al año 1927 en el cual, por iniciativa del entonces Inspector 
de la' Enseñanza Primaria y Normal, señor Emilio Fournié, se in­
cluyó en la ley de presupuesto escolar un cargo de operador cinema­
tográfico. , Este debía exhibir films educativos y didácticos en las es­
cuelas públicas cuyos maestros lo solicitasen. Tres años más tarde 
s~ creó el cargo de maestro de conferencias con la misión de dictar 
clases especiales ilustradas con proyecciones animadas y fijas, sobre 
temas de estudio o de índole artística o cUltural. Desde esa fecha 
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mejora notablemente la aplicación del cinematógrafo en la escuela 
como elemento ilustrativo pues queda incGrporado regularmente a 
las prácticas escolares. El material necesario, compuesto de proyec­
tores y films, adquiere el carácter de circulante. La Sección de Ci­
nematografía y Fotografía Escolar depende directamente del Consejo 
Nacional de Educ.ación Popular y Normal, y posee una cineteca de pe­
Hculas de 35 mm. casi exclusivamente extranjeras. Según este Re­
glamento y Catálogo de reciente publicac¡ón - que el señor José Pe­
dro Puig tuvo la amabilidad de enviarnos - se pueden ilustrar con 
dichos films 251 temas, los que suman un número mayor de películas 
pues las hay de varios actos que oscilan de 1 a 9. A título ilustrativo 
leeré los rótulos de aquellas que se refieran a nuestro país: Del Puer­
t(, de Palos a Buenos Aires, 2 actos· De Buenos Aires a las Cataratas 
el!'l Iguazú, 4 actos. Viaje por Los Andes, La República Argentina, 
Escuelas Especiales de Buenos Aires, Actualidades Argentinas, El 
Ferrocarril Lacroze, Sierras de Córdoba, Cataratas del Iguazú, El 
Petróleo en la Argentina y otras más ' sobre visitantes ilustres a la 
Argentina. Si no he sido mal informada acerca de las películas con 
que cuenta nuestra incipiente cineteca didáctica resultaría que la uru­
guaya nos aventaja hasta en lo que a nuestro país respecta. Para 
terminar esta reseña, diré que el Director General de Enseñanza Ar­
quitecto José Claudio Williman, tiene el propósito de favorecer la eje­
cución de films nacionales utilizando al efecto otro organismo ofi­
cial: La Sección Foto-Ciñematográfica despendiente del Ministerio 
de Instrucción Pública y Previsión Social, la que, en colaboración con 
la Comisión Nacional de Educación está realizando una película so­
bre educación física escolar para ser exhibida especialmente en las po­
Haciones del interior del país. 

Es de lamentar que las autoridades escolares uruguayas hayan 
formado su cineteca coñ películas de paso universal que son las me­
nos indicadas para la enseñanza, no sólo por razones económicas, 
pues cuestan tres veces más que las de 16 mm., sino también porque 
siendo fácilmente inflamables constituyen un peligro. En las salas 
de exhibición de películas de paso universal es de rigor la "cabina" 
aisladora de proyección, pues aún cuando existen proyectores moder­
nos con dispositivos especiales para evitar incendios, la menor falta 
de precaución, la fricción de la película o el recalentamiento de la 
misma puede provocarlos como ha ocurrido en salas de empresas co­
merciales y aún en escuelas extranjeras cuya dolorosa experiencia 
aconseja el paso de 16 mm. Un principio de incendio ocurrido hace 
apenas un mes en una escuela de esta Capital corrobora lo que acabo 
de exponer. 
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Es fácil demostrar como acercando un fósforo a un trozo de pelí­
cula de 16 mm., llamada incombustible, ésta se consume lentamente, 
mientras que la de 35 mm. se incendia con rapidez y llamarada, pro­
piedad aprovechada recientemente por los sitiados del Alcázar de 
Toledo quienes utilizaron para hacer fuego las películas q-qe encon­
traron en los archiv.os. De lo expuesto se desprende' que las cinetecas 
de películas de paso universal deben estar dotadas de armarios de 
segúridad, para evitar lo ocurrido a varias casas distribuidoras entre 
las que recuerdo el caso de la empresa Valle que perdió en un ' in­
cendio un considerable "stock" de su producción. 

En lo. que respecta 'lt los aparatos debemos considerar que el de 
paso reducido, por ser más sencillo, posee una ventaja fundamental: 
su precio acomodado lo pone al alcance de todos, hasta de las coope- • 
l'adoras de escasos recursos. Á.demás su manejo. no. requiere co.no.cimien­
to.s técnico.s, es tan fácil que bastan po.cas leccio.nes para aprenderlo.. 
El tamaño de la pro.yección respo.nde a las dimensio.nes que aconsejan 
lo.s o.culistas para su uso.. en el aula. Su po.co vo.lumen y escaso peso, 
permiten su transpo.rte de un salón a o.tro. co.n mucha facilidad. Es­
to, unido. al e~caso. ruido. de la máquina y la ausencia de peligro, 
permite su instalación en el mismo. salón de clase, do.nde el maestro. 
es el o.perado.r y puede abando.narlo mientras funciona, si necesita ir 
al frep,-te de la clase. Po.r último., si desea llamar la atención so.bre 
'ona vista, basta la simple presión de·un!t palanca para detener la 
pro.yección en el cuadro. deseado.. 

Las ventajas enumeradas han decidido. la ado.p!3Íón del fo.rmato 
reducido en la mayo.ría de los países que han reglamentado. su servi- ­
cio. . Po.r las mismas razo.nes la c. D . de la Aso.ciación Argentina de 
Maestras reSo.lvió su empleo. en las exhibicio.nes que realiza gratuita­
mente en las escuelas que lo. so.liciten. Para efectuar el pedido., la Di­
rectora no tiene más que firmar esta so.licitud impresa e indicar las 
películas que ha elejido. de una nómina adjunta. La Aso.ciación Ar­
gentina de Maestras es la primera y la única institución del país que 
}la establecido. este servicio. libre de to.do gasto y ha desarro.llado. una 
r.ampaña intensa, en favo.r de la cinemato.grafía esco.lar y de las ex­
hi1.Jicio.nes adecuadas para la niñez, mediante una serie de co.nferen­
cias que fuero.n propaladas en su mayo.r parte po.r Radio. Splendid. 

Salvo. o.tras tentativas inco.nexas y dispersas, poco. es lo. que se ha 
hecho en nuestro. país , y sólo. co.no.zco el caso. de una escuela do.nde . 
puede utilizarse co.n regularidad este elemento. ilustrativo. po.rque 
cu'enta co.n una cineteca particular. Su directo.r y pro.pietario., el do.c­
tor Biedma, me aseguró po.seer alrededo.r de 150.000 m. de 35 mm. 



~81-

sobre los más diversos temas, catalogados inteligentemente. Muchas 
e,on las iniciativas y proyectos del doctor Biedma para mejorar este 
servicio en su escuela, en la cual efectuó una exposición del mismo 
hace algunos años. Con el fin de llevarlas a la. práctica con buen éxi­
t0 envió un hijo suya a Alemania donde se está documentando sobre 
el paso reducido. 

Otra iniciativa digna de mención es la del Colegio de -la Miseri­
cordia incorporado a la escuela Normal NQ 1; a partir del año pró­
ximo las alumnas del curso normal, que ya han asistido a clases con 
proyecciones luminosas, fijas y animadas, emplearán este elemento 
ilustrativo en sus clases prácticas, siguiendo las instrucciones que re­
cibirán sobre su empleo metódico. Gracias a ésto, las alumnas pupi- · 
las, en su mayor parte oriundas de distintas provincias podrán di­
fundir en ellas las ventajas y conveniencias de su empleo, cuando re­
gresen con el título habilitan te . 

.Al considerar la acción oficial en estos asuntos y ante el ejem­
plo de los países hermanos cuyas autoridades escolares han reglamen­
tado su servicio en la forma que ya detallé, es el caso de preguntarse, 
~ por qué nos hallamos aún en lo que a esto respecta, en el período 
de las iniciativas y los proyectos que no logran cristalizar en realiza­
c]ones favorables a la enseñanza T A veces los esfuerzos se malogran 
porque se ponen las empresas en manos de personas bien intencio­
nadas pero carentes de los conocimientos técnicos indispensables; 
otras porque se encomiendan a quienes por falta material de tiempo 
no les pueden dedicar la atención que necesitan y, casi siempre, por­
que el apoyo material imprescindible tarda en llegar. Pese a la ayu­
da oficial con que contó, la Oficina Cinematográfica Escolar fundada 
en 1929, no llegó a cumplir los fines para los cuales fuera creada. 
Según publicaciones aparecidas en los diarios su presupuesto fué de 
$ 200.000, de los cuales $ 170.000 debían destinarse a la adquisición 
de proyectores y películas; $ 2.400 para gastos especiales y $ 1 . 800 
nensuales o sea $ 21.6.00 anuales para sueldos del personal encargado 
de la nueva oficina. La insignificante herencia dejada por ésta pasó 
« con beneficio de inventario" al Museo Escolar Sarmiento. Consistía 
en las siguientes películas: "Llegada de S. A. R. la Infanta Isabel 
de Borbón a Buenos Aires", "Las Colonias de Vacaciones en la Ca­
pital Federal", "Mar del Plata, Carhué y Córdoba" filmadas en dis­
tintas oportunidades por orden del Honorable Consejo. "La Argenti­
na" 6 actos, « Provincia de Mendoza" 3 actos, « Provincia de San 
Juan" 4 actos, adquiridas a la señorita Renee Oro, y las denominadas 
"Los piojos y como se exterminan" de 263 m. y "Lo que nos cuenta 
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la pulga" de 210 m. de la marca -Danonk de Berlín. El Director 
del Museo solieitó autorización par:a reducir esas películas a 16 mm. a 
fm de satisfacer los pedidos de escuelas que poseen proyectores de 
ese paso y en la actualidad el director de los cursos de cinematogra­
fía que se dictan en el Museo las está revisando para ver qué servicio 
pueden prestar a la enseñanza. 

A fuer de sincera debo decir que si la acción oficial se limita a 
la creación de dichos cursos, ha~rá de pasar un tiempo apreciable 
vutes que esa promesa se transforme en realidad pues el problema 
ha sido encarado en uno sol,o de Sus aspectos: el de la filmación por 

- los mismos maestros. 

"Para aprender a filmar bien hay que gastar muchos rollos de 
películas virgen" suelen decirme los socios -del Oine Club Argentino 
que son expertos en la materia y podrían competir con los profesio­
nales, a pesar del calificativo de aficionados con que se agrupan en 
ésta institución, calificativo que solo se justifica por el hecho de 
practicar el séptimo arte con lirismo, sin hacer de él un motivo de 

-lucro o una profesión. Mientras los -alumnos de esos cursos dispongan 
de una sola máquina filmadora no será posible la práctica individual 
contin-uada indispensable para filmar bien, da:do el enorme número de 
inscriptos. Oada alumno debiera poseer la suya para el adiestramien­
to necesario a fin de ser acreedor al título de técnico cinematográfi­
co -- que se le otorgaría. Pero, ¿ quién costearía este gasto y los otros 
que origina la filmación de una película? Salvo raras y contadas ex­
cepciones, no podrían ser los mismos inscriptos en esos cursos, maes­
tros sin puesto en su mayoría que busc!Ln en los puntos _ de bonifica­
ción un medio de aumentar las probabilidades para el logro de un 
puesto en las escuelas nacionales. 

Sobre los programas de esos cursos nada puedo decir de la par­
te técnica porque no es mi especialidad, en cambio noto una laguna 
lamentable en lo que respecta a los requisitos que deben reunir las 
pélículas didácticas, a la forma cómo debe escribirse un argumento, 
plan o guía de una película escolar y el texto de los folletos explicati­
vos y cuestionarios de las mismas, en qué caso's es necesario el em­
pleo de los primeros planos y del dibujo animado, cuándo debe em­
plearse el "ralenti" y cuándo el movimiento acelerado, la cÍ?-emato­
gTafía microscópica y radioscópica, el trazado de mapas que se forman 
a la vista del espectador, la prepar.ación de trabajos plásticos para 
los "trucos" cinematográficos, el rotulado y otras nociones más . Pa­
ra impartirlas no basta dominar el asunto, se requiere también un 
p:.:-ofundo conocimiento de la psicología infantil y de los resortes di-
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dácticos que hacen eficiente el empleo de los medios ilustrativos del 
moderno material de enseñanza, lo cual sólo se consigue después de 
babel' atesorado .experiencia en varios años de enseñanza en diferentes 
glados. 

Salvados los inconvenientes que acabo de puntualizar, los cursos 
de cinematografía escolar, tendrían una ventajosa proyección en el 
futuro en lo concerniente a una. producción que resp?nda a las ne­
ct!sidadQs del aula. 

En diciembre de 1934 designaron una Comisión que debía pro­
yectar la mejor forma de utilizar la cinematografía y la radiodifusión 
en la escuela primaria y luego preparóse un plan que comprendía la 
udquisición de seis copias del film "Homenaje al Cincuentenario de 
h ley 1420" para ser exhibido en las escuelas dependientes del Con­
srjo Nacional de Educa;ión en la Capital y en las provincias y te­
rritorios donde se enviarán operadores, los cuales para compensar los 
gastos, filmarían al mismo tiempo distintos aspectos de las actividades 
escolares del interior y motivos destacados de su industria. P'ro­
pünese además la distribución del mismo film en el extranjero a fin 
de establecer un intercambio con las escuelas que llevan el nombre de 
nuestra República las que nos enviarían las cintas filmadas en oca­
sión de los festejos de nuestro aniversario patrio o de vistas de ca­
rácter científico, geográfico e histórico. Con este plan se tiende úni­
camente a la difusión de películas documentales relacionadas con la 
escuela. Sólo el considerando NQ 8 se ocupa de las instructivas al indi­
car que convendría ofrecer a la Inspección Médica Escolar las cla­
ses de cinematografía que se dictan en . el Museo Escolar Sarmiento 
ror si dicha dependencia considera de importancia la difusión de ,cin­
tas de carácter profiláctico en las conferencias que dictan las Vi­
sitadoras de higiene escolar. 

Creo que, a excepción de lo que al parágrafo NQ 8 se refiere, to­
dos los gastos que pueda demandar la aplicación de este plan podrían 
rmplearse en la reducción a 16 mm. de los pasajes aplicables a la ense­
ñanza de películas realizadas por la sección de Fotocinematografía 
dependiente del Ministerio de Agricultura, cuyo laboratorio, según 
una estadística del año pasado, cuenta con 106 .000 mts. de películas 
de asuntos ganaderos, agrícolas e industriales distribuídos en 345 ac­
tos. Podrían adquirirse también películas educativas e instr·uctivas 
de 16 mm. realizadas en el extranjero y en venta en nuestro país. 
Algunas responden a nuestros programas y otras podrían adaptarse 
a fin de formar una cineteca que permita iniciar de inmediato un 
ensayo efectivo de la cinematografía escolar hasta tanto no se produz­
can en nuestro país películas didácticas. 
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Ya que he llegado a este punto de la cuestión .qúiero sugerir 
una forma factible de realizar dichas películos con el mÍnimun gasto y 
máximum de valor didáctico y artístico. Para la apreciación de los fun­
damentos del proyecto que luego expondré deseo exhibir algunas pelícu­
la" realizadas por socios del Cine Club Argentino quienes dominan a tal 
punto los secretos de la técnica cinematográfica que logran en sus pro­
ducciones no sólo fotografías nítidas, sino efectos de señalado va­
lor estético. 

Debo advertir que estas películas han sido realizadas sin ninguna 
intención didáctica, sus autores han buscado en su filmación única­
mente las satisfaciones personales inherentes a la práctica de este ar­
te del que son aficionados. La primera de las películas que se exhi­
birá fué impresionada por el señor Enrique de la Cárcova en el J ar­
dín Zoológico; en ella mi auditorio podrá admirar aciertos señalables 
tanto en los ángulos de enfoque, variados y precisos, como en la oportu­
nidad en que se ofrecen los primeros planos. 

En la película "Lo que ocurrió en aquellas 70 noches", obra del 
consocio Juan Haeberli, el objetivo ha sorprendido con exactitud 
algunos misterios de la vida vegetal como ser: movimientos de los 
pétalos de las flores y la evolución y crecimiento de algunas plantas, 
que de otro modo n() se tendría ocasión de observar en la naturaleza. 
llace apenas algunos días que el señor Haeberli explicó en una confe­
ren~ia de carácter técnico la ingeniosa instalación automática que le 
permitió tomar vistas en intervalos regulares ajustados al desarrollo 
del crecimiento durante el día y la noche cuyos diferentes valores lu­
minosos consiguió uniformar mediante un dispositivo el cual a la par 
que interceptaba el paso de la luz solar, en ei momento de la filmación, 
in sustituía por la de reflectores. El señor Heaberli es el primer afi­
cionado que realiza en el país una película de esta Índole filmada en 
parte en colores con los cuales el film didáctico ganará en' posi.bilida­
des sugestivas y emocionales gracias a la mayor fuerza expresiva de 
los mismos. 

Los ejercicios de vocabulario y elocución derivados de toda pro­
yección cinematográfica permitirían un mayor cultivo de los medios de 
expresión haolada o escrita. Películas como "Solcito de Invierno" del 



- 85 - • 

señor Enrique Torres, en la cual éste comenta cinematográficamente 
una poesía criolla que para este fin la compusiera el escritor Luis Cas­
telló, se prestarían para inspirar composiciones en las cuales los alum­
no~ al exponer sus impresiones ppdrían realizar trabajos individuales 
tendientes a desarrollar su personalidad, fin esencial de la enseñanza. 

En otra coi:tferencia mía sobre este mismo tema me detuve a consi­
derar los inconvenientes de la cinematografía sonora y hablada pa­
ra el uso escolar. Por falta de tiempo no repetiré esas observaciones 
que los maestros podrán ver en El Monitor de la Educación Común 
de diciembre del año ppdo. Sólo indicaré que se admite el sonido o la 
palabra en los casos en que convenga reforzar la sugestión de realidad 
con la reproducción de las voces de animales, e~ fragor de la tempestad, 
de las aguas de una catarata, de la erupción de un volcán, los ruidos 
de las máquinas, y, la música, el canto y el lenguaje de otros pueblos, 
pero para esto·s casos contados es preferible usar discos en reemplazo 
del costoso equipo de películas sonoras. Este sistema de disco es el uti­
lizado para amenizar esta exhibición por cuanto las películas son mudas. 

El Inspector de Distrito donde se halla mi escuela, al hablar de 
los viajes, en una lectura que forma parte de su libro "Horas emoti­
vas", el señor José D. Calderaro, dice así: "Transponer horizontes, 
cruzar mares dilatados y azules, recorrer tierras lejanas; pasar por 
ciudades populosas; llenar la pupila asombrada de cielos raros y pai­
sajes fantásticos: he aquí una aspiración dichosa de todo hombre ci­
vilizado; he ahí el ejercicio más alto en el cultivo del criterio y a la vez 
de la imaginación". Pues bien, para muchós sólo el cinematógrafo po­
dría llenar esta aspiración, sólo el cinematógrafo le permitiría la prác­
tica de este deporte" que, según expresión del señor Calderaro, "es 
intelectual y el más elevado, por excelencia", pero no solo elevado por 
su alcurnia sino también por su costo que lo hace el menos accesible. 
El día que se utilice el cinematógrafo en nuestras escuelas para ilus­
trar las clases de geografía nuestros alumnos, sin moverse de sus ban­
cos, podrán recorrer, como transportados por las célebres alfombras 
mágicas de los cuentos fantásticos, los lugares más apartados del glo­
bo; podrán extasiarse en la contemplación de bellezas no soñadas que si 
fueran del suelo que los viera nacer contribuirían, a despertar la admi­
ración por el mismo y a consolidar el sentimiento patriótico. 

Lamento que la tiranía del tiempo no permita exhibir íntegras va­
rias películas descriptivas de destacado sentido artísti~o realizadas por 
otros socios del Cine Club Argentino, por eso ofreceré a la admiración 
de mi auditorio solo algunos pasajes de las mismas. 

Ante exponentes tan elevados de la cinematografía de 16 mm. 
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como los que mi auditorio ha podido apreciar, observé a la C. D. 
del Cine Club Argentino que sus socios, al cultivar el arte de su pre­
dilección, podrían hacer un bien a la enseñanza procurando que sus 
películas además de artísticas fuesen didácticas. Con la satisfacción 
consiguiente para mi, la iniciativa fué aceptada y no solo se creó una 
8ub Comisión de Cinematografía Escolar integrada por maestros, sino 
que en la Secretaría se abrirá un Registro de Inscripción para los so­
cios que se hallen dispuestos a consagrar desinteresadamente sus mo­
mentos de ocio a la filmación de películas educativas e instructivas 
ajustándose, a argumentos, direcciones o planes preparados especial­
mente por la sección. 

En lo que a esto respecta se podría contar también con un ma­
terial riquísimo por su cantidad y de un valor inestimable por su !la­
lidad, obra de la señorita Rosario Vera Peñaloza quien, con su visión 
clarividente de educadora de vocación y experiencia, los ha venido 
elaborando paciente e inteligentemente desde el año 1918. A partir de 
eea fecha hasta el año 1924 la señorita Peñaloza, asociada en coman­
d;ta al doctor Biedma preparó, planes para filmar películas de las 
provincias argentinas. Para documentarse debidamente efectuó via­
jes por la región Andina y por el N· O. de la República pero su tra­
bajo no pudo aprovecharse porque las empresas comerciales presen­
taron un presupuesto demasiado elevado y no fué posible interesar 
al Consejo Nacional de Educación. • 

Entonces, la señorita Peñaloza cuyas fuerzas físicas estaban un 
tr.nto quebrantadas, rescindió el contrato, y, sin dejar abatir sus 
ft:.erzas espirituales, prosiguió con el apoyo de sus allegados las visi­
tas de estudio por el centro y el litoral del país con una fe y un te­
són merecedores de aplausos. Después de dos años de inspección vol­
vió a trabajar con el doctor Biedma y cuando en 1931 se hizo cargo 
de la dirección del Museo para la en. eñanza primaria, que fundara 
en el Instituto Bernasconi, ofreció sus trabajos al Consejo Nacional 
de Educación renunciando a sus derechos de autora en un gesto alta­
~ente altruista que la caracteriza. 

En uua de mis visitas al Museo, la señorita Peñaloza tuvo la de­
ferencia de mostrarme algunos de esos planes y, haciendo honor al 
mérito y a la verdad, debo confesar sin exageraciones de apologista 
qUe difícilmente podrá hacerse algo mejor. 

Con la Dirección Pedagógica indicada y la realización artística 
de los socios del Cine Club Argentino podría materializarse esta aspi­
ración mía con un costo relativamente exiguo si se considera que los ' 
gastos se reducirían al material y viático, con la aclaración que sien-



- 87-

do el primero de 16 mm . .resultaría 1/3 más barato que el de paso 
lmiversal sin considerar la ganancia de los metros. 

Además no sería necesario movilizar un personal numeroso para 
la filmación puesto que el transporte del aparato tomavistas no re­
quiere ayudante y el director y el operador se refunden en una mis­
ma persona. La producción obtenida en esta forma podría servir no 
solo a los intereses de nuestras aulas, sino también al conocimiento 
de nuestro país en el extranjero mediante un intercambio interna­
c-ional que contribuiría al mismo tiempo a enriquecer considerable­
mente la cineteca escolar en una forma fácil y económica gracias al 
rrgimen de copias cuyo mayor número disminuye el precio unitario. 
La exención de derechos aduaneros para films de esta índole y para 
la película virgen destinada a los mismos ha logrado reducir su costo 
en los países adheridos a la convención aduanera que, a fin de faci­
mar su difusión y circulación auspicia el Instituto Internacional de 
Cinematografía Educativa dependiente de la Sociedad de las Nacion€'s. 

Es de esperar que el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 
de nuestro país se expida favorablemente en lo que a esto respecta. 
de acuerdo a la reciente consideración de conveniencia que el Honorable 
Consejo resolviera significarle. 

Resumiendo: 

1 Q - Las Cooperadoras y las asociaciones de ex alumnos debieran 
organizar beneficios o valerse de otros medios para dotar de proyec­
tores cinematográficos a sus respectivas escuelas. 

2Q 
- Necesidad urgente de crear una Cineteca Central dependien­

te del Consejo Nacional de Educación. Descentralización ulterior de 
abe servicio mediante la formación de cinetecas de distrito que facili­
tEn la circulación de películas. 

3Q 
- Necesidad de subsanar los inconvenientes de los cursos de 

filmación para maestros, que se dictan en el Museo Escolar Sarmiento. 
4Q 

- Conveniencia de aprovechar la capacidad técnica de los afi­
cionados, como se ha hecho en algunos países europeos y en Estados 
Unidos de Norte América, para abaratar el costo de la producción de 
películas pedagógicas. Utilizar con este objeto la buena voluntad de 
les socios del Cine Club Argentino que resuelvan filmar argumentos 
a planes preparados por maestros, dando preferencia a los de la se­
ñorita Peñaloza. 

5Q y último. - Decretar la exención de derechos aduaneros para 
las películas educativas e instructivas y para el material virgen des­
tinado a este fin. 

Ida R. LUcrAN!. 



LEGISLACION SOBRE CONSTRUCCIONES 

ESCOLARES 

(Oontirmación del número anterior) 

El empleo de este sistema de calefacción se extiende cada vez 
más, por las ventajas higiénicas incontestables que presenta y por 
el lugar que se gana por la ausencia de la estúfa. En las escuelas se em­
plea sobre todo la calefacción central a vapor, de baja presión -¡ la que 
se obtiene por la circulación de agua caliente. El primer sistema tiene 
las ventajas siguientes: calor inmediato, poco gasto de instalación. nin­
gún peligro de congelación en los radiadores, mantenimiento eC1mómico; 
en cambio, la alta temperatura de los radiadores descompone el polvo y 
produce una atmósfera desagradable; no se puede regular a vo­
luntad, de manera que a veces están las salas demasiado calefacciona­
das y tiene así un gasto excesivo de combustible. Las ventajas del 
sistema a agua caliente son: temperatura poco elevada en los radia­
dores, regulación fácil pudiendo ser mantenida el agua a distintos 
grados según sean las necesidades. Este sistema es recomendado a me­
nudo por sus ventajas higiénicas pero tiene también sus inconvenien­
tes: gastos de instalación elevados, peligro de congelación, calor máR 
lento. 

Los radiadores son colocados por lo general a lo largo de los mu­
ros exteriores, sea en forma de caños que recorren las paredes, sea 
como radiadores puestos en los huecos de las ventanas. El sistema de 
colocación que recorre el muro es más costoso pero distribuye me­
jor el calor que eS más uniforme en todas partes. 

Existe en Escocia, un nuevo sistema de calefacción central, por 
el tabique, techo o por debajo del piso, pero las experiencias no han 
sido suficientemente largas para poder abrir un juicio. Parece ser 
que en la actualidad la calefacción por debajo del piso es la mejor 
para las escuelas al aire libre, a condición que esté reforzada por los 
radiadores situados sobre los costados de la sala; la calefacción por 
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los tabiques y el techo, también debe ser complementada por radia­
dores y cañerías que se hallen cerca de las ventanas. 

En la respuesta que da Italia, especifica que hay que evitar to­
dos los hornos y medios de calefacción que necesiten un personal 
competente. 

¿ A qué temperatura hay que mantener una sala de clase 1 En 
Alemania se han hecho experiencias que habrían probado que la capa­
cidad de trabajo en los niños está menos influida por el cambio quí­
mico del aire (ácido carbónico) que por su cambio físico (temperatu­
ra y humedad). Temperaturas superiores a 199 disminuirían la capa­
cidad de trabajo, péro en menos escala que una gran humedad acom­
pañada de temperatura alta permanente. A. fin de evitar demasiado 
calor, se recomienda empezar las clases de la mañana con una tempe­
ratura de 179, que se elevaría automáticamente, a consecuencia del 
calor que emana de los niños. 

En los diversos países varía entre 14Q C. (Italia) a 219 C. como 
máximo, la temperatura exigida y como término medio de 16Q a 199 

C. que es la más frecuente. Es normal que la temperatura de las sa­
las de gimnasia, trabajos manuales, corredores, etc., sea inferior al 
mínimo exigido para las salas de clase (129 C. mínimo en Polonia por 
ejemp.). 

La temperatura se toma algunas veces al nivel de las cabezas de 
los alumnos, otras veces al nivel de los pupitres. 

Iluminación artificial 

En muchos países, no podría abstenerse en las salas de clase, de la 
iluminación artificial necesaria sea durante las horas de la mañaua, 
en invierno, sea en el transcurso de la tarde. . 

La iluminación artificial puede hacerse ya sea con electricidad, 
a gas, o a petróleo. El acetileno e~tá expresamente prohibido, en un0 
de los países a causa de los peligros de explosión. 

Cuando es luz eléctrica, es necesario que sea lo suficientemente 
intensa y que las fuentes luminosas estén bien dispuestas y distribui­
das. Es evidente que su intensidad debe ser más fuerte en las salas de 
dibujo y trabajos minuciosos, en los laboratorios de química y fLlÍca 
y puede ser de menor intensidad en los corredores, vestuarios, salas 
de gimnasia, etc. N o depende la intensidad luminosa solamente del 
número de bujías de cada lámpara, sino del color más o menos claro 
de los techos y muros. El blanco claro, por ejemplo refleja hasta el 
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80 % de la luz que recibe directamente, el amarillo, más o menos 
el 40 % y el rojo de un 10 a un 20 %. 

La sensibilidad humana, ha aumentado en lo que concierrie a la 
perfección de la iluminación, no es pues solamente la intensidad la 
que interesa sino ta:J;llbién su calidad. La luz no debe encandilar, ni 
reverberar sobre la pintura lisa de los muros, pupitres, pizarrones, 
etc. La luz completamente directa produce sombras acentuadas que 
cortan el espacio y destruyen toda intimidad. 

Por lo general se distingue la iluminación directa de la indirec­
ta o semi indirecta. 

,a) iluminación directa: las lámparas suspendidas generalmen­
te muy bajo, envía!). su luz directamente en una dirección. Su parte 
superior es opaca o póco menos; este sistema está indicado cuando 
sólo hay que iluminar un .solo punto (mesa del conferencista, escri­
torio, etc.); b) iluminación indirecta: las bombitas están disimu­
ladas por una pantalla opaca,' (pueden disimu1arse en las cornisas de 
una pared). La luz va exél.usivamente proyectada hacia el techo y a 
la parte superior del muro, y es· reflejada de un modo difuso en el 
resto de las piezas. N o hay así ni sombras ni brillo directo. El consu­
mo de energía es en esta forma naturalmente mayor; representa 
más o menos el doble de la consumida por. la luz directa; c) ilumi­
nación semi-indirecta: la luz se proyecta contra los muros y el techo 
por medio de difusores de vidrio opaco muy grueso j al mismo tiem­
po, la luz refleja abajo directamente. Es suave y sin sombras. Es es­
ta la iluminación exigida . en muchos casos y que tiene mayoría para 
su aceptación. 

Un país declara haberse visto obligado a subtituir gran número 
de lámparas, - necesarias anteriormente - por otro mucho menor 
de alta intensidad. Parece que 4 lámparas muy fuertes son suficientes 
para iluminar una sala de clase. En igualdad de condiciones el con­
sumo de energía de algunas lámparas de muchas bujías es menor que 
el de muchas de pocas bujías. 

Cuando la iluminación eléctrica no es obligatoria se la recomienda 
sin embargo en todos los casos en que su instalación es posible, y so­
bre todo en las grandes ciudades. El uso de lámparas a petroleo es­
tá todavía muy extendido. 

Patios 

Basándonos en la documentacióÍl recogida en nuestra encuesth, 
podemos asegurar que nó existe una escuela que no teng..!!:. un patio 
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de recreos. Su superficie varía según los países. La importancia que 
se dan en la actualidad a los ejercicios físicos al aire libre des­
arrolla en casi todas partes la tendencia a aumentar su superficie 
IJa mayoría de las disposiciones legislativas indican la superficie mí­
nima de un patio de recreos, recomendando que sea ampliada si fuera 
posible. Varía entre 3 mts2. a-lO mts2. por alumno. Muchos países 
han tenido cuidado de indicar, además del número de mts2. por alum­
no un mínimun para toda la escuela, como Bélgica y el Canton de Ber­
na (Suiza) que exigen que sea de 3 áreas. 

En algunos países, es necesario que el 'patio de recreos y el te­
rreno de deportes estén cerca del edificio .escolar. Italia recomienda 
evitar que esté el ,patio cerrado por todos los costados y exige que 
cuando se encuentre entre dos cuerpos de edificio estén separados 
estos por una distancia no menor de 20 mts. 

Otros países mencionan, no solamente las dimensiones sino tam­
bién la forma que deben tener. Así en Alemania se desea que las es­
cuelas secundarias tengan un patio completamente libre rectangular 
o cuadrado. En Luxemburgo los patios deberán ser de forma regular, 
ni muy largos, ni muy angostos, sin estorbos, ni nada que sobresal­
ga o que sea inconveniente para ejercer :vigilancia. Otros determinan 
que el suelo no debe ser ni pavimentado, ni asfaltado, pero sí enare­
nado. La pavimentación en efecto traba el juego y ofrece el riesgo 
de caídas y resbalones, Australia meridional opina "'por el contrario 
que los patios deben estar cubiertos de pedregullo o de asfalto; en 
Bélgica la pavimentación es de preferencia de ladrillo de escoria o 
de mosaicos. 

Ningún ,obstáculo debe cohibir la libertad de movimientos. Los 
aparatos de gimnasia estarán colocados aparte. Los árboles y arbustos 
se plantarán sobre los costados del patio por la misma razón y a cau­
sa de la luz y aireación de las clases. Algunos países delimitan la dis­
tancia que separa los árboles del edificio escolar. Así en Luxembur­
go, el patio de recreos no tendrá árboles sino a distancia no menor de 
10 mts, de las salas de clase. Habrá que tener en (menta, al disponer­
los, de la iluminación de la clase y del espacio necesario a los jue­
gos y ejercicios de los niños. Están previstos otros patios separados 
unos para niñas y otro para varones, en las escuelas mixtas. 

Si estos patios se han hecho indispensables en todas las escuelas, 
no han adquirido menos importancia los terrenos para ejercicios y de­
portes. Son numerosos los países que, como Italia, opinan que cuando 
se trata de agrupaciones poco numerosas, los patios o los terrenos de 
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juego pueden ser suficientes. Es por ese motivo que a veces se sugie­
re que se tenga en cuenta, cuando se proyecta el patio de la escuela, 
algunas disposiciones indispensables para los juegos. Así una pista 
tiene un gran papel, desde el momento que las carreras constituyen 
una parte importante en los ejercicios físicos; podría tener las si­
guient~s dimensiones: 100 mts. para .los varones, y 80 mts. para las 
niñas con 10 mts, más para la largada y 20 mts. para la llegada. El 
ancho será 5 ó 6 veces 1,20 mts. Oon el objeto de que no estorbe pue­
de estar situada en la periferia. Otro país prevé para las escuelas se­
cundarias, un terreno d~ "foot·ball" de 13~ mts. por 100 mts y una 
cancha de tennis de 35 mts: por 12. En las escuelas primarias de va­
lones, el terreno de "foot-ball" será no menor de 122 mts· por 75. 

En muchos países, solamente las grandes escuelas tienen te­
rrenos de juego y canchas de tennis. La disposición siguiente merece 
consignarse: la administración central, acuerda subvenciones a las 
escuelas importantes para el alquiler de terrenos de deportes durante 
cierto número de horas por semana. Solamente un país declara la 
siguiente costumbre: en las grandes ciudades, los campos de deportes 
los ponen a disposición de las escuelas, diversas instituciones. En 
definitiva por las respuestas que nos han llegado no hay sino un so­
lo país, el Estado de Queenslandia (Australia) que prescribe que los 
terrenos de juego sean 16 suficientemente grandes para permitir la 
organización de ·juegos tales como el cricket y el foot-ball. 

Actualmente se acuerda una considerable importancia a la dis­
posición y arreglo de los terrenos de juego: se recomienda la planta­
ción de árboles en una parte del terreno así como la formación de 
campos con césped, que son a menudo útiles para gimnasia particular­
mente para los ejercicios hechos en tierra (arrastrarse, marchar de 
rodillas, rodar, etc.) También en un país los patios están provistos 
de asientos. Pero, si una parte del terreno está destinada a los juegos 
y ejercicios físicos, no hay razón para que otra parte no esté adornada 
de canteros de flores y arbustos. Estas plantaciones además de su 
encanto estético, pueden facilitar el estudio de las ciencias naturales 
y habituar a los niños a respetar los árboles y las flores de los jar­
dines públicos. 

Se puede prever igualmente el juego con arena para los niños pe­
queños; en las escúelas importantes se habla asi mismo de reservar­
les un pradillo y un estanque. Se dispondrá lugares de sombra con 
bancos sencillos, para enseñanza al aire libre. Es una disposición 
obligatoria en algunos países. 
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Con el objeto que el patio de juegos sea siempre utilizable, es 
necesario prever un buen desagüe; un país recomienda declives 
con este objeto. En cualquier caso hay que evitar que las aguas ser­
vidas atraviesen el p,atio. 

También recomiendan otros países que haya una fuente en los 
patios de recreo. ' , 

Es necesario un patio cubierto para abrigar l~s expansiones de 
los niños en los días de lluvia, pues es raro en efecto que el buen tiem­
po, de todo el año los haga innecesarios como sucede en Nueva Ga­
les del Sur y en Victoria (Australia); en algunos países son obligato­
rios. En Italia están construidos en un ala del edificio o lo que es 
aún mejor, en un pabellón independiente, en forma de utilizar los 
w. c., baños y lavabos, anexados al propio edificio; su superficie 
está calculada en los diferentes países a razón de 125 mts2. por alumno. 

El jardín escolar forma parte generalmente del emplaz1}miento 
escolar; la mayoría de los países prevén su existencia; unos hacién­
dolos obligatorios, otros recomendando a las escuelas ten.er uno 
ade:p:lás de un terreno de 'cultivos, pero dejándolos a la iniciativa de 
la comunidad bajo la dirección del maestro. Un país los hace inspec­
cionar por el inspector de agricultura elemental. Debe estar orienta­
do al sur si fuera posible a causa del sol que es necesario para los cul­
tivos; las dimensiones dependen de muchas circunstancias, sobre to­
do las financieras. En Polonia tendrá una extensión por lo , menos de 
1.500 mts2" siendo su tamaño normal de 2.500 mts2. Las escuelas • 
de cierta importancia hacen la distinción entre arriates destinados 
a los juegos de los más pequeños y los jardines reservados a los tra­
bajos de los ~ayor~s. En algunos casos,' hay también un jardín re- ' 
servado para los experimentos de biología. 

Cercos 

La escuela y sus anexos deben estar separados del vecindario 
y sobre todo de la calle. Algunos países prescriben un paredón o una 
reja, otros prohiben en absoluto los muros compactos, salvo el caso 
que sirvieran para resguardar los patios del viento norte o noroeste 
y proponen empalizadas o verjas. 

, Instalaciones sanitarias 

Las disposiciones legislativas de fines del siglo pasado, o d~ 00-

mienzos del actual difieren mucho de las de los últimos años, a con-
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secuencia del progreso de las canalizaciones y de la circulación de 
agua. • Cuando las instalaciones con cañerías de desagüe n() existen, los 
w. c. deben encontrarse al exterior del edificio escolar y Sé hallan a 
veces aislados en un anexo. Algunos países precisan que esos anexos 
no deben estar situados en la dirección de los vientos dominantes, ni 
demasiado cerca del edificio principal y la distancia de 10 mts. es 
la que se estima como suficiente. 

Solo un país determina que los w. c. estén adheridos a los muros 
exteriores, pero prohibiendo el acceso directo de las clases a los co-
rredores de los w: c. 

Estarán bien aireados, con buena luz que venga por ventanas 
abiertas al exterior, no expuestos al sol, razón por la cual se sugie­
re situarlos en la medida .de lo posible en la parte septentrional del 
edificio, separados bien entendido de los demás locales escolares. 

El número mínimo de lugares, en relación al de los niños varía 
según las respuestas: 1 lugar por cada 25 a 50 varones, y uno por ca­
da 20 a 25 niñas; sin embargo un país añade que cada escuela debe 
tener lo menos dos lugares para esa proporción. Se sobre~ntiende que 
en las escuelas mixtas los w. c. estarán completamente separados. 

En cuanto a los mingitorios un país exige el mismo número de 
metros de ancho como lugares haya. Otro exige uno por cada 25 
varones . 

Gracias a los p.rogresos realizados en et dominio de las insta-
laciones de agua y electricidad, como aquel que permite establecer 
un conducto de agua hasta una casa aislada con la ayuda de la bom­
ba eléctrica, es posible en la actualidad dotar de instaláciones sa­
nitarias modernas aún a las escuelas de campaña. Muchos informes 
declaran que las antiguas instalaciones en las escuelas primarias y se­
cundarias han sido reemplazadas por las modernas. Los anexos in­
dependientes poseen calefacción central para evitar el congelamiento. 

Cuando existen cañerías de desagüe se instalan los w. c. en el 
interior del edificio escolar. En algunos casos, se instalan en el piso 
bajo; separándolos para uso de cada clase, con el objeto de que los 
asientos correspondan a la estatüra de los niños. Gracias a esta dis­
posición, en corredores de los piS"os altos no se agolpan los niños du­
r:mte los recreos. En otras partes, los distribuyen en todos los pisos, 
lo que implica la instalación de todó un sistema de cañerías. 

Deben estar mantenidos en una higiene perfecta y se les dará todos 
los años un blanqueado-con cal, interior y exteriormente. Un país exige 
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que el médico vigile el estado general de las instalaciones sanitarias, 
a fin de asegurar que están comorme a las condiciones higiénicas 
exigidas; los tubos de aireación deben estar colocados de manera de 
suprimir toda emanación. 

Por lo general los w. c. están dotados de lavabos con agua co­
rriente. Italia exige en local inmediato un lavabo y una ventana. 

Con respecto a las toallas nada se ha resuelto aú,n: en algunos 
países se lutn hecho experiencias con aparatos secadores a aire ca­
liente. 

Baños escolares 

Hay países que prevén· uno o dos baños-duchas instalados gene­
ralmente en el subsuelo de la escuela. Uno indica como dimensiones, 
las de una clase grande, que permitiría la instalación de 20 a 30 du­
chas a lo largo de las paredes. Esto corresponde a las necesidades de 
otros países que piden que las duchas sean lo bastante numerosas co­
mo para permitir a 12 o 20 niños bañarse a la vez. 

Utilización económica del edificio escolar 

Por reiteradas veces, en nuestra ~xposición, hemos tenido la oca­
sión de referirnos a los diversos modos de utilizar el edificio escolar 
y los medios de realizar economía de lugar y sacar el mejor partido 
de medios restringidos. Sin embargo el tema nos parece lo bastante 
importante para volverlo a tratar y le consagramos un capítulo es­
pecial. 

Es a los múltiples usos de las salas especiales de gran tamaño 
que muchos países prestan toda su atención, en vista sobre todo de 
que se beneficien las escuelas de menor importancia con las buenas 
condiciones para el trabajo a pesar de sus modestos recursos. 

Es así que sobre todo en las escuelas primarias, la sala de dibujo 
con sus grandes mesas horizontales, está a menudo afectada a otros 
usos: trabajos de aguja, algunos trabajos manuales relacionados con 
el dibujo o imprenta, cartonado, etc., pero a condición de _ que haya 
un lugar reservado para los distintos materiales. Si la sala debe ser­
vir a estos usos será naturalmente de dimensiones mayores que las es­
trictamente necesarias. En ese caso, las dimensiones más grandes per­
miten ciertas economías y diversas combinaciones muy prácticas. Si 
se la ocupa para trabajos de aguja también, hay que prever un lugar 
suplementario suficiente para las máquinas de coser y los armarios. 
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La enseñanza de dibujo y la de ciencias naturales están a menudo 
combinadas en las escuelas primarias de menor importancia, y. las 
grandes mesas prestan muy buenos servicios para los experimentos de 
ciencias naturales. También puede ser utilizada la sala de dibujo pa­
re las representaciones cinematográficas y para reuniones a con­
dición de que las mesas puedan ser retiradas . Igualmente se pue­
den combinar en una sola, la sala de dibujo y de música, merced a un 
mobiliario especial y a mesas plegables que ofrezcan 3 lugares para 
dibujo y 5 a 10 para música. Lo más práctico sería que esta sala pu­
diera agrandarse por medio de tabiques móviles y que amortigüen 
el ruido de las piezas contiguas. • 

La sala de música que no siempre está ocupada puede ser utilizada 
para otros fines: por ejemplo en el caso de ausencia de un maestro, 
serviría de clase para dos grados reunidos, combinación que se prac­
tica asimismo en las escuelas secundarias: También puede utilizárse­
la como sala de proyecciones luminosas, o como ya hemos visto ocu­
par el mismo local que la sala de dibujo. 

De la misma manera la sala de música puede ser empleada, so­
bre todo en las escuelas primarias para fiestas escolares íntimas, reu­
nión de padres, etc. Para realizar estas diferentes posibilidades, es 
naturalmente necesario que el mobiliario sea movible y de fácil adap­
tación. Se recomienda generalmente utilizar la sala de música como 
salón de lectura en las escuelas primarias; es necesario en este caso, 
disponer largas hileras de mesas angostas y transversales, y sillas. 

En lo que concierne a las salas reservadas a los trabajos manua­
les en las pequeñas escuelas primarias, se trata en general de dispo­
nerlas sea en la bohardilla, sea en el subsuelo. Se preverá al mismo 
tiempo un sitio para los instrumentos de trabajo, provisiones, etc. 
Esos locales especiales por pequeños que sean tienen siempre una ven­
taja pues las salas de clase comunes, con sus pupitres fijos y sus me­
sas inclinadas, son muy incómodos para los trabajos manuales. Co­
mo esas salas no siempre están ocupadas por la misma clase, pueden 
ser más bajas de techo que las salas comunes. El subsuelo puede pres­
tar grandes servicios en estos' casos siempre que sea seco y tenga 
buena luz. El número cada vez mayor de salas especiales ha lleva<\,o a 
Alemania a abandonar el uso del sótano (vestigio de casa habita­
ción). El piso del sótano ya no está a 1,50 bajo nivel sino al mismo ni­
vel de la tierra. Solamente los locales reservados a las caldeds de ca­
lefacción deben estar situados bajo nivel. Gracias a esta disposición 
el piso bajo tiene muy buenos locales, debajo de las clases. También 
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locales triangulares que reciban luz por todos lados pueden ser utili­
zados para los trabajos manuales. 

Como lo hemos dicho ya en otra parte, la sala de gimnasia se ocu­
pa a veces como salón de fiestas o reuniones y esto tanto en las escue­
las primarias como en las secundarias. Pero si debe llenar de ma­
nera satisfactoria este doble papel es necesario que los aparatos 
puedan ser facilmente transportados a una sala inmediata y que la 
barra fija y la espalera puedan ser sacadas. Sin embargo algunos 
Ministerios afirman que si los aparatO's están estéticamente ubi­
cados a lo largo de las paredes, no ' impiden que la sala tenga una 
apariencia digna de fiestas escolares. Las sillas, bancos y tarimas 
serán móviles y de fácil transporte. Habrá un local reservado pa­
ra las sillas, a menos que la sala de aparatos no sea suficientemente 
vasta, o que un espacio libre haya sido dispuesto debajo del escenario. 

Si la sala de gimnasia es utilizada como salón de fiestas, hay que 
prever un escenario, aún cuando la sep.aracÍón entre éste y la sala sea 
siempre motivo para dificultades. Los cortinados no convienen en una 
sala de gimnasia y deben en cualquier caso evitarse desde el punto de 
vista higiénico. Es preferible una mampara plegadiza . o arrollable. 

En ciertos países, las salas de gimnasia son puestas a disposición 
de la juventud egresada ya de la escuela, de asociaciones de gimnásia 
y de otras sociedades de ayuda de la juventud. En esos casos hay 
que prever dimensiones mayores y los gas~os suplementarios pueden 
ser costeados por las asociaciones interesadas. 

Además de la enseñanza, existen múltiples posibilidades de uti­
lizar los locales escolares. Así en Alemania pueden estar previstos 
arreglos especiales en los edificios escolares rurales para enseñanzas 
complementarias y obras sociales de la juventud. 

En Estónia, los edificios escolares pueden servir al uso de la co­
munidad, es decir para re~niones populares fuera de las horas de 
clase. Es entonces necesario pre-.;¡er que los vestuarios, corredores, 
etc., serán utilizados por las personas que tomen parte en la -reunión. 



INFORMAOION NAOIONAL 

~uguración de la Colonia de Vacaciones de Mar del Plata 

El 'amplio edificio construido por el Consejo Nacional de Educa­
ei6n para colonia de vacaciones en Mar del Plata. y ya en funciona­
miento como tal fué inaugurado el 20 de febrero por el Presidente del 
Consejo Ingeniero Octavio S. Pico, que se trasladó a la ciudad ma­
rítim'a acompañado de varios funcionarios de la Repartición .entre ellos 
el Director Administrativo, Don Juan Gaggero, el Director de la Ins 
pección Médica Escolar, Dr. Enrique Olivieri y el DirectoJ; de Arqui­
tectura, Arq. Alberto Gelly Cantil o, que tuvieron parte activa en la 
construcción y organización del nuevo establecimiento. Asistieron tam­
bién al acto representantes de autoridades provinciales, como el vice-

• gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Amoedo, el Inten­
dp.nte municipal de Mar del Plata, Sr. José Camusso, el vocal de la 
Dirección de Escuelas, Sr: Jorge Arizaga, los pres~dentes de los cÍrcu­
los sociales más importantes de aquella ciudad, y, entre otras 'persona­
lidades la señora Carmen Marcó del Pont de Rodríguez Larreta, presi­
dente de la Sociedad de Beneficencia de la Capital, y los doctores 
Ernesto Bosch, Norberto Piñero y Ernesto R. GÓmez. 

La ceremonia fué sencila y solemne: los quinientos niños que ac­
tualmente disfrutan de los beneficios de la colonia, se congregaron en 
correcta formación en el 'gran patio donde, al llegar las autoridades y 
visitantes ~ue acababan de recorrer· el edificio, entonaron el Himno Na­
eionaL Inmediatamente fué izada en el mástil del centro del patio una 
gran bandera patria, cuya elevación fué saludada con aplausos mien­
tras los niños alborozados agitaban banderitas argentinas. En seguida el 
Ingeniero Pico leyó el discurso que reproducimos más adelante. 

El nuevo edificio fué levantado en una manzana de terreno, par­
te de una extensión mayor donada con ese objeto por los señores Mar­
ehinandiarena y Sola. Fué construído con planos preparados por la Di­
rección de Arquitectura del Consejo y comprende: una planta baja 
general, constituída por grandes salones destinados a patio cubierto, 
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comedo.r y dermito.ries, unides entre sí para facilitar la cemunicación 
interna, ampliamente ventilados, cen buen asolamiento. .y pretegidos, 
per la o.rientación adeptada, de les vientes fríes del sud y sude~:te. 

'El conjunte Rara esta planta se cemplementa con las eficinas pa­
ra dirección y secretaría, consulteriós del médico y del dentista, fí-. , 
chero, etc., cen les servicies generales de cecina y effice, pieza para el 
ecóno.me, habitacienes para el persenal, dermiteries independientes 
para la's visitad eras, un gran lecal para lencería y repa blanca, pa­
bellenes sanitaries cen lavaterios, ww. ce., vestuarios y duchas, una 
censtrucción independiente para enfermería y aislamiento, servicio' de 
lavado. y planchado. y un garage para des ceches, con un pequeño ta­
ller y depósito anexo. 

,La arquitectura exterier del edificio, de una gran senéillez armo­
nizará co.n el medie ambiente, dando una neta alegre a pesar de la sim­
plicidad de sus líneas generales. Tiene un gran patio. de 40 per 40 
metres; su frente es de 92 metros y su fende de 70 metres. El precio. 
de co.ntrato de esta o.bra asciende a $ 191.219,28 moneda nacio.nal. 

El local de la celenia tiene capacidad para quinientes niñes con 
I 

teda amplitud y co.medidad, pudiendo. ampliarse hasta seiscientos en 
ca¡,:e necesario. 

Esto.s alumno.s, cerne tedos los que ferman les planteles de las Ce­
lonias han sido seleccionados previamente po.r la Inspección Médica 
Escolar entre lo.s niños que por su cendicción :i:ocial y física necesitan 
los beneficios del clima marítimo.; actualmente los quinientos niños 
previenen: do.scientos de las ' escuelas Láinez de las pro.vincias de San 
Juan, Mendo.za y San Luis y trescientos de las escuelas de la ciudad de 
Buenes Aires. 

, . 
Lo.s niños permanecerán veinticinco días en la Colo.nia, lo' cual per-

mitirá el año. próximo beneficiar en el nuevo edificio a dos mil esco­
lares. 

Es directo.r de la Colonia de Vacaciones el Doctor Antenio Tur­
no y vicedirecto.ra la señora Zulema Giménez de Girado.. 

La vida de los niños, a cada uno de los cuales se ha provisto de dos 
ajuares de ro.pa completos, transcurre en la siguiente forma, bajo la 
vigilancia del médico, visitadoras escolares y celadoras: 

7 112 horas: levantarse y aseo; limpieza de los dientes y explica­
ción de su impo.rtancia. 8 V2 horas: desayuno. 9 112 horas: salida pa~ 
ra la playa, sierras o parque, previa lista. Los enfermos quedarán ba­
jo vigilancia de las ayudantes del consultorio. 9 V2 a 11 horas: aeN 
y helio.terapia, gimnasia general, juegos (arena, pelota, arco, salto, 
carrera y cinchada)· 11 a 11 V2 horas: bañeterapia. 11 V2 hora$: 
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sierra o parque, lista y aseo de las manos con explicación de su impor­
tancia. 12 homs; almuerzo (música). Hasta las 13 horas descanso. 15 
y 30 horas; -baño de higiene. Recreo en el parque. 16 horas; merienda 
y lista. 16 1h hm'as a 18 horas; playa, sierra o parque. Aero y heliote­
rapia. Juegos. 19 horas; aseo general con explicación de su importan­
cia. Lista. 19 y 1h homs; comida. 20 y 112 horas; silencio. 

Adaptación al clima y helioterapia. 19 día; aseo y arreglo del ves­
tuario. 

29 día; aseo y arreglo del vestuario. Breve paseo por la playa, 
sierra o parque. 

39 día; aseo y arreglo del vestuario. Excursión por la ciudad. 
49 día; P sección de playa, sierra o parque; descalzos y a la sombra. 
59 día: 10 minutos de sol, comenzando por pies y piernas. 
69 día: 15 minutos de sol, comenzando por pia¡¡¡, piernas y muslos. 
79 día: 15 minutos de sol, comenzando por pies, piernas, muslos 

y 5 mino tórax. 
89 día 20 minutos de sol, pies, piernas, muslos y 10 minutos en 

el tórax. 
99 día; 30 minutos de sol, general y 5 minutos de baño de mar a los 

colonos que pertenezcan a la colonia marítima. 
109 día: 1 hora de baño de sol general y 10 minutos de baño de 

mar para los colonos que pertenezcan a la colonia marítima. 

Discurso del Presidente del Consejo Nacional de Educación 

"La extensa construcción que voy a tener el honor de inaugurar 
en representación del R. Consejo Nacional de Educación ha sido le­
vantada !'ln pocos meses en esta Ciudad atlántida que en cortos años 
de vida ha adquirido una pujanza y una magnificencia que puede 
ser señalada a la unánime admiración. 

Sus habitantes tanto fijos como ocasionales, penetrados de lo que 
significan para la salud los aires tónicos de estas playas han facili­
tado y estimulado la concurrencia de aquellos niños que por las condi­
ciones antihigiénicas de su vida en los grandes centros de población 
o por insuficiencia de alimentación en las diversas regiones de la Re­
pública requieren atenciones especiales para conservar el vigor de la 
raza. Es por eso que estas Colonias de Vacaciones que el Consejo Na­
cional de Educación sostiene en ésta y otras localidades y que diversas 
instituciones, a su ejemplo, han instalado están rodeados del afecto 
y de la simpatía de toda la Nación. 
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. Convencido el Consejo Nacional del beneficio extraordinario que 
con ellas se procura a los niños de sus escuelas ha querido que sus ins­
ta]aciones revistan un carácter definitivo a fin de que se cumpla per­
manentemente, no sólo un deber humanitario de asistencia social sino­
también la obligación que le impone la Ley de Educación Común de 
velar por el desarrollo moral, intelectual y físico d~ sus educandos. 

Su ptopósito ha sido comprendido y facilitado por los habitantes 
de todos los pueblos en que el Consejo ha instalado o se propone ins­
talar sus colonias de mar, de montaña y de llanura, Vemos así que 
el solar en que se levanta esta construcción y el lindero han sido dona­
dos guatuíta y generosamente por los eñores Marchinandearena y So­
la; que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ha cedido por 
ínfimo precio , una antigua gran escuela en el pueblo del Baradero so­
bre las barancas del Río Paran á, que este mismo Gobierno y el Muni­
cipio de San Anonio de Areco han destinado para una Colonia del Con­
sejo una bella extensión de tierra cubierta de arboleda en el extenso 
parque que en esa región se ha reservado para perpetuar el recuerdo de 
Ricardo Güiraldez y que el Vocal del Consejo, Doctor Nicolás Ave­
llaneda ha donado en propiedad varias hectáreas de terreno para fun­
dar una Colonia en Alta Gracia. Los Gobiernos de Córdoba y de Bue­
nos Aires han cedido también en préstamo diversas construcciones du­
rllnte las vacaciones para realizar el noble propósito. 

Tendrá así el Consejo Colonias fijas de vacaciones en Mar del Pla­
ta, Baradero, San Antonio de Areco y Alta Gracia como ya la tiene 
en el 'l'andil donde inauguró en enero del año pasado una gran cons­
trucción con ese fin. En Huerta Grande, provincia de Córdoba, pien­
sa construir otra en un terreno de su propiedad. 

Pero los moradores de esta Ciudad no han limitado su acción ge­
nerosa a la cesión del terreno. La Asociación de Propaganda y Fomen­
to de Mar del Plata que preside don Juan Fava ha donado 60.000 ki­
logramos de cemento para contribuir a su construcción, los que ha 

I 

transportado gratuítamente el F. C. del Sud, la Compañía de Elec-
tricidad del Sud Argentino, ha extendido sus líneas para el suministro 
de luz y energía eleéctrica mediante una rebaja del 50 % y el señor Mois 
Chami, con honroso desprendimiento, ha regalado las 500 camas con 
sus colchones, almohadas y mantas necesarias para los pequeños co­
lonos. A todos ellos va por mi intermedio la gratitud del Consejo Na­
cional de Educación. 

No puedo dejar de mencionar en esta oportunidad al Intendente 
Municipal señor José Camusso que, con su actividadaJd¡1...~e","'¡¡jnll;t~i1~!rul~---., 

AL 
j\ESTROS 
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bien conocidas y apreciadas ha sido un eficaz animador de la obra. Me­
rece también un elogio ' el constructor que con rapidez y eficacia ha 
levantado este edificio. 

Por primera vez los beneficios de estas colonias s~ han extendido 
a los niños débiles de las catorce provincias \ y así esta ,localidad ha 
visto desfilar por , élUS calles largas filas de niños ' de Salta, 
Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero; San Juan, Mendoza, Soo Luis y 
Córdoba que con sus blancos delantales y sus rostros juveniles agregan 
una nota de alegría a la' belleza incomparable del paisaje; la Colonia 
del Tandil ha albergado en su seno escolares de Santa Fe, Corrientes y 
Entre Ríos; los niños de la Provincia de Buenos Aires han concu­
rrido a las Colonias de Baradero y San Antonio de Areco y los de la 
Capital Federal han participado de los beneficios de todas las Colo­
nias, ya que por las condiciones precarias en que la mayoría 'viven 
en la gran metrópoli merecen una atención especial. Es propósito 'del 
Consejo Nacional de Educación extender más adelante su acción de 
asistencia social a los escolares de los Territorios Nacionales. 

Pero esta obra de solidaridad social y de sano nacionalismo está 
necesariamente limitada por los recursos que a ella se destinan, los que 
RO pueden ni remotamente alcanzar las proporciones que exigiría su 
total realización. Burante las vacaciones de este año se ha duplicado el 
número de niños favorecidos el año pasa'do, llegándose alrededor de los 
7.000. L.os resultados no pueden ser más decisivos para demostrar el 
valor de estas Colonias del punto de vista higiénico; aumento de peso 
q'.le alcanzan un promedio de 2 kilos y llegan a 3 y 4 en algunos casos, 
alegría y vivacidad en los rostros marcados antes con los signos de la 
debilidad, adquisición de prácticas higiénicas que dífundirán en sus 
pueblos. Además de estos beneficios los niños de las diversas regiones 
argentinas que han hecho vida común en las Colonias establecen en­
tre sí una compenetración espiritual muy favorable para la unidad de 
la Nación, y la visión que llevan de nuestra gran Capital dejará en sus 
mentes juveniles un recuerdo imborrable de la grandeza de la Patria 
que han de trasmitir a su alrededor a través de toda la República. 

I 

Las Cooperadoras Escolares realizan una misión digna de alaban-­
za, pero ellas se limita~ necesariamente a los niños de las ciudades y de 
los pueblos y sus recursos, provenientes de pequeñas suscripiciones, 
solo permiten satisfacer las necesidades más urgentes. Los niños dé­
}:Iiles por insuficiencia de alimentación y por la carencia de condiciones 
higiénicas favorables necesi~an aire libre, sana y abun'dante alimenta­
ción y cuidados especiales. Todo esto se lo proporcionan las Colonias de 
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Vacaciones. Pero, como he dicho, la escasez de recursos no permite. al 
Consejo Nacional de Educación realizar esta obra de trascendencia na­
cional con toda la amplitud necesaria. Es por esta razón que hace po­
cos días el Consejo Nacional de Educación ha hecho un llamado a los 
terratenientes argentinOS para que coadyuven a ella recibiendo· en 
sus estancias grupos de niños á los que proporc~onarían el techo y la 
base de la alimentación, siendo a cargo del Consejo su complemento, el 
vestido y organización, los cuidados higiénicos y la dirección de los gru- , 
pos de colonos. Tiene el Consejo el convenimiento de que, conociendo 
la situación que se ha puesto de manifiesto, los estancieros con la ge­
nerosidad nunca desmentida de los argentinos han de respondet; am­
pliamente a este llamado que ha de darles la íntima satisfacción de 
ver que así contribuyen a asegurar el porvenir de esta raza argentina 
que posee características tan elevadas que la distinguen en el conjun­
to de la humanidad. Estas esperanzas no han de verse defraudadas. 

En nombre. del Consejo Nacional de Educación declaro inaugura­
da la Colonia de Vacaciones de Mar del Plata". 

Escuelas inauguradas en 1886 ., 
.. 

En la noticia del número de octubre reciente de esta revista so-
bre celebraci6n del cincuentenario de las edificios escolares inaugu­
rados en el año 1886, se publica una nómina de esos ' establecimientos 
en la que no figura el de la calle Belgrano que actualmente tiene 
el número 1746, el cual, según nos hace notar su directora, fué tam-
bién inaugurado en dicho año. . 

En efecto, en la Memoria del Consejo, del año 1886, se lo mencio­
na pór primera vez · con la siguiente designación "Escuela elemental de 
niños, NQ 2, Belgrano 794 (Edificio público para 40Ó niños), Distrito 
119, Monserrat'. 



LIBROS Y REVISTAS 

Las etapas de la educación 

• 
La do.cto.ra María Mo.ntesso.ri dió recientemente una serie de 

co.nferencias que reunidas bajo. el título. de este art5culo. - que co.ns­
tituye una parte de una ellas, - acaban de ser publicadas en Bél­
gica. 

"Uno. de lo.s perío.do.s más delicado.s de la educación y particular­
mente en nuestro. tiempo. es el que co.mienza co.n la edad de la pubertad. 
En to.das las civilizacio.nes· antiguas, en las civilizacio.nes egipcia y 
hebrea, en las civilizacio.nes clásicas, ro.mana y griega, la edad de la 
pubertad ha sido. co.nsiderada co.mo. significativa de un perío.do. extr('­
madamente impo.rtante para la raza; la ip.iciación so.lemne del jo.­
ven púber co.nstituye el reco.no.cimiento. piÍblico. . de la entrada del 
ho.mbre en la so.ciedad. El ado.lescente sale de una vida ya cumplida: 
la del niño. que crea al ho.mbre y es o.tra vez un recién nacido.; el 
recién nacido. so.cial. Co.mo. recién nacido. necesita cuidado.s delica­
do.s. Desde el punto. de vista psíquico., el ho.mbre que deberá vivir y 
trabajar co.mo. ho.mbre, aso.ciándo.se a lo.s demás ho.mbres, no. existe 
to.davía; pero. ya ha nacido.. Y su ambiente, su fo.rma de cultura, de· 
hen cambiar esencialmente. El pro.blema no. depende sin duda, de la 
cultura ni de méto.do.s particulares y no. se resuelve sig':liendó el mis­
mo. camino. que el de la infancia es decir, utilizando. un material qu~ 
hace co.mprender, co.ncretándo.lo., un ejercicio. aislado.; respetando la 
libre elección y el trabajo. libre. Esto. no. resuelve el pro.blema: el ni­
ño. ha terminada, el ho.mbre co.!llienza. y si la libertad del niño. co.n­
sistía en darle lo.s medio.s para co.nstruirse una perso.nalidad, la lí-

. bertad del ado.lescente co.nsiste en pro.po.rcio.narle lo.s medio.s para 
o.rientarse en la so.ciedad y prepararse así a adquirir la co.nciencia de 
ella. Es esto. lo. que necesitamo.s. Tenemo.s necesidad de ho.mbres 
nuevo.s que po.sean clara co.nciencia so.cial y una fuerza mo.ral para 
co.mbatir lo.s erro.res que o.bscurecen nuestro. destino.; sin ello., so.lo. 
tendremo.s ho.mbres culto.s. Pero. i ya hay tanto.s! Facilitar la cultura 
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a un pequeño número de privilegiados, para ahorrarles fatiga, no es 
lo que traerá ventajas nuevas a la sociedad. Me atrevo a decir que se­
ría casi apartarse de la finalidad gloriosa de la educación: la de m0-
jorar a los hombres. 

El verdadero secreto de la libertad del adolescente consiste en 
ponerlo en un ambiente que haga surgir los caracteres ocultos mos­
trándonos nuevas revelaciones: las revelaciones del adolescente; d~ 
ese adolescente que, merced a los períodos sensibles que lo conducen , . 
hacia su destino social, pasa por momentos de tal lucidez que a ve-
ces cenfunden al adulto. Si esperamos una ayuda del niño para resol­
ver nuestros problemas, sociales, esa ayuda vendrá del adolescente 
<;!.ue siente ascender de su subconsciente, de sus instintos creadores. 
una nueva forma de sabiduría. 

Debemos preparar ese ambiente para que pueda desarrolIars'e 
en el adolescente el hombre con su destino superior: un ambiente de 
actividad social que le permita revivir la experiencia del hombre 
que construy6 la civilización. Para esto debe intervenir necesaria­
mente la cultura y aun una cultura más profunda que la de hoy; pe­
ro una cultura que sea un medio y no un fin. Quien sacrificara los 
tesoros ocultos del alma del adolescente para hacer de él sólo un 
hombre cultivado, minaría la gran esperanza de la humanidad. 

y ahora, si se piensa que en las clases elementales nuestros ni­
ños adquieren conocimientos que hoy forman parte de la enseñanza 
secundaria y que ganan así dos años, se comprende en seguida la 

posibilidad de una reforma práctica: esos dos años pueden' ser desti­
nados a una vida nueva que sea un reposo y a la vez una ayuda a la 
vida física misma, en una edad en que el cuerpo vuelve a ser frá­
gil y comparable al de un recién nacido. En la edad de la pubertad 
el adolescente debería ser enviado al campo para llevar una vida 
primitiva en contacto con la naturaleza en la que todo germina y se 
multiplica ofreciendo al hombre los medios primitivos de la existen­
cia. En ese ambiente los adolescentes, alejados del medio estrecho de 
la familia en el que han sido tratados como niños, deberían revivir 
las primeras experiencias de la humanidad y comprender los pri­
meros esfuerzos de los hombres para construir la vida social. 

Trabajar, no aprender a trabajar, sino dar los primeros pasos en 
la construcci6n de una conciencia social y en el camino de la inde­
pendencia. Trabajando, cosechando y viendo los productos de su¡ 
trabajo, los adolescentes experimentarían los primeros fundamentos 
necesarios de la colaboración 1 del intercambio que establecen las; 
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relaciones vitales entre los hombres. Ahí están los gérmenes de las 
cuestiones económicas y políticas y' es ése un ejercicio de vida so­
cial práctica, adaptada a los adolescentes. 

La colaboración y la coordinación- de los trabajos producen ne­
cesariamente la entera interindependencia y la disciplina y originan 
el sentimiento de la responsabilidad colectiva. El adolescente <;e 
libra de los vínculos que lo retenían como niño para contraer los 
que lo harán hombre. El trabajo del niño en relación con· las necesi­
daa.es de su crecimiento es un ejercicio que construye su persona­
lidadj el trabajo del adolescente en relación con sus necesidades so­
ciales es un ejercicio práctico que construye la sociedad. 

Pero para que así sea no basta aprender, no basta trabajar, no 
basta vivir en el campo; lo que importa es sentir una responsabili­
dad; es obtener una producción verdaderamente útil q\le dé la sa­
tisfacción de haber alcanzado un fin. La ejecución dj una orden o la 
enseñanza del maestro no colman esa necesidad íntima del alma so­
cial naciente; lo importante es la asociación de un grupo de ser':!s 
que colaboran para alcanzar un fin útil precedentemente determina­
do por ellos. 

Tal es el verdadero problema de la educación en ese período. 
Hay algo que debe ser la base de la cultura y es lo que con un 

término vago se llama la educación del carácter; pero se trata de una 
coordinación verdadera y precisa de los instintos vitales. La ausen­
cia de esta base que engendra la dignidad personal, la confianza 
en sí mismo, puede nublar la inteligencia misma y erigir lo que se po­
dría llamar una barrera social, que llega hasta la delincuencia, hasta 
la repugnancia hacia los semejantes, hasta la imposibilidad de con-, 
tinuar los estudios. 

Este problema se encuentra en la base de la educación en todas 
lns edades sucesivas. ¿ Qué decir de los estudiantes de la Universidad 
que, adultos ya, se ven todavía sometidos como niños y viven bajo 
la dependencia de sus maestros y de sus padres sin ninguna de las 
responsabilidades que los elevan a la categoría de hombres sociales f 
No hay duda de que las dificultades que encuentran en los estudios 
universitarios les parecen mucho mayores a causa de haber sido edu­
cados de esa manera. 

La cultura, repito, es medio y consecuencia, pero no la esencia <le 
la educación; en efecto, en todo tiempo se tuvo la intuición' de que 
existía algo más importante que la cultura: la educación moral. 

La educación moral es el fundamento de todo; no puede ser 
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dada solamente por la "enseñanza" sino p'or experiencias vividas, por 
las conquistas sucesivas que debe realizar el índividuo, él mismo ayu­
dado 'por la sociedad. 

Deseo agregar algunas palabras sobre un tema afligente: el de 
los exámenes. La Universidad continúa pasando por alto ese atenta­
do a la v'ida psíquica de las nuevas generaciones, aunque deplora 
sus consecuencias. El examen prueba precisamente que la educación 
se da de tal manera que se llega al cabo de un ' año de vida · en co-

, mÚlJ., sin que se sepa qué ha ocurrido en el espíritu de los alumnos. 
La necesida~ de esta prueba oficial demuestra que la cultura anti­
gua hace abstracción total de la personalidad. 

La juventud que ya ha gastado tantas energías en emociones y 

esfuerzos a~gustiosos' durante un año de estudios forzados, debe, por 
fin, ser juzgada por un tribunal que tiene la ley, pero no el corazón, 

, , . 
a igual de los tribuna~es para delincuentes. Si actualmente se han mo-
dificado los tribunales para menores, dándoles un reglamento más 
humanitario, cuando no han sido abolidos, con mayor razón debería 
procederse así con los exámenes. Es preciso que la ciencia y la civi-

, lización hallen medios más modernos para instruir y para conocer a 
la juventud, esperanza de nuestro porvenir. 

Y, en efecto, en lo que se llama "la nueva educad6n", que se pre­
ocupa de la personalidad antes que preocuparse de la cultura, se 
ha propuesto examinar a los estudiantes por medio de tests mentales, 
a fin de juzgar el grado de su madurez psíquica etJ, sí, más que su 
grado de cultura. Se practica Ya esta nueva forma de examen, a tí­
tulo de experimento, en los Estados Unidos y se encuentra en vías 
de difundirse en Inglaterra. 

Pero permítaseme hacer notar que esta segunda forma es tam­
bién ilusoria porque el valor del hombre no se puede medir como 
el rendimiento de una máquina. El psiquismo humano está lleno da 
misterio; está cubierto de máscaras al punto . de que .el hombre no 
se 'conoce así mismo. Por lo tanto, los tests no pueden juzgar el va­
lor del hombre sino las consecuencias de la represión, es decir, las ba­
rreras mentales, las fugas psíquicas, los estados ligados a los comple­
jos de inferioridad, como '~a timidez, el desaliento, la falta de con­
fianza en sí mismo y la confusión mental que de todo ello deriva. 
Y por eso de tal manera no se juzga verdaderamente al hombre 
sino el estado a que '10 ha reducido una vida desviada. . . 

En nuestras escuelas el examen ha llegado a ser absolutamente 
inútil. Mejor dicho, todos los alumnos están sometid{)s continua-
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mente a examen pues basta observarlos para saber lo que aprenden. 
El desarrollo de la personalidad se prosigue en pleno día, El examen 
de un mómento, tal como lo practican los escuelas ordinarias, S'.l­

rí~ en las nuestras poca cosa y adquiriría la forma de una simple con­
versación, de una interrupción en el trabajo. 

Por eso son precisamen'te nuestros alumnos los que pueden pre­
sentarse a los exámenes ordinarios, sin sufrir. Acostumbrados a tra­
bajar delante de un público que los interroga, seguros de sí mismos, y 
no fatigados, parecen particularmente adaptados para afron~ar la 
prueba del examen. Lo más curioso es la impresión que producen al­
gunos de nuestros niños que se presentan a examen para pasar de una 
clase elemental a otra. Para ellos es como ir a conservar en un salón; 
no comprenden nada de esa solemnidad. Las preguntas del examina­
dor, a veces repetida para confundir al niño y para verificar si real­
mente comprenck lo que responde, tienen en ocasiones un resultado 
inésperado: "Es curioso, -decía uno de nuestros alumnos- que per­
sonas tan instruídas no comprenden lo que se les dice y continúen 
preguntando lo mismo sobre cosas tan sencillas". 

Sí: el niño nos ha abierto un mundo nuevo y nos ha revelado 
un hombre mejor. A ese hombre no debemos instruirlo solamente 
sino defenderlo como el tesoro más precioso de la humanidad; de­
bemos servirlo a fin de que nos haga sus revelaciones porque te­
nemos necesidad de él. Grandes enigmas pesan sobre nuestro mundo 
de adultos: el hombre se ignora y el ni,ño puede revelarnos algunos 
secretos de nuestro vida. 

Hasta ahora nos hemos interesado casi exclusivamente por el mun­
do exterior; hemos descubierto sus energías y sus leyes; lo hemos 
utilizado hasta realizar milagros con las máquinas, con la electrici­
dad, con los rayos. Ahora nos es preciso volvernos hacia el alma hu­
mana. Ella tambiéñ contiene tesoros ocultos, energías desconocidas 
secretos que esperan revelarse. Del alma humana obtendremos el mi· 
lagro mayor .y más urgente: el de mejorar la humanidad. Estoy con­
vencida de que la solución de muchos problemas sociales podría ser 
ayudada por la cOñtribución del niño. Nuestro porvenir reclama con 
urgencia su collliboración; y por eso se necesita la reforma radical de 
la educación y el reconocimiento de l~s derechos del niño frente a la 
sociedad". 
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Orientaciones de la educación 

A una consulta dirigida a diversos educadores europeos por la 
revista "Scuola italiana moderna", de Brescia, ha respondido Eu­
genio Dévaud, rector de la Universidad de Friburgo: 

"La educación escolar me parece presa d.e la más desconcertante 
confusión, de esa misma confusión de ideas y de costumbres pro­
pia del mundo contemporáneo. 

Educar significa preparar al niño para la vida. Pero & para qué 
vida' Nuestro tiempo liquida en la ansiedad y el sufrimiento un pa­
sado recentísimo pero que no volverá: en 1936 no pensamos como ha­
ce veinte años ni en economía, ni en política, ni sobre los derecho!:! 
de los ciudadanos ni sobre las relaciones sociales, nacionales e in­
'ternacionales, ni sobre la ciencia y sus alcances, ni sobre el arte y sus 
relaciones con la sociedad, ni tampoco sobre la manera práctica de 
vivir las verdades eternas que Cristo nos reveló. No sabremo~, pues, 
preparar a los niños de hoy para la vida de la ante guerra. 

& Cómo será el mundo en cuyo seno deberán vivir nuestros niños' 
¡, Quién puede predecir el aspecto que presentará, aún en el año 1950, . . 
es decir cuando los niños que hoy concurren a nuestras escuelas cuen-
ten alrededor' de 25 años T Los acontecimientos se desarrollan tan. 
rápidamente y siguen un curso tan imprevisto que superan a toda 
posible tentativa de adaptación de nuestra enseñanza y hacen an­
ticuados nuestros métodos más recientes aun antes de haber podido 
aplicarlos por entero. Por ejemplo, ya ha envejecido y mucho esa 
"escuela a la medida" a la medida de 'la voluntad o mejor dicho del 
capricho del niño, la cual sólo podría generar un individualismo 
anárquico, hoy cuando todos los Estados fuertes procuran la unión 
de los espíritus y de los corazones en una nación unánime y realiza­
dora. 

Nuestros mismos métodos no son ya adecuados a las necesida­
des del momento porque fueron concebidos sólo con el propósito 
de comunicar conocimientos, mientras que hoy, en el ámbito social 
y nacional se requieren no tanto personas eruditas cuanto hombres de 
carácter, ricos de espíritu de iniciativa. 

Sin juzgar el porvenir ni atribuirme papel de profeta, opino que 
los niños llamados a ocupar un puesto en la vida, necesitarán dos 
cualidades del carácter: 19 la actividad en la disciplina; 29 la perso­
nalidad en el conjunto de la nación. 
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En vez de explayarme sobre estos dos postulados y sobre la ma­
nera teórica de realizarlos, permítaseme que explique cómo tratamos 
en las escuelas populares de mi pequeño país, Suiza, que se ejerciten 
los niños en esa dqble actitud, sin dejar de impartirles la instrucción 
oonveniente para su .condición de futuros trabajadores. 

El maestro no debe ser, y, en ef~cto, no es ya, el que habla fren­
te a los alumnos, el profesor cuyas lecciones repiten los alumnos, 
~ino el que los conduce, los guía, los dirige en la actividad propia de 
la escuela que es la de instruir en común. 

Es siempre el maestro y' la autoridad; pero una autoridad crea­
dora de una act~vidad ordenada, progresiva, eficaz. El niño e~ así 
intruído mediante un acto inmanente, interior, exclusivamente per~ 
sonal. El grupo de niños no podría plantear ni proseguir la serie de 
esos actos sin el, concurso de un guía que los enseñe a proceder, a 
controlarse, a corregirse, que sostenga el esfuerzo, tanto ~olectiy<? 

como individual y lo conduzca al éxito que todos buscan y quieren. 

La escuela es una comunidad disciplinada, compuesta por un 
maestro y por los alumnos, unidos para un fin común: la instrucción 
de los jóvenes, fin que desean tanto el maestro como los alumnos y 
que se alcanza por el .trabajo común: del maestro, que presenta el 
saber y guía su asimilación y de los alumnos que se instruyen con 
el estudio y el ejercicio. La comunidad escolar opera en un vínculo 
de solidaridad y de colaboración. 

En todos los terrenos el maestro emplea métodos activos que 
tienden a desarrollar, a reforzar la actividad cada vez más libre del 
alumno; su objeto es que al final de la obligación escolar el alumno 
pueda continuar viviendo intel!3ctualmente sin necesidad de su au­
xilio. 

Este método conduce al alumno de la lectura guiada a la lectura 
libre, de la expresión sugerida a la libre, de la redacción directa a la 
redacción libre, de los problemas pensados a la solución de los que 
nacen de las circunstancias del momento. 

Semejante método lleva al alumno, ayudándolo, a desarrollarse, 
pero con disciplina y en el .seno de la comunidad escolar bajo la 
direción del maestro, en el estudio de la historia, de la geografía, de 
las ciencias, etc. Del hecho concreto de la propia instrucción el alum· 
no aprende que un resultado importante y de larga duración no se ob­
tiene solamente con la actividad y el esfuerzo personales sino en la 
comunidad y organizados, conducidos por una disciplina que dirige 
y sostiene a la una y al otro para proteger su rectitud y su potencia. 

" 
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La actividad personal en la disciplina es una actitud que el porvenir 
parece exigir de nuestra juventud. La escuela puede despertarla ..,. 
desarrollarla, realizando su propia misión que es la de instruir. 

y además, debe hacer al joven apto para realizar su propio dea­
tino de hombre y de cristiano en la familia nacional. Hay naciones ..,. 
pueblos; las naciones y los pueblos son hechos dispuestos por Dios, 
y cada uno tiene un destino providencial particular y .una misión 
particular que cumplir en la cristiandad. Todos tenemos una voca­
ción personal; al crear nuestra alma, Dios le ha fijado un destino; 
pero la ha unido a un cuerpo de cierta raza. Ha hecho nacer al nmo 
en el seno de un pueblo determinado, de una nación determinada. 

El individuo cumplirá tanto más la voluntad de Dios en la medi­
da en que mejor abrace los deberes temporales que las circunstanci'ail 
le asignen en ese pueblo y en esa nación, ayudando <!-e su parte, se­
gún sus capacidades y fuerzas, en su estado, en su oficio, con su 
propio trabajo, a la realización del destino de su naaión y de su pue­
blo. j Cuánta nobleza y grandeza adquiere su actividad. cuando ~l 

la considera no sólo como un medio individual para vivir sino como 
una participación en la obra de Dios para con su pueblo! Gesta De;' 
p.er Francos, decía de sus compatriotas Gregorio de Tours. 

¿ Podemos hacer qu; los alumnos de nuestras escuelas populares 
comprendan y acepten este ideal Y Creo que sí y nosotros lo hemos in­
tentado . El programa, sobre todo en los grados superiores, se es­
fuerza por vincular sólidamente al joven a la tierra natal, a la aldea, 
a la región orgánicamente ligada con la aldea, por la convergencia 
de los caminos y las vías férreas, por las cuestiones administrativas 
y 'sobre todo por el conjunto de los parientes y las relaciones. El jo­
ven ha de comprender que realizará plenamente su propia personali­
dad, sólo actuando en la propia aldea, insertando su destino y sus 
esper~nzas en el espacio del lugar y de la región, en la colectividad 
de su ambiente y de la sociedad local y regional. 

Es necesario extender a la nación entera la regla de vida que la 
experiencia, sometida a la reflexión inteligente ha deducido de la 
observación de las circunstancias naturales y sociales del lugar ..,. 
del ambiente; es preciso ase.gurar la solij.aridad consentida de cada 
uno con el pueblo entero, crear el "querer vivir en comunidad nacio­
nal", condición necesaria de la acción personal en la asamblea na­
cional. 

La historia, en m~ programa, no tiene como fin principal el qe 
hacer conocer el pasado para responder a las preguntas del examen 
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sino explicar al alumno cómo llegó a ser él, ciudadano de determi, 
nada nación; mostrarle en este hecho un decreto de la Providencia y 
llegar a la conclusión de que para no ser inferior a su misión de hom­
bre y de ciudadano debe áceptar sus deberes como ordenad?s por 'la 
vohmtad divina. La geografía coloca la 'aldea en el país y el país 
en el vasto globo; pero la aldea debe ser considerada como el punto 
en que Dio~ quiso que él realice su destino para proveer con seguri­
dad a su propio bienestar, a su propia salud, y además para colabo­
rar a la prosperiq,ad y a la salud de su país, y, por su país, a la prospe­
ridad y a la salud del universo entero, del cual no ha de ignorar nin­
gún continente. Sólo por ' medio de su trabajo, de su buena conducta 
personal y social en esa aldea y en esa región servü:á al país y a la hu­
manidad. 

La buena conducta personal y social se hace conocer por las "lec­
ciones de formación para la vida cívica que, en mi opinión, compren­
den miLs que la enumeración de las autoridades, de sus jurisdicciones, 
de sus medios y de sus jerarquías, una preparación para la vida, las 
costumbres de la aldea, para la conducta del joven en las situacionefl 
variadas y complejas de esta vida, para la comprensión de los vÍncu­
los sociales que hacen de la aldea y de sus habitantes una unidad 0-

cial, un centro estable y potente en el cual el joven ciudadano podrá 
desarrollar su personalidad, hacer fecunda y meritoria su propia 
existencia para el mayor bien de su pueblo y la mayor gloria de Dios 
por obra de su pueblo. 

De tal manera, e instruyéndolo a la vez, la escuela educará al 
niño de hoy para la vida de mañana". 

El método de los tests y el estudio del carácter 

En la Comisión de Psicología del Congreso de la Nueva Edu­
cación recientemente celebrado en Inglaterra, el conocido psicólogo 
Henri WalIon, delegado. de Francia, presentó el siguiente informe 

"El método de los tests tiene por terreno de origen el de las apti­
tudes. Está hecho expresa¡¡lente para descubrirlas, mediante tareas 
elegidas con ese objeto, Puede fijar con mayor o menor precisión el , 
grado de ellas comparando el resultado obtenido por el sujeto en ex­
perimento con la escala de los resultados obtenidos en el grupo eu­
tero de aquellos en quienes puede e:r:¡contrarse la aptitud en cuestión. 

En el estudio de un individuo determinado ese método permit~ 
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reunir por una curva las clasificaciones obtenidas para cada apti­
tud particular y establecer así su ¡¡perfil psicológico", es decir, una 
curva que con mucha probabilidad no será semeJ~nte a ninguna otr~ 
y que debería expresar una fisonomía intelectual completamente per­
sonal, si no interviniese en el resultado de cada test cierta parte de 
influencias cont~ngentes que pueden hacer fluctuar más o menos 108 

resultados generales de un día a otrp. Por lo menos hay grandes 
diferencias q~e persisten y permiten clasificar los perfiles por fami­
lias o por tipos. 

Si el estudio ' se refiere a las aptitudes mismas, la investigación 
de las correlaciones muestra que ellas varían simultáneamente cuan­
do registramos las notas obtenidas en todos los sujetos del grupo 
examinado. Por lo tanto, pueden ser aproximadas o distinguidas se­
gún sus afinidades o su independencia recíprocas. Se ha planteado la 
cuestión de saber si algunas de ellas derivan de un mismo factor 
fundamental y se ha tratado de enumerar los factores fundamenta­
les de la vida psíquica. Est~ problema difícil ha exigido el empleo de 
cálculos más complicados, como el de las tétradas, imaginado por 
Spearman. Cualquiera que sea la certidumbre de los resultados ob­
tenidos hasta hoy, esta cuestión de la estructura es una de las más 
esenciales que puedan presentarse sobre la actividad intelectual. 

Tan bello éxito del método, debería promover su aplicación a 
otros terrenos: P,or eso se lo ha practicado en el estudio del carác­
ter. Pero. entre las aptitudes 'que, de ' cualquier naturaleza que sean, 
motriz o intelectual, tienen ~iempre , por equivalente tareas bien defi­
nidas, y el carácter, es harto visible la diferencia. Es engorroso dar 
una definición directa del carácter. W. Stern ha hecho notar que la 
personalidad entera interviene en la resolución del test má;s especial 
y más definido. 0, dicho en otros términos, la aptitud no es todo en 
el buen éxito o en el fracaso. Se agreg§t a ella algo que es el sello del 
sujeto sobre sus actividades pal ticulares, Es esto lo que respondería 
en su carácter. De una manera más precisa, pero también negativa, 
es la diferencia de su carácter lo que explicaría que en presencia de 
una situación idéntica, dos sujetos que disponen de las mismas ap­
titudes y de los mismos medios, reaccionan diferentemente. El caráC'­
ter debe ser agregado a las circunstancias objetivas para explicar la 
conducta del sujeto. Son las circustancias a las cuales q.ebió reaccio­
nar en el pasado, las influencias que soportó y la manera cómo las 
soportó. Y son, más profundamente, las disposiciones que pueden re­
percutir en el plano psíquico su estnictura y su equ'librio fisio~ógi­
coso En el carácter se integran acciones de origen muy diverso, Y, 
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sin embargo, tiene su unidad propia, aun cuando esa unidad se tradu­
ce por la desarmonía mental o la instabilidad psíquica. 

Para estudiar el carácter mediante tests es preciso necesaria­
mente resolver su unidad en rasgos o manifestaciones bien definidas. 
Algunos tests tratan de 'poner en evidencia las condiciones psico­
fisiológicas que subtienden la vida mental cualesquiera que sean las 
realizaciones particulares: velocidad, ritmo, persistencia o mutabi­
lidad de las reacciones; diversidad de la excitabilidad con respecto 
a excitaciones de origen exterior o de origen íntimo; relaciones mu­
tuas de los diferentes grados y de las diferentes formas de la activi­
dad; automatismos y actos intencionales, sensibilidad y reflexión; 
gestos de eficiencia o de expresión o impresiones sensibles o elabora­
ciones mentales. Con frecuencia ese género de tests se confunde con 
los procedimientos de medidas, instrumentales o no, que pertene­
cen propiamente a la psico-fisiología. 

Pero hay otros tests que se refieren a los efectos inmediata­
mente visibles del carácter. Se deben a psicólogos tales como Vocl­
ker, Cady, Decroly, Raubenheimer, Henning, Hatshorne y May. Hay 
tests de perseverancia y de paciencia, de sugestibilidad, de inhibición 
voluntaria, de abnegación, de desinterés, de lealtad. Lo que limita 
su aplicación está en que su resultado se falsea por poco que el su­
jeto sospeche que se está poniendo a prueba su carácter. Y en este 
caso evitará engañar o mentir, perjudicar los derechos ajenos, ce­
der a la sugestión, a la impaciencia y al desaliento. Sin duda, sue­
len ser ingeniosas las precauciones adoptadas para disimular el ob­
jeto de la prueba; pero aparte de que su resultado no es seguro, 
su complicación no está compensada por la importancia de los datos 
que de ella se obtienen. Ocurre que no agrega nada a lo que enseña 
la simple observación en condiciones mucho menos artificiales. Por 
lo menos, es realmente el comportamiento lo que se pone en juego 
por una especie de observación provocada. 

Otros tests se limitan a explorar las nociones morales o el crite­
rio del sujeto. Debe éste apreciar las situaciones que le son plantea­
das, elegir entre diversas acciones aquella que 'le parece más reco­
mendable, clasificar culpas o delitos según su grado de gravedad, se­
ñalar su preferencia entre placeres u objetos que pertenecen a cate­
gorías de valor muy diverso. Por cierto que es de interés reconocer 
así la finura de su discernimiento o el grado de su delicadeza moral. 
Pero su respuesta puramente verbal J].O implica evidentemente que 
su conducta se ajusta a esas cualidades. 

Otros interrogatorios tienen un carácter más personal. Se los 
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considera tests por el empleo que en ellos se hace de la estadística., 
de la encuesta por los datos sobre sí mismo que se preguntan al 
sujeto así como por otro método que se ~elaciona más o menos con 
IOB principios del psicoanálisis. Se conoce sobre todo dos· tipos de esos 
interrogatorios. Uno y otro han motivado diferentes adaptaciones o 
imitaciones. Son los cuestionarios de Woodworth y de Pressey. El 
primero está destinado esencialmente a descubrir las peTsonalida­

. de~ neuropáticas; el segundo es de tendencia más estrictamente psi-
cológica. ' 

I 

El c.uestionario de W oodworth fué al princip~o fijado con alie-
nados: las preguntas fueron elegidas según la frecuencia de las res­
puestas positivas que aquellos daban. Representan, pues, cada una, 
cie:r;ta', presunción de anomalía mental. Para W oodworth, que consi­
dera más objetivo el método puramente estadístico, el número d~ 
las respuestas positivas que se obtienen en cada caso, da el grado de 
esa anomalía. ' Otros autores han tratado de obtener de · esa prueba 
r,esultados más determinantes. Intentaron reconocer cuál es el equi­
valente patológico de cada pregunta. Así utilizado, el cuestionario 
no pu~de serlo ya de manera estadística, a no ser que se lo modifi­
que profundamente. Pues sería preciso, para cada rasgo patológico, 
oportunidades iguales para manifestarse, lo que exigiría una enu­
meración exacta y definida de esos rasgos y en relación con cada 
uno de ellos no sólo un número igual de preguntas sino también 
preguntas cuyo poder de revelación sea el mismo. Ambas condiciones 
son difíciles de llenar. Para obtener del t~st todo lo que puede ,dar, 
es preciso, pues, renunciar a la objetividad estadística y buscar otra: 
la que consiste en partir de cada indicación obtenida para verificar 
el alcance mediante un examen que se refiera directamente al indi­
viduo mismo. 

El cuestionario de W ood worth a pela sobre todo a los recuerdos 
del sujeto. Comprende diversas particularidades de sus gustos o 'de 
sus repugnancias, en diferentes épocas de su vida. El de Pressey se 
aproxima al método de Jung, que procura descubrir, bajo asociacio­
nes verbales, complejos afectivos. Pero las asociaciones provocadas 
por las palabras inductoras de Jung deben ser lo más espontáneas 
posible. El criterio de su espontaneidad es su rapidez de evocación. 
'l'iene así mayor probabilidad de librarse de la censura de la concien­
cia y de reflejar algo de los recuerdos, de las impresiones y de los de­
seos que trabajan el inconsciente del sujeto. Es un modo de investi­
gación de punto de partida netamente individual. Pressey, 'por lo 
contrario, basa la elaboración de su cl¡estionario en compa~aciones 

\ 
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que se extienden en una especie de comparaClOn con patrones, a la 
manera de los tests .. No hay comparación posible si las respuestas 
son absolutamente libres. El sujeto no tiene, pues, que evocar ~l 

mismo una palabra. Se le propondrán las palabras sobre las cuales 
deberá pronunciarse. Señalará de manera diferente ya las que le son 
agladables, ya las que le s<;>n desagradables. Otras veces señalará 
en una lista breve la que le parece que tiene mayor relación con la pa­
labra inductora. La interpretación de os resultados puede ser pu· 
ramente estadística o subordinada al examen directo del sujeto. 

Así se confrontan hasta en el empleo de los métodos fundados 
en la estadística, como son los métodos más o menos emparentados 
con el de los tests, las tendencias que se ha de considerar, sea el con­
junto de los individuos, sea el individuo en su conjunto. Sin duda el 
primero puede seducir a las inteligencias que prefieren el rigor y la 
objetividad, pues el significado de cada rasgo examinado se expre­
sa mediante un número que relata con qué frecuencia se encuentra 
en cierta variedad de individuos o al mismo tiempo que otros rasgos 
del carácter, Pero cuando se trata de recomponer el todo original 
que constituye el individuo o sólo el tipo particular al que puede s~r 
relacionado, esa correlación de los rasgos entre sí corre el riesgo de 
extenderse indefinidamente sin ofrecer jamás la certidumbre de 
que el individuo o su tipo se definan en lo que tienen de esencial. 
Si el carácter es lo que constituye con respecto, a las diver­
sas aptitudes, el principio que da a las reacciones y a la conducta 
del sujeto su unidad intrínseca, esta unidad no puede ser recompuesta 
rasgo por rasgo, a no ser que estemos seguros de haber reunido 
la totalidad de esos rasgos y de haber imaginado exactamente las 
pruebas apropiadas para revelar esos rasgos, dando a cada uno su 
valor relativo. Pues hay también una cuestión de estructura qUf' 
se plantea a propósito del carácter. Para una serie de aptitudes P.s 
posible dar perfiles más o menos parciales. Cuando se trata de la per­
sonalidad global es el conjunto lo que importa y es preciso ir <'1;1 
conjunto a los detalles. 

Como lo he hecho notar en uno de mis libros es preciso también 
preguntarse si no hay incompatibilidad entre el método estadístico 
y la necesidad, que parece imponerse a la caracteriología, de realizar 
tipos discontinuos entre los cuales puedan ser distribuídos los indi­
viduos. Por cierto que una vez constituídos esos tipos, la verificación 
de su contenido supone el empleo de estadísticas por medio de tests. 
Por lo tanto el empleo de los tests podría servir alternativamente pa­
ra iniciar el estudio de .un carácter, incitando a buscar el conjunto él 
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que pertenece el rasgo que revele, y también el inventario compa­
rado de su contenido. 

En el estudio del niño los tests psicofisiológicos ocuparán · el pri­
mer lugar y podrán ser empleados desde la más tierna edad. Respon­
den con predilección al período en que las reacciones del sujeto es­
tán gobernadas más por sus disposiciones natas que por sus expe­
riencias. Los tests de juicio moral permitirán reconocer por qué eta­
pas llega, de edad en edad, a · asimilar las distinciones de la moral 
ambiente. En cuanto a los tests del tipo W oodworth y Pressey diré 
qué exigen. aptitudes de reflexión y de introspección que no se en­
cuentra? antes de la pubertad". 



SECCION OFICIAL 

LA COLABORACION DE LOS PARTICULARES EN LA OBRA DE LAS 
COLONIAS DE VACACIONES 

El Presigente del Consejo Nacional de Educaci6n ha invitado, por la si­
gniente nota, a los estancieros de las proviücias de Buenos Aires, Santa Fe y 
sur de C6rdoba, a prestar su colaboraci6n a fin' de ampliar la benéfica acción 
do las colonias de vacaciones. 

"Buenos Aires, febrero 5 de 1937. 
De mi consideraei6n: 

Obligado por la ley de su creación a velar por "el desarrollo moral, inte­
l:lctual y físico de tooo niño de seis a catorce años", el Consejo Nacional de 
Educación s~ halla empeñado desde hace algún tiempo en la tarea de esta­
blecer colonias de vacaciones para los niños que asisten a BUS escuelas y que, 
sometidos a examen médico, revelan deficiencias orgánicas capaces de com­

·¡·rometer su desarrollo y ofrecerlos como presa a las más graves dolencias. No 
se trata, pues, de verdaderos enfermos, sino de seres con la salud prematura­
Il'.pnte amenazada por la insuficiencia de su alimentaci6n, las cbndiciones an­
tihigiénicas d~ su vida y la falta de defensa contra los procesos degenerati­
vos , que acechan a la niñez. 

Los estudios médicos sobre la materia, muy adelantados en nuestros dias, 
se5alan como medio irreemplazable para combatir ese peligro, en lo que res­
pecta a las clases menos afortunadas de la sociedad, la organización de colo­
nias de mar, llanura y montaña, a las que deben ser enviados los eseolares 
durante las vacaciones, distribuyéndolos en establecimientos de esos tres tipos 
según las necesidades de cada cual, comprobadas por la observaci6n clínira. 
'fres o cuatro semanas de vida sana, aire puro, y alimentación adecuada bas­
tan para que recobren el peso y el ánimo normales y acumulen energías que 
les permitirán afrontar las dificultades del resto del año. 

Una partida de 250. 000 peso~ en el presupuesto de 1935 bastó al Con­
sejo Nacional da Educación para instalar y sostener colonias en Mar del , 
Pi ata, Tandil, San Antonio de Areco y Baradero, iniciando así una obra a la 
que hoy procura dar proyecciones más vastas y estables. Con el aumento a 
7f.O.000 pesos de la respectiva asignacióll en 1936 ha sido posible, en efecto, 

' no s610 duplicar el número de niños favorecidos, sino también abandonar el 
8i~tema de las instalaciones improvisadas, para constrllir un amplio edificio 
propio en el Tandil y otro para 500 niños que debe inaugurarse estos días en 
M.ar dei Plata, adquirir en Baradero un espacioso local rodeado de parque, 
que se adaptará para ~olonia de llanura, y llamar a licitación para construc­
ciones semejantes en lag colonias serranas de Alta Gracia y Huerta Grande. 
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El número de escolares enviados este afio se aproximará a 7.000, con perspec' 
tivas de considerable aumento en el afio próximo. A esa cifra se llega me­
dIante la habilitación de tres turnos de un mes, de Diciembre a Febrero. Otra 
innovación de la actual temporada, y que se mantendrá en las futuras, ha 
sido la extensión del beneficio, que antes se reservaba a las escuelas de la 
Capital, a escolares de las catorces provincias. De todas ellas, sin excep­
ción, han llegado contingentes de niños que abandonaban por primera vez 
el lugar de su nacimiento. Hijos de diversas regiones argentinas han hecho 
yida común en colonias cuya organización perfecta justifica la confianza con 
que sus padres los entregaron a la custodia del Consejo. Los resultados ob­
t('nidos, y que están documentados en las fichas individuales de la Inspec­
ción Médica Escolar, ' no pueden ser más halagadores: a la mejoda evidente 
dd estado general, reflejada en la alegría de muchos rostros antes macilentos, 
8'.l unen aumentos de peso qúe acusan una media de 2 kilos y llegan a veces 
hasta 3 y 4. Desde el punto de vista de la educacióJ;l las consecuencias son 
también fecundas: los pequeños colonos se disciplinan, adquieren hábitos de 
higiene y convivencia, conocen el ejercicio físico metódico, aprenden a cantar ... 

Esta obra de singular trascendencia colectiva, que es también de solida­
ridad nacional y que interesa primordialmente al futuro de la raza, será man­
tenida y extendida por el Consejo Nacional de Educación con los recursos que 
el H. Congreso le asigne; pero no podrá adquirir, dentro de esos limites, toda 
la amplitud que su alcance fundamental exigiría. Los 7.000 niños de 1937 
serán mañana 10, 12 ó 15.000. Tales cifras representan poco dentro del con­
junto del país. So.n muy inferiores a las que los informes m6dicos señalan 
como proporcionadas al número de escolares que requerirían la . misma asisten­
cia. El retroceso físico de las poblaciones del interior es u.n fenómeno que jus­
tifica cierta alarma, como lo comprueba el porcentaje de hombres de 20 años 
inaptos para el servicio militar. Pero no es necesario alejarse de. la Capital 
para advertir los estragos que produce en la niñez, por razones de alimentación, 
dE' alojamiento, de sanidad, la pobreza de la gran mayoría de las familias. Para 
todas ellas representa una verdadera bendición la vuelta del hijo, robustecido 
y contento, después de un mes de vacaciones. 

La pujanza de un país en formación como el nuestro reclamaría que en 
esta materia se tratara de competir con el esfuerzo de otras naciones de po­
blación más numerosa. En Francia, sólo la Confederación Nacional de Colo­
nias de vacaciones envía anualmente a la campaña 90.000 escolares. En Italia, 
el concurso combinado del Estado' y los particulares permite reunir hasta 
200.000 niños en las colonias apeninas y en las establecidas a orillas del mar. 
Bélgica sostiene más de sesenta colonias de vacaciones. Ellas se multiplican asi­
mismo, año por año, en Alemania e Inglaterra. En Estados Unidos su arraigo 

• es tan grande que cuando faltan locales se fondean pontones en las bahias 
para alojar a los escolares. 

La colaboración particular es uniforme en los países citados, como ocu­
rre también en el Luxemburgo, donde los industriales costean de su peculio 
las seis colonias existentes. En Francia la tarea está casi exclusivamente a car­
glJ de asociaciones semejantes a nuestras cooperadoras escolares, como la "Aso­
ciation des Femmes de France", la obra de las "Trois Semaines", las cajas 
escolares de las escuelas de París, subvencionadas estas últimas por la Muni­
cipalidad. El sistema común es el de subvenir a los gastos con las cudtas de los 
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afiliados, lo que pagan algunos padres de fortuna modesta, los legados, etc. j 
y así se costean las llamJldas colonias familiares, que entregan grupos de ni· 
Ú(>s al cuidado de familias campesinas, mediante un m6dico estipendio, y tamo 
bién las colonias colectivas del tipo de las nuestras. 

La densidad y la estabilidad de la poblaci6n rural, la unidad de raza y 
tradiciones, la práctica secular de la cooperaci6n, entre otros motivos, explican 
en Europa el éxito de una acción de ese género, que aquí difícilmente prospe­
raría. Tiene nuestro país, en cambio, características propias que podrían faci­
btar un análogo concurso a la obra de los poderes públicos. En tres años de 
experiencia, el Consejo Nacional de Educación ha podidQ comprobar la pro­
f"nda simpatía que rodea a las colonias de vacaciones, especialmente desde 
que se abrieron a los niños de todas las provincias. Aparte de las demostracio­
nes populares, esa simpatía se ha manifestado por espontáneas donaciones de 
terrenos, de camas, de materiales ~e construcci6n. Dispuesto aIrora intentar 
una ampliaci6n de su esfuerzos, que comprendería también a los territorios 
nacionales, para que beneficie sin taraanza a 20 6 30.000 niños, cree el Con­
sejo que puede apelar confiadamente a la generosidad de los particulares 
para que tan alto prop6sito no se vea defraudado. 

El plan que concibe se funda en la tradicional hospitalidad de nuestras 
eRtancias. Si en ellas encontraron siempre albergue y sustento todos los que 
lo solicitaron haciendo un alto en el camino, no es de imaginar que la de­
fensa del vigor físico de la poblaci6n infantil, organizada bajo la responsa­
bilidad de las autoridades escolares, no hubiera de contar con la cooperaci6n de 
200 6 300 propietarios de estancias. Se trataría de ofrecer gratuitamente techo 
y la base de la alimentaci6n -carne, legumbres, leche, pan- a uno o varios 
gTUpOS de 25 niños, durante uno, dos o tres meses. El Consejo Nacional de 
Educaci6n clasificaría por zonas los establecimientos de sus benefactores, para 
poner a cada una de ellas bajo la dependencia de un director médico, y dt­
signaría las visitado~as de higiene y las celadoras encargadas del cuida(lo 
inmediato de los niños y responsables de su seguridad y comportamiento. Con­
viene repetir qu no serían niños enfermos, cuya vecindad pudiera motivar 
ningún recelo. Además, su vida sería completamente independiente y estaría 
sometida a reglas severas de orden. 

Si usted estuviera dispuesto a prestar su concurso a esta empresa pa­
tri6tica, cuya influencia podría ser tan grande sobre el bienestar futuro de 
la poblaci6n nativa y sobre la atenuación de los actuale's antagonismos so­
ciales, el Consejo Nacional de Educación le agradecería una respuesta dirigida 

• a su presidente. Como la hospitalidad solicitada s6lo habría de hacerse efectiva 
en las vacaciones pr6ximas, o sea de Diciembre de 1937 a Febrero de 1938, 
tiene usted varios meses para estudiar la posibilidad de una resoluci6n favo- .. 
rn ble, consultar BUS intereses, adoptar las medidas pertinentes y reflexionar 
acerca de la felicidad que su altruismo aseguraría a muchos hogares argentinos. 

Aceptada la idea en principio, los detalles de su aplicación deberían ser 
convenidos entre los propietarios y los representantes del Consejo, ya que se 
descuenta la diversidad de las condiciones que será necesario fijar en cada 
crso para la coordinación, de los elementos q'ue se ofrezcan con los que el go­
bierno escolar aporte. A ese respecto sería imposible establecer normas inva­
ria.bles: cada ofrecimiento particular deberá ser considerado aisladamente. 
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A la espera de su contestación, me es grato saludar a usted con mi consi­
deración más distingnida_ 

OCTA VIO 8. PICO. - Alfonso de Laferrere. 

CAMPA:&A CONTRA LA ANQUILOSTOMIASIS 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1937. 
La Presidencia del Consejo Nacional de Educación dirigió en esta fecha, 

al ' señor Presidente del Departamente Nacional de Higiene, la nota que se 
transcribe a continuación: 

"La preocupación del Consejo Nacional de Educación de- extender los bene­
f~,cios de orden médico, higiénico y social, de que ya gozan en gran parte los 
niños de la Capital, como lo demuestra el h~cho de haber dispuesto participen 
este año de los beneficios de las Colonias de Vacaciones, escolares de todas 
las provincias sin excepción, proponiéndose extender aún más esta acción en 
base a nuevos recursos, hace que no pueda permanecer indiferente, ante la 
campaña que el Departamento Nacional de .Higiene, se propone organizar in­
tensamente en el Nordeste del país, y especialmente en la provincia de Co· 
rrientes, donde la Anquilostomiasis, enfermedad perfec~mente evitable, afec­
ta un porcentaje tan grande de su población. Alarma justamente pensar la 
forma en que la citada endemia parasitaria diezma la población y aminora las 
onergías de sus habitantes. La escuela es, sin duda, el mejor medio para cul­
tivar una. conciencia de higiene general, aprovechando la extraordinaria re­
tentiva del niño que aprende y que lleva hasta su hogar lo · que se le enseña 
en el aula. 

Por ello me es grato ofrecer ,al señor Presidente la colaboración del per­
Bonal de las · escuelas nacionales, que, con instrucciones pI'ecisas podrían ser 
I'olaboradores' eficientes en la campaña de lucha contra la anquilostomiasis, 
pues no hay que olvidar que el maestro es, en la mayoría de los casos, la per­
sona' más capacitada y de mayor prestigio ' en regione~ apartadas del país. 

La distribución de vermífugos para tratar a los infectados y ,las nociones 
de profilaxis que pueden' transmitir a sus alumnos, irían formando en la po­
blaci6n la idea de lo indispensable que son para combatir esa enfermedad, dos 
fnctores fundamentales: servicios aanitari03, aún de los más primitivos, y uso 
de calzado. Sobre este último punto me es grato comunicar al señor Presi­
dente que de la partida destinada a provisión de ropa y calzado a los escolares 
de provincias, el Consejo dedicará una 'buena parte para las eS<luelas situadas 
en las zonas afectadas por la anquilostomiasis, contribuyendo así práctica­
mente con uno de los factores fundamentales, en la lucha contra esa enfermedall.. 

Este Consejo ofrece en idéntica forma la colaboraci6n del personal 'docente 
de l;.s escuelas de las provincias del Norte, en la lucha contra el paludismo y 
.1 tracoma, habiendo dispuesto a este efecto, que el Director de la Inspección 
Médica Escolar, doctor Enrique M. Olivieri, se ponga al' habia con el señor 
Presidente, a fin de combinar la ' acción conjunta que ambas dependencias pue­
den desarrollar. 

Saludo al señor Presidente con toda consideración. 

OCT A VIO S. PICO. - Alfonso de Laferrere. 
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IMPUESTO A LAS HERENCIAS EN EL MW 1936 

Buenos Aires, enero 20 de 1937. 
La Oficina Judicial del Consejo Nacional de Educaci6n ha 'liquidado du­

rante el año ppdo. en concepto de impuesto a la herencia, la suma de pesos 
20.017.762,08 mln. la que comparada con el año 1935 que fué de $ 15.725.809,42 
mln. arroja un aumento de $ 4.291.952,66 mln. 

Esta cifra es la máxima obtenida desde que se introdujo en nuestro país 
el impuesto a la herencia, de ahí que al señalar en esta oportunidad el franco 
aumento registrado, se indique que el año pasado se caracterizó por una labor 
constante desde los primeros días \lel mes de febrero, acentuándose con mayor 

• intensidad a medida que avanzaba el año y se aproximaba el término de las 
tareas judiciales. 

Se da a continuaci6n el detalle mensual de los aumentos obtenidos, com­
parados con los del año 1935: 

M E S Año 1935 Año 1936 Diferencia 

Enero $ 226.359,70 $ 954.179,62 $ 727.819,92 en más 
Febl'ero 

" 
906.334,58 

" 
766.663,49 

" 
139.671,09 en menos 

Marzo 
" 

424.405,28 
" 

1. 251.107,16 
" 

826.701,88 en más 
Abril 

" 
780.885,23 

" 
1.555.696,50 

" 
774.811,27 en más 

M.ayo 
" 

902.623,23 
" 

1. 306 .432,00 ' 
" 

403.808,77 en ... más 
Junio 

" 
1. 225.209,66 

" 
1. 575.959,31 

" 
350.749,65 en más 

Julio 
" 

2.224.445,61 
" 

2.594.043,59 
" 

169.597,98 en más 
.t\gosto 

" 
1.187.272,30 

" 
2.059.627,28 

" 
872.354;98 en más 

Setiembre 
" 

1. 460.583,81 
" 

1.277.812,64 
" 

182.771,17 en menos 
Octubre 

" 
1.591.027,01 

" 
2.285.041,03 

" 
694.014,02 en más 

Noviembre 
" 

2.010.307,19 
" 

1.174.295,48 
" 

836.011,71 en menos 
Diciembre 

" 
2.786.355,82 

" 
3.4016.903,98 

" 
630.548,16 en más 

TOTALES $ 15.725.809,42 $ 20.017.762,08 $ 4.291. 952,66 en más 

INICIACION DEL CURSO ESCOLAR 

Cireular No 12 
Buenos Aires, Febrero 16 de 1937. 

En esta fecha fué adoptada la siguiente resoluci6n: 
"Dirigir circular a los Consejos Escolares de la Capital, haciéndoles saber 

que, de acuerdo con las disposiciones vigentes y conveniencias técnicas, debe­
rán iniciar la inscripci6n de alumnos en las escuelas de sus respec-tivas juris­
dicciones el día 24 del corriente y comenzar las clases el 1. de Marzo pr6ximo". 

Alfonso de Laferrere. 

Instrucciones de la. Inspecci6n Técnica. 

Buenos Aires, febrero 19 de 1937. 
De acuerdo con las disposiciones reglamentarias la insclÍpci6n de alumnos en 

las esenelas de la Capital se iniciará el día 24 de febrero. 
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El horario será de 8 a 11 horas para los niños del turno de la mañana y 
de 14 a 17 para los de la tarde. 

Los días 24 y ~5 sólo se inscribirán loe alumnos que hayan concurrido al mis­
mo establecimiento el año anterior y los que ingresen en el primer grado infe­
rior. El día 25, además se tomarán las pruebas complementari~s qué podrán rendir 
tod~s los niños que figuren en las planillas de promoción del año anterior con 
la nota de "Insuficiente" o "Ausente". El día 26 se inscribirán lAlsta completar 
los grados, a los niños que presenten certificado de promoción expedido por otras 
escuelas comunes y las normales. 

Las pruebas de ingreso se recibirán el día 27. 
De acuerdo con lo establecido, las pruebas de ingreso y complementarias de­

ben ser archivadas y las actas respectivas enviadas: un ejemplar a Estadistica y 
otro al Consejo E scolar respectivo con los certificados correspondientes : 

La inscripci6n s610 se efectuará para los turnos de la mañana y de la tarde 
y, únicamente cuando se hayan completado las secciones de ambos turnos, se po­
drá, inscribir para 'los intermedios autorizados con anterioridad, previa consulta 
al Inspector Secc4mal. 

Los docentes dedicarán especial interés a la tarea de ubicaci6n de los niños, 
d~ndo todos los .informes que tiendan a facilitar a padres y alumnos la obten­
ci6n de las vacantes. La reconocida deferencia del personal de las escuelas pue· 
de y debe resolver en mueho las dificultades que se produzcan. 

, Sólo podrán autoriza~e nuevas secciones de grados superiores cuando todas 
- las vacantes de las escuelas próximas hayan sido llenadas. Los niños más peque­

ños requieren indispensablemente ser ubicados, en las escuelas vecinas de su 
domicilio ". 

Los señ{)res directores organizarán el acto en tal forma que los padres per­
manezcan en el local de la escuela, s610 el tiempo indispensabl,e para ,realizar 
las anotaciones respectivas. 

En caso de no existir la vacante solicitada los señores directores indicarán 
la ubicaci6n de las escuelas cercanas, especificando los grados de cada una. 

La inscripción de alumnos varones en las escuelas mixtas o de niñas se reali­
zará estrictamente de acuerdo con las disposiciones en vigencia. (Art. 79 pág. 172 
Digesto 1920). 

La formación de los grados será determinada por los resultados de la ins­
cripción y en todos los casos será dispuesta por los Inspectores Seccionales, quie­
nN' sop los directamente encargados de distri.buir racionalmente la poblaci6n es­
colar en cada distrito. 

Los días 27 de febrero y 6 de ma~zo los esñores directores enviarán al I¡{s­
pl'ctor Seccional, un cuadro con el estado de la inscripción por turno, grado y 
s('e,ción con especificación del sexo de los alumnos. Los señores Inspectores ele­
várán, a su vez, a la Inspección General los días 2 y 9 de marzo antes de las 
14 horas, un resumen referente a las escuelas de su jurisdicción. 

Los señores Inspectores durante el período de inscripción, establecerán un 
1:orario mínimo de tres horas diarias, para atender en el local del distrito, los 
I'tldidos de asientos que formulen los padres de los niños. 

' Inspección Téctrlca General de la Oapital. 

J. Fernando Alvarado. 
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ALUMNOS RECHAZADOS POR FALTA DE ASIENTO 

Circular N9 14. 

Buenos Aires, febrero 19 de 1937. 

Por resolución . adoptada en la fecha, se dispone: 

"19 - La' direcciones de las escuelas diurnas de la Capital remitirán a 
IR Oficina de Obligación Escolar y Censo, conjuntamente con la planilla de 
Inscripción correspondiente al mes de marzo, la nómina de los alumnos rechaza­
dos por falta de asiento, consignando los siguientes datos: fecha de ins~ripción 
provisional (grado, edad, sexo y domicilio). 

29 - Recordar a las direcciones de las escuelas de la Capital, a los ef ectos de 
su fiel cumplimiento, la siguiente disposición: 

"A medida que se produzcan vacantes en los grados los directores deberán 
llenarlas con los niños que hayan sblicitado inscripción en la . escuela y figuren 
anotados en el registro respectivo, comunicándolo a los padres, tutores o encar­
gados por orden de fecha de anotaci6n y danco preferencia a los de maYor 
edad. Si dentro de los tres días no . hubiera obtenido contestación de aquellos, 
acordarán los asientos a otros niños en el orden establecido (Digesto, pág.' 214, 
P.rt. 239 sobre Mat.riculación o Inscripci6n de alumnos en las escuelas de la 
Capital) . 

Los señores directores podrán solicitar directamente a la Oficina respec­
tiva para hacer esa comunicación a los padres tutores o encargados, el concurso 
del C,!erpo de Inspectores de Obligaci6n Escolar". 

Alfonso de Laferrere. 

AVISOS DE LICITACION 

I 
Exp. 5896/D/1935. 

Buenos Aires, febrero 1° de 1937. 
"Llámase a licitación pública por el término de 30 días contados hasta el 

18 de marzo de 1937, a las 15 horas, para contratar las obras de ampliación y re­
paraciones del edificio de la escuela nacional N9 10 "Capital Federal" de Colón, 
Provincia de Entre Ríos. 

r' 

Datos en la Dirección General de Arquitectura del Consejo, Rodríguez. Pe­
fia 935, 29 piso. Esta licitaci6n tendrá lugar simultáneamente en esta Capital 
y en la cindad de Paraná (Entre Ríos), - El Secretario General". 

TI 
Exp. 1821/D/1936. 

Buenos Aires, 11 de feb~ero de 1937. 
"Llámase a licitación pública por el término de 30 días contados hasta las 

15 horas del 23 de Marzo pr6ximo para contratar las obras de · ampliación 
,del edificio sito en la calle Darragueira entre ,Santa Fe y Güentes, de a,cuerdo 
al pliego de bases y condiciones. Datos en Direcci6n General de Arquitectura, 
Rodríguez Peña 935. - El Secretario General". 



ACT AS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACION NUMEROS 4 AL 6, CELEBRADAS EN EL 

MES DE FEBRERO DE 1937 

A usen te.: con li­
cencia Vice pre­
sidente Dr. Gar­
zón Maceda y 
en comisión Vo· 
cal Profesor 8e-

ñor Rezzano. 

"SESION 4" 
Dla. 5 de Febrero de 1937 

En Buenos Aires, a las diez y ocho horas del dia cinco del mes 
de febrero del afio mil novecientos treinta y siete, reunidos en la Sala 
de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los señores Vocales 
doctores don NICOLAS A. AVELLANEDA Y don JOSE A. QUtRNO COSTA, oajo 
la Presidencia del ingeniero don OCTA VIO S. PICO, el señor Presid~nte 
declaró abierta la sesi6n. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos Mun· 

tos que tenia para su resoluci6n, disponiendo: 

- Exp, 2451/1/937. - Nombrar Inspectores Técnicos Seccionales de la 
Capital, a los actuales directores de las escuelas primarias N° 17 del C, Escolar 
169 señorita EMILIA DEZEO y N0 5 del C. Escolar l° Sr. EUDORO A. LUCERO, 
en las v¡tcantes producidas por fallecimiento de los titulares señores Manuel 
Valentini y Domingo F. Risso. 

- Exp. 2449/P/937. - Nombrar Inspectora de Escuelas para adultos a la 
actual Directora de la N9 6 Y maestra de 1" categoría de la diurna N° 15 del 
C. E. 17°, señorita CLOTILDE P. ARRIETA en reemplazo del titúlar señor 
SEBASTIAN SOLER, que fué ascendido. 

- Exp. 2450/P /937. - 1° Nombrar Inspectores de Escuelas Particulares, 
a partir del l° de abril pr6ximo, a las siguientes per~onas: 
CRISTOBAL MARIANI MOYANO, actual Visitador de Escuelas de Territo­
rios con funciones de Inspector. 
ADELA OTS ORTIZ, actual Visitadora de Escuelas de la Ley 4874 con fun­

ciones de Inspectora. 
2° - Nombrar Inspector de Escuelas Particulares, al actual de Escuelas del 
TE:rritorio de Río Negro, señor ARNOBIO ORELLANO. 

- Exp. 2428/1/937. ' - Atento a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 
de Presupuesto N9 12.345, que establece: "Los cargos de médicos que figuran 
en el item 1 del Anexo E, (Consejo Nacional de Educaci6n), serán llenados 
con los actuales adscriptos al Cuerpo Médico Escolar y teniendo en cuenta 
SUll actuales sueldos"_ 
l° - Nombrar auxiliares 4tos. (médicos) con la asignaci6n mensual de $ 300 
ro/nacional c/u. e imputaci6n al item 1, Partida 17 del Presupuesto General de 
Gastos en vigor, a las siguientes personas adscriptas a la Inspección Médica Es­
colar, las que cesarán en sus actuales cargos: 
Doctor AN'l'ONIO TURNO, actual Preceptor. 
Doctor ANGEL E. BARBIERI, actual vicedirector. 
Doctor ALFREDO CHELLE, actual vicedirector. 
Doctor ALBERTO CROTTOGINI, actual maestro de 2" categoría y' maestro 

especial. 
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Doctor RAUL M. CREV ALIER, actual maestro de 3" categoría. 
Doctora CAROLINA TOBAR GARCIA, actual maestra de ~. categoría. 
Doctor JOSE VIDAL, actual maestro de 3" categoría. 
Doctor ALFREDO GIORDANO, actu,l maestro de la categoría. 
Doctor ALFREDO MASCIOCCHI, actual maestro de 3" categoría.. 
Doctor ANIBAL F AGALDE, actual maestro de 3" categoría. 
2' - Nombrar auxiliares 8vos. (médicos) con la asignación menmal de $ 200 m/n. 
c/u .e imputación al item 1, partida 21 del Presupuesto General de Gastos en 
vigor, a los siguientes maestros adscriptos a la Inspección Médica Escolar: 
Doctor ALCIBIADES E .BALBI, quien cesará en su actual cargo de preceptor. 
Doctor ENRIQUE BALDASSARRE, quien cesa.rá en su actual cargo de pre 

ceptor. 
Doctor PILADES DEZEO, quien cesará en su ¿etual, cargo de maestro de 4" 

categoría. . 

- Exp. 1811/19/937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito l° de la Capital, en la sig¡¡.iente forma: 

Presidente: Doctor MIGUEL Su'sSINI. 
Vicepresidente : Doctor PEDRO M. LEDESMA . 
Tesorero: Señor ISMAEL EUCICR ESCOBAR. 
Interventor: Señor ALBERTO GIMENEZ ZAPIOLA. 
Vocal: Doctor NICOLAS AVELLANEDA (hijo). 

- Exp. 1440/2°/937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
D'~trito 2° de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Doctor ADRIAN C. ESCOBAR. 
Vicepresidente: Doctor BENJAMIN J. GALAROE. 
Tesorero: Doctor FRANK R. PASMAN. 
Interventor: Doctor CARLOS SERREY. 
Vocal: Señor JOSE CANEPA. 

- Exp. 1624/3°/937. - Aprobal' la constitucióJ!, del Consejo Escolar del 
Distrito 39 de. la Capital, en la siguiente ·forma: 

Presidente: Doctor LUIS M. CAMPOS URQUIZA. 
Vicepresidente: Señor . ISAAC A YERZA. 
Interventor: Ingeniero OSCAR C. del PIANO. 
Tesorero: Ingeuiero ALEJANDRO F. ALDAZABAL. 
Vocal: Señor JUAN ROCCATAGLIATA. 

- Exp. 1820/99/937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 9° de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Señor ARTURO GOYENECHE • . 
Vicepresidente: Doctor ALBERTO FIGUEROA. 
Tesorero: Doctor ROGELIO ARAYA. 
Interventor: Señor MARIANO DE VEDIA. 
Vocal: Doctor R0BERTO M. ORTIZ. 

- Exp. 1435/11°/937. - Aprobar la con'stitución del Consejo Escolar del 
Distrito 11° de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Doctor SALVADOR P. ALOISE. 
Vicepresidente: Profesor BARTOLOME AYROLO. 
Interventor: Profeeor F. JULIO PICAREL. 
Tesorero: señor JUAN M. TOBIO. 
Vocal: Profesor ELEUTERIO F. TISCORNIA. 
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- Exp. 1817/12"/937. - Aproba.r la. constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 12" de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Profesor J. ULISES CODINO. 
Vicepresidente: FA USTINO ARANGUREN. 
Tesorero: EDUARDO NAVARRO. 
Interventor: Ing. ERNESTO BALDASSARI. 
Vocal: M. ANGEL FERREYRA VIEJOBUENO. 

- Exp. 1904/16°/937. - Aprobar la constitución del Consejo Eseola.r dei 
Distrito N" 16° de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Señor ROMULO ZABALA. 
Vicepresidente: Prof. VALENTIN MESTRONI. 
Tesorero: Señor CARLOS ETOREVERRY. 
Interventor: Dr. RAUL WERNICKE. 
Vocal: Dr. ERNESTO RESTELLI. 

- Exp. 2269/17'/937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito N° 179 de la. Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata. don TEODORO CAILLET BOlS. 
Vicepresidente: Dr. FRANCISCO PEREZ GARDINER. 
Tesorero: Sr. JUAN B. BARQUIZA. 
Interventor: Sr. AQUILES L. LERTORA.. 
Vocal: Dr. FRANCISCO S. GUMA. 

- Exp. 1302/20°/937. - Aprobar la. constitución del Consejo Escolar 'el 
Distrito N° 20° de la Capital, en la siguiente forma: 

Presidente: Dr. CARLOS RODRIGUEZ EGA~A . 
. Vicepresidente: Dr. SAUL G. NASSO. 
Tesorero: Sr. ATILIO J. CIMINARI. 
Interventor: Sr. VENTURA S. OJEDA. 
Vocal: Sr. MIGUEL BATRAGNO. 

- Exp. 1023/D/937. - Pasar las actuaciones a Dirección General de Ar­
quitectura, para que previa conformidad con el contratista, proceda a confec­
cionar el proyecto y presupuesto definitivo de las modificaciones a. introducir 
en el local de la escuela N' 8 del C. E. 1', con recomendación de urgente des­
pacho 

- Exp. 29097/I/936. - Confirmar, en los cargos que actualmente desem-
peñan, a. los preceptores interinos: 

RECTOR LOMDTO, Escuela N° 4. 
LUIS M. VITARELLI, Ese. N° 8. 
FELIX N. SALINAS, Ese. N° 56. 
GUILLERMO E. ELIZONDO, Ese. N° 62. 
DA VID MONTEVERDE, Esc. N° 67. 

-Exp. 2471/P/937. - Aprobar la siguiente medida adoptada por la P\'esidell­
ci:¡, en el expediente 872¡P /937, con fecha 2 del corriente: 

11 Autorizar la adquisición del papel necesario para la impresión de 10.000 
ejemplares de los programas de las escuelas primarias de la Capital, aceptándo­
se al efecto la propuesta de la. casa lTURRAT, por el importe total de UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA y OCRO PRSOS CON TREINTA Y DOS CEN­
TAVOS ($ 1.648,32) m/n., que ee imputará al Anexo E, Inciso único b), Item 
1, Partida 4 del Presupuesto General "rigente. 
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- Exp. 2313/P/937. - Aprobllir las resoluciones adoptadas por la Presi­
dencia, relativas a contratos de locación, etc., de que se dá cuenta en el ex· 
pediente. 

- Exp. 2314/p /937. - Aprobar los gastos efectuados por la Presidencia, 
de que se dá cuenta en el expediente. 

- Exp. 14990/C/936. - Disponer que D. Administrativa formule el cargo 
correspondiente a la maestra de 2" categoría de la escuela N. 2 del D. E. 14°, 
señorita LAURA BUTTI QUINTANA a los 'efectos pertinentes y comunicar a 
la Contaduría General de la Nación conforme a su comunicación de fs. l. 

- Exp. 23597/170 /934. - 1.° Disponer se efectúen por cuenta del propie­
tario, las obras de reparaciones convenidas por contrato en el local Segunda 
Arregui N° 5351, ocupado por la escuela NQ 5 del C. E. 17°, en vista de que el 
referido propietario señor AGUSTIN NEBBIA no dá cumplimiento a su obli-

gación. l. ' I 

2° - Aprobar el concurso de precios realizado por D. Gral. de Arquitectura, 
para contratar las referidas obras, adjudicándose las mismas, al señor JOSE 
M. DISCACCIATI, cuyo presupuesto de $ 2:800,65 m/n al. resurta el más con­
veniente. 
3° - Disponer la retención de los alquileres que devenga la citada finca hasta 
cubrir la suma de $. 2.800,65 minal. con el objeto de sufragar 108 gastos de 
reparación aludidos. 

- Exp. 12179/18°/935. - l° Aprobar el acta de recepción provisoria del 
edificio construí do para escuela en la calle San Blás 4356. 
2° - Disponer la liquidación y pago de la primera cuota de $ 1.080,00 m/n. 
a que se refiere el arf. 1°, inciso a) de la resoluci6n de fs. 83, a -partir del 8 de 
enero ppdo. 
3° - Cumplido; pasar el expediente al Escribano del Consejo séñor LUIS 
CHENAUT a los efectos del cumplimiento del inciso c), de la citada resolución. 

- Exp. 19021/I/936. - l° Autorizar la inversión de la suma de $ 600 m/n. 
para la adquisición de los libros que indicará el señor Director del Instituto 
"Félix Fernando Bernasconi", con destino a la biblioteca del expresado Ins­
tituto. 
2° - Imputar el gasto al Legado Bernasconi. 

- Exp. 16639/179/933. - Intimar al señor Juan Carlos Díaz Ocantos, pro· 
pietario de la finca Baigorria 3161/69, ocupada por la escuela NQ 15 del C. E. 
14°, para que ejecute las obras a que está obligado ·por contrato dentro del plazo 
fijado en la resolución de fs. 107, bajo apercibimiento, de hacer efectiva la multa 
convenida en el arto 49 del aludido contrato. 

- Exp. 19218/D/936. - - 19 Aprobar la licitación pública verificada el 30 
de diciembre ppdo., para contratar las obms de ampliación y reparaciones en el 
edificio del Consejo, Rodríguez Peña 935. 
29 - Adjudicar las referidas obras al señor Rafael F. Marco, por importe de 
$ 14.703.90 m/n. 
39 - Autorizar la inver:si6n de $ 735.19 m/n., en concepto del 5 010 para impre­
vistos. 
4Q - Al gasto total de $ 15.439.09 m/n., se dará la imputación indicada en el 
Art. 2°, de la resolución de fs. 26. 
59 - Devolver los depósitos de garantía a los licitantes, sin adjudicación. 
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- Exp. 10023/C/936. - Disponer que Dirección Administrativa formule 
el cargo correspondiente a la mae; tra especial de la escuela N° 14 del C. E. 1S', 
señorita MARIA ROSA ROVERE, a los efectos pertinentes, y comunicar a la 
Contaduría General de la Nación, conforme a su comunicación de fs . 1. 

- Exp. 24902/I/936. - 19 Hacer saber al Profesor de Química Industrial, 
Señor LICURGO PIAZZA VALLEJO, que debe abstenerse de retirar cualquier 
elemento perteneciente a la escuela, sin la debida autorización. 
2° - Hacer saber asimismo, al director de la escuela diurna N° 5 del Conse~o 
Escolar 10., sefior HORACIO VENANCIO VALLEJOS, que debe impedir el re· 
tiro de cualquier material perteneciente al establecimiento a su cargo, a m!3no~ 

de existir autorización expresa de la Superioridad. 

- Exp. 12905/C/936. - Disponer que :Cirección Administrativa formule 
a la maestra especial de la escuela de adultos N° 7 del Consejo Escolar I,to, 

señora ADELA P ARADELO . de RICCARDINI, el cargo correspondiente por 
de:'cuentos en concépto de rebajas por economías no efectuados, a cuyo efecto 
se accede a la forma de pago por cuotas solicitada, aceptándose la fianza de 
fs. 3 vuelta. 

- Exp. 26874/7°/936. - l. Manifestar al Consejo Escolar 79 que se ha 
visto con agrado su iniciativa referente a lá investigación del estado físico de 
los alumnos concurrentes a las escuelas de su jurisdicción. , 
2° - Pasar las actuaciones a "El Monitor de la Educación Común". 

- Exp. 2470/C/937. - Aceptar y agradecer a la casa Mois Chami, su &0 
nación de 500 camitas de hierro, con colchón.,. almohadas, con destino a la 
Colonia de Vacaciones de Mar del Plata .• 

- Exp. 2078/1/937. - 1° Autorizar la inversión de $ 25.491,48 m/n~ en 
la adquisición del material, vestuario y demás artículos sefialados a fs. 1 vuelta 

- por el Cuerpo Médico Escolar, con destino a la ampliación de la Colonia de 
Vacaciones de Mar del Plata. 
2° - Hacer uso de la facultad reservada por el Consejo en el Art. 20 del plie­
go de bases y condiciones que rigió en la licitación pública del 7 de octubre 
de 1936 (Exp. 18881/C/1936) y adjudicar la provisión de acuerdo con lo indi­
cado por la División Compras en las planillas de adjudicaciones de fs. 2 a 5. 
3· - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a 
fb. 7. 

- Exp. 23996/M/936 . - Elevar las presentes actuaciones al Ministerio de 
Gnerra por intermedio d~l de Justicia e Instrucción Pública, con la manifestación 
de 9ue la reglamentación interna del Consejo considera ineompatible el desempeño 
de los cargos acumulados por el señor ROBERTO V. PATIRO. 

- Exp. 26832/20./934. - Volver el expediente a la D. Gral. de Arquitectura 
a los efectos indicados por la misma a fa. 61. 

- Exp. 15074/B/936. - Autorizar el uso en los cursos de francés de "las es­
cuelas para adultos, del texto de lectura intitulado, Le<jons de FraJl(;ais para 1°, 
2· Y 3° cursos, fijando como precio de venta a los alumnos, dos pes?s con sesenta 
centavos moneda nacional, el primero, dos pesos con cincuenta moneda nacional el 
segundo y tres pesos moneda nacional el tercero. 

- Exp. 227tl6/p/936. - No hacer lugar al pedido de regulación de honora-
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l"ÍoB formulado por el Procurador Fiscal del Juzgado Letrado de . General Pico, La. 
Pampa, doctor DANIEL GALDIZ, por ser su pedido incompatible con las fun­
eiones que le marca el Art. 21° de la Ley 11287. 

- Exp. 700/D/937. - 1° Aprobar los convenios de medianerías corrientes a 
fs. 4 y fa. 10 por los cuales el Consejo adquiere los derechos correspondientes a los 
mUTOS divisorios que separan la finca de propiedad del Consejo sita en Pedro Men­
doza 1835, de las ubicadas en la misma calle N- 1853 de pertenencia de D. José 
Debernardi y N° 1825 de Da. Paula V da. de Dallorso. 
2- - Dar a los ejemplares de los convenios y planos el destino indicado por Direc· 
ción General de Arquitectura a fs. 13, una vez suscritos por el señor Presidente 
y Secretario General del Consejo. 

- Exp. 9261/J/935. - 1° Disponer se deposite en el Banco de la Nación 
Argentina, a la orden del Señor Juez de Paz Letrado .Dr. Jo é R. Suárez, Secre­
taria de D. Máximo López y como perteneciente al juicio "Dominga Quiroga de 
Quiroga, contra Consejo Nacional de Educación, 1>6r eobro de alquileres", la Sll­

mil de $ 2.317.78 m/n., importe del capital reclamado, intereses, costas y gastos 
presupuestos. 
2- - Imputar el gasto en la forma indieada por Dirección Admini:. trativa a fs. 36. 

- Exp. 23196/S;936. - Hacer , saber al señor ANTONIO SCHETTINO que 
el Consejo considera haber dado cumplimiento a la cláusula 9' del contrato de do­
nación del inmueble sito ' en la calle José María Moreno N9 480, por cuyo motivo 
y en mérito a las razo~eB expuestas .por D. Gral. de ' Arquitectura, se desestima la 
propuesta que fermula. 

- Exp. 18332/D/936. Aeooder a lo solicitado en estas actuaciones por la 
Ca¡:a Juau Paravicini y Cía. 

- Exp. 10365/D/936. - 19 Aprobar el coneurso privado de precios realiza­
do para adquirir 125.000 hojas de papel de obra para la impresión de libretas de _ 
clasificaciones para Provincias y Territorios, de conformidad eon lo resuelto a fs. 8. 
2- - Adjudicar la compra a. la firma Ourt B erger y Cía., en la suma de $ 2.075 
m/n., de acuerdo con la planilla de adjudicaciones de fs. 26. 
3° - Imputar el gasto en la. ' forma. indicada por Dirección Administrativa a fa. 
27 vta. 

- Exp. 27675/0/936. - 19 Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del Apoderado del Consejo en Chaco, señor FERNANDO MI­
RANDA GALLINO, por la suma de $ 120.00 en concepto de honorarios por traba­
jos realizados durante el mes de octubre ppdo. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Pre­
supuesto vigente en 1936. 

- Exp. 2179/D/936. - 1- Aprobar la licitación pública realizada el 25 de 
Setiembre ppdo., para la adquisición de dos camiones para la Repartición. 
2' - Aceptar la propuesta de la casa Eduardo N. González por dos ~.amiones tipo 
"Chevrolet" y por $ 7.950.00 m/n., entregando los dos camiones usados tipo" Re­
nault"; debiendo efectuarse la recepci6n en un todo de acuerdo a las condicio­
n~ especificadaa a fs. 111 (8° párrafo). 
3- - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 
112. 
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- Exp. 24593/B/934. - 19 Desestimar)a denuncia de bienes vacantes prc· 
sentada por don HORACIO E. BONORINO. 
29 - Disponer el archivo de cste expediente, previa reposición del sellado. 

- Exp. 258/D/937. - 'Aprobar el proceder de Administración de Propieda­
des al haber alquilado las fincas de propiedad del Consejo ubicadaL en Reconquista 
695/99 y Reconquista 691, a los señores ISAAC FRID Y MIGUEL MOSCOVICII 
y don José Gómez Sánchez, respectivamente. a cuyo efecto se aceptan las fianzas 
otorgadas por los señores ALEJANDRO NASIF y AGUSTIN FASCE. 

- Exp. 29094/0/936. - 1° Aprobar la liquidación practicada por Direcci6n 
Administrativa a favor del Apoderado del Consejo ante la Justicia de Paz Letrada ' 
de e_ ta Capital, doctor CARLOS A. FAGALDE, que . importa $ 342.63 m/nario­
nal en concepto de honorarios por el trabajo procuratorio efeetuado en los juicios 
de herencias vacantes indicados a fs. 1 y de conformidad a lo resuelto por el H. 
Conse;o el 31 <le enero de 1934 (Exp. 23222-0-1932). 
2° - Imputar el gasto a Fondos Especiales, depósitos judiciales, herencias vacan­
tes, año 1936. 
39 - Cumplido pasar las actuaciones a la Oficina Judicial para las anotaciones 
del caso. 

- Exp. 18889/P/923. - Volver el expediente a la Oficina Judicial a los efec· 
tos indicados por la Comisión de Hacienda. 

- Exp. 25119/M/936. - No hacer lugar a lo solicitado en este expediente. 

- Exp. 13002/P /933. - 19 Disponer se liquide y pagu~ a ros señores Dr. 
JUAN CARLOS PALACIOS Y Dr. JUAN CARLOS CRUZ, en cumplimiento del 
oficio de fs. 1 del expediente acumulado 357-J-1937 del señor Juez Dr. José C. 
Miguens, Secretaría López de Gomara, la suma de $ 21.057.60 m/n., en concepto 
da impuesto a la herencia pagado de más en el juicio sucesorio de D. José Caride. 
2° - Disponer que por Dirección Administrativa se proceda al desglose de 103 

sellos de la Ley 11287 corrientes de fs. 3 a 10 del acumulado citado, por valor 
de: N9 000034 $ 10.000; 000054 $ 5.000; 000154 $ 2.000; 000141 $ 1. 000; 000213 
$ 500; 000538 $ 200; 000410 $ 100; 000516 $ 50; 000891 $ 20 Y 000892 $ 20, así 
como el certificado de fs. 2 del expediente citado, en el que consta hallarse agre­
gados los sellos restantes ha' ta completar la suma que se devuelve, al protocolo d~l 
escribano D. Eduardo T. Abadie. 
S9 - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 13. 

- Exp. 2516/P/9S7. - 19 Nombrar Inspectores Técnicos Seccionales de ]<;s· 
cuelas de Territorios, a las siguientes per onas: 
ROLANDO M. RIVIERE, actual Secretario de la Inspección General de Territo­

rios, en reemplazo del señor Octavio M. Torroija, que renunció. 
VICENTE DANTE L UCIANI, actual Visitador de Escuelas de Territorios a car­

go de la Seccional 2" de La Pampa, en reemplazo del señor Miguel W. 
Gatiea, que se jubiló. 

JUAN B. SANCHIS, aetual Visitador a cargo de la Inspección Seccional 7a. de 
La Pampa, (cargo nuevo). Este nombramiento se efectúa a partir del l' 
de abril próximo. 

SEGUNDO FERNANDEZ, actual Visitador a cargo de la Secciona! 9a. de Terri· 
torios (Santa Cruz), en reemplazo del ¡eñor Arnobio Ore llano que pRBa a 
cargo nuevo en Inspección de Escuelas Particulares. Este nombramiento se 
efectúa a partir del 1° de abril próximo. 
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2' - Nombrar Secretario, Técnico de la Inspección General de Territorios, al señor 
EMILIO CACCIA, actual Visitador de Escuelas de esa jurisdicción, en reemplazo 
del Sr. Rolando M. Riviere que pasa a otro cargo. 

- Exp. 21322/C/934. - 1" Dejar sin efecto la resolución del 2 de setiembre 
último (fs. 58) por la cual Ee encargaba de la dirección de la escuela auxiliar en 
Pampa del Borracho (Chaco), al maestro de la 186 del mismo territorio señor Do­
último (is. 58) por la cual se encargaba de la dirección de la escuela auxiliar en 
mingo del Prado. 
2" - Encargar de la dirección de la escuela auxiliar de Pampa del Borracho (Cha­
co) al maestro de la 111 del mismo territorio señor REINALDO C. GINOCCHI, 
acordándole las órdenes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático 
que indique la Inspección General de Territorios. 

- Exp. 20522/p /936. ~ 19 Crear una ellcuela en el barrio suburbano de 
Winifreda, Sección '2., La Pampa, la que funcionará del 1° de marzo al 20 de 
novi.embre con el número - 225. 
2° - Trasladar, a su pedido, a la escuela N° 225 del barrio suburbano de Wi­
nifreda (La Pampa) al director infantil de la 239 del lote 19 de Winifreda, 
dl'l mismo territorio, señor FIDEL GARCiA. 
3° - ,Trasladar, a su pedido, a la escuela N° 239 del lote 19 de Winifreda (La 
Pampa), en reemplazo del titular soñar Fidel García que pasa a otro destino, 
al director infantil de la 180 de Colonia Roca Chica (Misiones) señor FAUS­
TINO HÓRACIO BUSTOS. 
4,0 ~ Clausurar pq;r falta de inscripción reglamentaria -10 alumnos- la escue­
la N" 118 de Buena Vista (Misiones) y ubicar a su director señor JUAN J. 
P1T SSI -en la 180 d,e Colonia Roca Chica, del mismo territorio, en reemplazo del 
titular señor FAUSTINO HORACIÓ BUSTOS, que pasa a la 239 del lote 19 
de Wi¡if,reda (La Pampa). 
5' - Proveer por Suministros, con destino a la escuela N° 225 una dotación 
cIlmpleta de muebles y útiles para 110 niños, expedida a Winifreda (La Pampa) 
consignada al señor FAUS'rINO H. BUSTOS. 

- Exp. 1221l/R/936. - Hacer constar que el señor MATEO O. ROL­
DAN, encargado de la dirección de la escuela N° 154 de Río Negro, por re­
solución del 19 de agosto últfmo, continuará revistando en la 2" categoría 
hasta tanto el Presupuesto permita asignarle la de director infantil. 

- Exp. 29704/L/936. - 1° Trasladar a su pedido de la escuela N° 3 a 
la 15 de Hurcullo, territorio de LOl! Andes a la dirpctora señora CARMEN 
R. D. ARIAS de CABALLERO. 
2° - Nombrar director infantil para la escuela N" 3 de Susques, Los Andes, 
al actual m'aestro de 4" categoria de la N° 37 de Formósa, señor LUIS AL­
BERTO MAZZOLI. 

- Exp. 17228/R/D36. - 1" Dejar sin efecto, a su pedido, eJ traslado de 
la maestra de la escuela N° 6 de San Antonio Oeste, Río Negro, señora JU­
LIA Ro QUIROGA de BRANClIOLD, a la 17 de Ingeniero Jacobacci, ,del mis­
mo territorio, dispuesto por la resolución del 26 de agosto último, expediente 
17~28/R/936. 

2° - Aprobar la medida adoptada por la Seccional 6' al disponer que la se­
ñora de Branchold continuara prestando servicios en la escuela N' 6. 
3~ - Aprobar la medida adoptada por la misma Oficina, al disponer que la 

• 
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maestra de la escuela N° 6 de San Antonio Oeste (Río Negro), señora BLAN­
CA L. V. de VILLAR prestara servicios hasta fin del curso escolar último, 
<m carácter de auxiliar de dirección. \ 

- Exp. 28535/N/936. - Encargar de la dirección de la escuela N° 49 de 
Curi Leuve (Neuquén) al maestro de 4" categoría de la N9 7 del mismo terri­
t<'Tio, señor RICARDO GARRO, acordándole la partida para gastos de movili­
dnd y viático que indique la Inspección General de Territorios. 

- Exp. 5000¡P /936. - Trasladar coino maestra de 1" categoría a la escuela 
N° 1 de Open Door, a la directora de la 263 del Territorio de La Pampa, señora 
HORTENSIA E. GIMENEZ de AMIEV A. 

- Exp. 29872/C/936. - Nombrar médico escolar ad·honórem para las es­
cuelas de Charata (Chaco) al doctor GUIDO J. BLOTTI. 

- Exp. 2440/R/937. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 46 de 
Formosa a la 53 de Río Negro a las maestras señoritas ELISA E. y ROMILDA 
C. RAIMONDI. 

- Exp. 2445/M/937. - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela 
N9 21 de Apóstoles, Misiones, a la M. N. N. señorita ANA MARIA GOÑI, de­
biendo la Inspección General de Territorios acordarle las órdenes de pasajes y 
la partida para gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2446/M/937. - Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela 
N° 101 de "La María Antonia", Misiones, a la M. N. N. señorita LILIA MA­
RINA PALACIOS, debiendo la Inspección General de· Territ@rios acordarle las 
órdenes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático que co· 
rresponda. 

- Exp. 2444/C/937. - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela 
N° 54 de Barrio Norte de Esquel (Ch~but), a la M. N. N. señorita PAULA 
ALITA ROMERO, acordándole las órdenes de pasajes y la partida para gastos 
de movilidad y viático ' que indique la Inspección General de Territorios. 

- Exp. 2443/C/937. - Nombrar maestro de 4" categoria para la escuela 
N° 137 de "Campo Largo", Chaco, al M. N. N. señor MIGUEL DANIEL ROUI· 
LLET, debiendo la Inspección General de Territorios acordarle las órdenes de 
pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2439/M/937. - Trasladar, a su pedido, a la maestra de 4" categoría 
de la escuela N° 228 de Misionos a la ese. N° 114 del mismo' territorio, señorita 
ELSA A. CASSANELLO. 

- Exp. 2469/F/937. - Nombrar maestro de 4" categoría para la escuela 
N° 15 de Kilómetro 1863, Formosa, al M. N. N., señor ALIDO ALBINO POZZI, 
debiendo la Inspección General de Territorios acordarle las órdenes de pasajes 
y la partida para gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2442/M/937. - 19 Trasladar a su pedido, de la escuela 72 'a la 
N° 11 de Santa Ana, Misiones, a la maestra de 4" categoría señorita HER· 
MENEGILDA BARRIOS. 
2° - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela N° 72 de Picada San 
Javier, Misiones, a la M. N. N. señorita MARGARITA GOMEZ, debiendo la 
r nspección General de Territorios acorcrárle las órdenes de pasajes y la partida 
para gastos de movilidad y viático que corresponda. 
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- Exp. 2447/F/937. - Nombrar maestro de 4" cntegoria para la escuela 
N° 46 de Siete Palmas, Formosa, al ]\,f. N. N. señor SEBASTIAN ARMANDO 
AREVALO, debiendo la Inspección General de Territorios acordarle las órde· 
nes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2435/F/937. - Nombrar maestra de 4° categoría para la escuela 
N' 36 de Pirané, territorio de Formosa, a la M. N. N. señorita MICLA CROo 
ÁLER, debiendo la Inspección General respectiva acordarle las órdenes de pa· 
sajes y la partida para gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2436/F/9il7. - Nombrar maestra de 4° categoría. a cargo de la 
dirección de la escuela N9 86 de Racedo Escobar, Formosa, a la M. N. N. 
señorita EMA DORILA LANCELLE, debiendo la Inspección General de Terri· 
torios acordarle los pasajes y las órdenes para gastos de movilidad y viático 
que corresponda. 

- Exp. 2434/N/937. - Nombrar maestras de 4" categoria para la eR(mela 
N° 98 de Campto. Standard·Plaza Ruincul (Neuquén), a las MM. NN. NN. se· 
i'lnritas 'MARIA ISABEL BERIGO y ELIDA JUANA SGRIZZI, acordftndole 
las 6rdenes de pasajes y gastos de movilidad y viático que indique la rnspee­
ci6n General de Territorios. 

- Exp. 2437/C/937. - Nombrar maestra de 4° categoría para la escuela 
N° 18 de Puerto Bermejo (Chaco) a la M. N. N. señorita ISABEL VILLAME­
DIAN A, a quien la Inspección General de Territorios acordará las órdenes de 
pasajes y la partida pMa gastos de movilidad y viático que corresponda. 

- Exp. 2438/C/937. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N° 41 de Re­
sistencia, Chaco, a la maestra de la N° 1 de Formosa, señora EL VA G. S. de 
DIAZ. 

- Exp. 246S/F/937. - Tra~ladar a su pedido, de la escuela N° 24 de Chu· 
but a la 42 de Las Lomitas, Formosa, al Maestro de manualídades s,eñor LUIS 
ORTEGA. 

- Exp. 2525/L/937. - Nombrar maestra de 2" categoTía para la escuela 
N' 1 de San Antonio de los Cobres, Los Andes, a la M:. N. N. señorita DELFI­
NA TORRES, debiendo la Inspecci6n General de Territorios acordarle las 61'­
denes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático que corres­
ponda. 

Exp. 2526/P/937. - TrasÍadar a su pedido, de la escuela N° 30 a la 
N' 11 de Grneral Acha, La Pampa, a la maestra de 4' categoría señorita MARIA 
ELEN A SIL VA. 

- Exp. 1725/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas .presentada por la 
Seccional 4° de Territorios de la partida recibida en 1935, para flete y acarreos 
de material escolar por importe total de $ 1. 250.00 m/nacional: 

- Exp. 17967/R/936. - Desestimar por infundada, la denuncia formulada 
en este expediente por el señor ALBERTO B. NOUZEILLES. 

- Exp. 6691/P/935. - Archivar este expe~iente. 

- Exp. 1723/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por 
la Inspección Seccional 5' de Territorios, de la partida recibida en 1935, para 
transporte de material escolar por importe total de $ ~.500 m/n. 
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- Exp. 20098/C/935. - Solicitar del Ministerio de Obras Públicae de la. 
Naci6n, por intermedio del de Justicia e In~trucci6n Pública, la transferencia. 
a cuenta del Consejo, de la suma de $ 100.000 m/n. votada en la partida. 
124, Item 2, Inciso 1, Anexo L, del Presupuesto del año 1935, de acuerdo con 
lo aconsejado por la Direcci6n General de Arquitectura de. la Naci6n a fl!. 40 
vta. a fin de que el H. Const'jo pueda llevar a cabo la construcci6n del edifi­
cie físcal para la escuela 63 de Machagay (Chaco) a que se destinaron dichos 
fondos. 

- Exp. 14823/C/9?6. - 10 No hacer lugar al pedido de devoluci6n de 
terreno donado por el señor José Alvarez con destino al funcionamiento de la 
escuela N° 17 de Las Palmas (Chaco). 
2° - Pasar las actuaciones a la Inspecci6n Seccional para .que proceda de 
conformidad con 10 dictaminado por la Comisión de H-acienda. 

- Exp. 19868/D/936. - 19 Disponer se pague a las firmas "José Ugarte 
y Cía." y <tE. Caso Suárez", las sumas de $ 358.84 m/n. y $ 7,70 m/n. por fletes 
y acarreos de útiles escolares a . las escuelas del Territorio de Neuquén, duran­
te el ·a.ño 1935. 
20 - Incluir el gasto en Carpeta de Ejerci<.'ios Vencidos del afio 19:\5, dehiendo 
har.erse saber a los recurrentes que sus créditos les serán abonadol! cuando se 
obtengan 108 fondos correspondientes. 

- Exp. 26643/R/936. - 10 No hacer lugar a 10 solicitado en. estas actna­
Clones por el portero de la escuela N9 6 de Rio Negro, señor Roque E. Vhzquez. 
29 - Por Inspección Genera! de Territorios se notificará nI Inspector Secciona} 
lo manifestado por Comisión ·de Hacienda en la parte pertinente de su dictamen. 

- Exp. 1726/D/937. - Aprobar la rendici6n de cuentas presentada por la 
Inspección Seccional 8" de Territorios, de la partida recibida en 1 fJ35, para fle­

te!! y acarreos de material escolar por importe total de $ 1.250,00 m/nacional. 

- Exp. 11350/C/926. - 19 Aceptar y agradecer al vecindario de Juan José 
Pa~o, Campo del Cielo, Chaco, la donaci6n del local que ocupa la eflcuela N9 29. 
2° - Disponer el desglose del acta de fs. 284 para su guarda en Direcci6n Ad­
ministrati va (Propiedades). 

- Exp. 346/R/937. - Disponer que la escuela· N° 133 de Ya minué (Rio 
Negro), funcione de marzo a noviembre, con vacaciones de verano. 

- Exp. 1'i'34/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por la 
Inspección Seccional 11" de Territorios, de la partida recibida en 1935, para 
transporte de material escolar por 'importe total de $ 500 m/n. 

- Exp. 350/P/937. - Archivar este expediente. 

- Exp. 2517 /P /937. - Nombrar Inspectores Técnicos Seccionales de es-
cuelas naeionales en provincias (Ley 48i4.) , a las siguientes personas: 
Señor DARDO B. JACOMELLI, actual Visitador de Escuelas Nacionale~ de la 

Provinc.ia de Buenoe Aires, en reemplazo del señor Juan L. Ciceree que 
se jubiló. 

Señor ROSENDO CANO, actual Visita.dor a cargo de la Inspección Secciona! 
de La Rioja, en reemplazo del señor Adolfo P. Antoni que pasó al terri­
torio de Misiones. 

- Exp. 333/E/937. - Nombrar directora de 3" categoría de la esenela 
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N° 45 de Entre Ríos, a la actual directora interina de la misma, M. N. N. señorita 
ACELA BEATRIZ REIBEL. 

- Exp. 23/S/937. - Nombrar directora de 3" categoría para la escuela 
N. 94 de Salta, a la actual niaestra de la misma, señora ANGELA GOMEZ de 
BRAVO. 

- Exp. 436/J/937~ - Trasladar, a su pedido, de la escuela 27 a la 
N. 28 de Jujuy, a la di'rectora señora GREGORIA S. de ARAMAYO. 

- Exp. 27715/T/936. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 85 a la N° 
107 de Tucumán, a la directora señora LOLA NIETO de DELLATORRE. 

- Exp. 11321/F/936. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N° 139 de Agua· 
ray, provincia de Salta, con categoría de maestra ayudaute, a la señora ESTHER 
LYON LOCKHART de LUNA, actual maestra de 4ta. categoría de la escuela 
N. 24 de Formosa. 

- Exp. 337/S/937. - Ascender a dírector de 3ra. categoría de la escuela 
NQ 148 de "Los Médanos", San Juan, al maestro ayudante de la misma, señor 
MARCOS FILOMENO RODRIGUEZ . . 

- Exp. 2431/C/937. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N' 13 de Gene­
ral Levalle, Córdoba, a las mae~tras de la NQ 346 de la misma provincia, señori­
tas AIDA LIA COMAROS y NELIDA COMAROS. 

- Exp. 2448/S/937 . ......;. Trasladar, a su pedido, de la escuela 46 a la N. 115 
de "La Chacrita", Dpto. 9 de Julio, de la provincia de San Ju,an, a la maestra 
ayudante señorita MARTA ANGELIA ROSSELOT. 

- Exp. 2452/S/937. - Trasladar, a su pedido, a la maestra ayudante de 
la escuela NQ 117 de Calcbaqui (!:Janta Fe) a la N9 31 de Rufino de la misma 
provincia, señorita JUSTA IRIARTE. 

- Exp. 2453/M/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 5 de 
Coquimbito, provincia de Mendoza, a la M. N. N. señorita MAURICIA YACCA­
RINI. 

- Exp. 2454/S/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N0 145 
de "Raquel", provincia de Santa Fe, a la M. N. N. señorita DELICIA ERNES­
TINA PETRONA VIVAS. 

- Exp. 2455/S/937. - Nombrar maestra ayudante para la ercuela N° 2 de. 
Rio Arias, Salta, a la M. N. N. señora CARMEN PATRICIA SOLA de FI­
GUEROA. 

- Exp. 2457/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N0 214 
de Camino a San Carlos, Córdoba, a la M. N. N. señorita ELSA LIVIA GOMEZ. 

- Exp. 2467/S/937. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 221 a la 
13g de Escalada, Santa Fe, al director señor MANUEL FERNANDEZ. 

- Exp. 2466/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N° 204 
dE' Suburbio Este, provincia de Górdoba, a la M. N. N. señorita MARLA FE­
LIbA ZA -V ALA. 

- Exp. 2429/B/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N° 71 
de San JUAto, provincia de Buenos Aires, a lo. M. N. N. señorita FILOMENA 
CARMEN CONTE. 
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- Exp. 2430/M/937. - ~ombrar maestro ayudante para la escuela N° 1 
dE' Villa Malargüe, Mendoza, al Y. N. N. señor ANTONIO MARCO SOTO. 

- Exp. 2433/B/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N° 9 
de Gunther, provincia de Buenos Aires, a la M. N .. N. señorita NELIDA FLO· 
:r.INDA PRADO. 

- Exp. 2432/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N. 357 
de La Nina, Dpto. Goya de la provincia de Corrientes a la M. N. N. señorita 
SARA ENRIQUETA BRAYER. . 

- Exp. 2524/J/937. - Nombrar directora de 3" categoría con caráctel' 
interino para la escuela N° 17 de Jujuy a la señora MARIA EMMA VARGAS 
de MULKY. 

- EA'}). 1724/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por 
la Inspección Sec~ional de San Luis, de la partida recibida en 1935, para gastos 
de escritorio y' por importe total de $ 300 m/n. 

- Exp. 17~7 /D/D37. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por 
la Inspección Seccional de Salta, de la partida recibida en 1935, para gastos 
varios por importe total de $ 600 m/n. 

- Exp. 1722/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por 
la Inspección Seccional de Salta, de la partida recibida en 1935, para transpor· 
te de material escolar por importe de $ 2 .000 m/n. 

- Exp. 1729/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por la 
Inspección Secciona! de San Juan, de la partida recibida en 1935 para gastos 
varios y por importe total de $ 600.- m/n. 

- Exp. 1733/D/937. - Aprobar la rendición de cucntas presentada por la 
Inspección Seccional de Tucumán, de la partida recibida en 1935 para gastos de 
escritorio por importe tota1 de :11 400.00 m/nacional. 

- Exp. 1732/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas pre~entaqa por la 
Inspección Seccional de Corrientes, de la partida recibida en el 1er. semestre del 
año 1936, pam gastos varios por importe de :11 350.00 m/nacional. 

- Exp. 1731/D/ 937. - Aprobar la rendición de cuentas prescntada PO! la 
In~pección Seccional. de Salta, de la partida recibida en 1935, para gastos de es· 
cl'itorio por importe total de :11 300.00 m/nacional. 

- Exp. 1728/D/937. - Aprobar la rendición de cuenta presentada por la 
Inspección Seccional de San Juan, de la partida recibida en 1935, para transporte 
de material escolar por importe total de $ 1.200.00 m/n. 

- Exp. 15208/B/936. - Declarar cesante con antigüedad al 2 de Julio úl· 
timo por razones de salúd, a la maestra de 4" de la escuela N° 91 de Buenos 
Aires, señorita ELENA E. MAGNASCO, pudiendo ser . reincorporada cuando haya 
recuperado sus aptitudes físicas. 

- Exp. 2023/D/934. - 19 Dejar sin efecto la licitación privada realizada 
en la ciudad de Corrientes para adjudiear las obras de reparación del edificio de 
la escuela N9 25 de Yataiti·Callé, por haberse presentado un solo proponente, a 
quien se le devolverá' el depósito deo garantía efectuado. 
2° - Disponer que por la Inspección Seccional respectiva se realice un nuevo con­
curso privado de precios, en la referida ciudad de Corrientes y en iguales condi· 
ciones, para cont,ratar los trabajos de que se trata. 
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39 - Direcci6n Administrativa dará oportunamente la imputaci6n que correspon­
da, conforme a lo informado a fs. 22 vta. y tomará nota de lo dictaminado por 
Comisi6n de Hacienda. 

- Exp. 28449/S/936. - 19 Ceder gratuitamente y a titulo precario al cura 
párroco de Chicoana, provincia de Salta, Presbítero .José María Maurin, el uso 
del terreno de propiedad del Consejo, sito en la localidad citada, con el fin de 
destinarlo a plaza de juegos para los niños y con la condici6n de que estará a 
su ca,rgo el servicio de riego. 
2- - Volver jl.l expediente a la Seccional de Salta para que proceda a- recabar 
del referido Presbítero Maurin, el pago de la cuenta de fs. 3 y suscriba el contrat-O 
que aconseja Asesoría Letrada. 

- Exp. 11032/S/936. - i. No autorizar la celebraci6n de contrato de loca­
ci6n por la casa que ocupa la escuela N° 150 de San .Juan, por oponerse las dil3-
posiciones en vigor. 
2. - Volver el expediente a la Inspecci6n Sec~ional respectiva llara que proceda 
de acuerdo con lo indicado por ComLi6n de Hacienda. -

- Exp-. 12.203/S/933. - Dejar sin efecto la resoluci6n de fs. ~, (30 de oc­
tubre de 1933), en vista de que la señora Catalina B. de Germinoto, desiste de ~u 
ofrecimiento de donaci6n de terreno para la construcci6n de edificio de la escuela 
N° 220 de Santa Fe. 

- Exp. 176D5/Cj!J36. Considerar por asuntos particulares la licencia 
solicitada por el empleado de la Inspecci6n Seccional de Córdoba, D. CARLOS 
CAROL LUGONES, que comprende desde el 19 de junio hasta el 13 de julio 
ppdo. no aceptando los certificados médicos presentados para comprobar su 
enfermedad. 

- Exp. 23954jDj!J36. - Declarar cesante con antigüedad al 6 de Agosto 
ppdo., por razones de salud, a la auxiliar (Vol. 31) de la escuela N° 116 de 
8ac Luis, señora ALBERTINA FRANCO de MORONI quien podrá. solicitar 
su reincorporaci6n una vez que haya recuperado sus aptitudes físic&s para lo. 
enseñanza. 

- EX"Q. 27442/Sj!J36. - Tro..qladar a otra provi1lcia por razones de buen 
gobierno escolar, al director de la escuela N° 9 de San Luis, señor ANIBAL .J. 
L EN A previniéndole que en lo sucesivo debe abstenerse de participar en acti­
vidades incompatibles con las funciones del cargo que desempeña. 

- Exp. 27239/D/9:l6. - Establecer que la maestra asoendida a 4" catego­
ria por resolución del 16 de Diciembre último (fs. 9) es lo. señora MELIDES 
YANZON de DIAZ y nQ- Nélida Yanzon de Díaz como se consign6. 

- Exp. 295fi6/S/!l36. - Trasladar por razones de buen gobierno escolar, _ 
o. otra escuela de la provincia de Santa Fe, que iudicará la Inspecci6n General 
de Provincias, a la ma~8tra ayudante de la N° 75, señorita MARIA ELBA 
MACIEL. 

- Exp. 653::l;V /935. - No considerar el pedido de licencia formulado por 
el Reñor FRANCISCO G. SOR lA, desde el 21 de Jnlio hasta el 20 de Octubre de 
1!)36 y dedararlo cesante por abandono del cargo con anterioridad a la fecha 
de terminación de la última licencia que le fué acordada. 

- Exp. 810/E/D36. - Disponer que la maestra de 4" categoria de la es­
cuela N°· 20 de Entre Ríos, señora ELOISA M. CERRUTTI de DECOUD, se 

• 
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haga cargo de la direcci6n de la escuela N9 38 de la misma provincia, conser­
vando su actual sueldo y' categoría y hasta tanto el presupuesto permita su 
ascenso a directora titular . 

. - EA-P. 7898/B/!J35. - Hacer saber a la Municipalidad de Moldes, C6rdo­
ba y Asociaci6n Cooperadora de la escuela N9 5 que funciona en el lugar, que 
el Consejo considera conveniente la adquisici6n del terreno ofrecido por la 
señora CATALINA C. de RABBIA. 

- Exp. 29020ID/936. - 1° Acordar la partida mensual que se determina 
a eontinuaci6n a las siguientes Inspecciones Seccionales de Provincias, en eon­
cepto de viáticos y con cargo de rendir cuenta oportunamente: 

CATAMARCA, $ 200.- por enero . l!J37. 
EJATAMARCA, $ 200.00 por febrero 1!J37. 
LA RIOJA, $ 200.00 por febrero 1!J37. 
JUJUY, $ 200.00 por enero 1!J37. 
JUJUY, $ 200.00 por febrero 1937. 
TUCUMAN, $ 200.00 por enero 1937. 
TUCUMAN, $ 200.00 por febrero 1937. 

2" - Imputar el gasto en la forma iudi,cada por D. Administrativa a f8. 3. 

- Exp. 28352/C/936. - l° Aceptar y agradecer a la señora Julia Lima de 
Coutiñho la donaci6n de una hectárea de terreno de su propiedad ubicada en 
el establecimiento "LA HIGUERA", en el paraje de Tres Cruces, (Corrientes), 
que efectúa para la construcci6n del futuro edificio de la escuela Ne 365. 
2° - Autorizar a la Inspecci6n Seccional de Corrientes para firmar la respec­
tiva escritura tlaslativa de dominio a favor del Consejo. 

- Exp. 27531/8/932. - 19 Disponer que por la Inspeeci6n Seccional de Salta, 
se llame a concurso privado de precios en dicha ciudad, de acuerdo con lo estable­
cido en los Inc8. 3 y 4 d,el Art. 39 de la Ley de Obras Públicas, para adjudicar 
la~ obras complementarias ' a realizarse en la casilla de fibra-cemento de la eseuo>la 
N' 75 de La Poma, Salta, dispuestas por resoluci6n de 7 de Junio de 1935 (fs. 57). 
29 - La Inspección Seccional elevará la documentación pertinente, una vez .rea· 
lizado el concurso, a los efectos de la adjudicación respectiva. 

- Exp. 9900/C/936. - 19 No autorizar la celebración' de contrato de !()('8-

clón por la casa que ocupa la escuela N9 89 de Córdoba, por oponerse llls dispo­
siciones en vigor. 
2· - Autorizar se continúe ocupando la finca donde fU11ciona la referida escuela 
N° 89, hasta tanto le disponga de otro local adecuado para su traslado, mediante 
el alquiler de $ 35.00 m/nacional. mensuales. 
'3. - Por la Inspección Seccional respectiva se tratará de obtener otro local para 
trúsladar la escuela. 

- Exp. 9087/C/935. - 1. No autorizar la celebraci6n de contrato de loea­
ci6n por la casa que ocupa la escuela N. 358 de Corrientes por oponerse las dis­
posiciones en vigor. 
29 - Autorizar se continúe ocupando la finca donde funciona la referida escuplll 
N9 358, hasta tanto se disponga de otro local adecuado para su traslado median­
te el alquiler de $ 30 m/n mensuales. 
3. - Reconocer derecho a la propietaria a percibir alquileres por el citado 10elal 
desde el 19 de enero d~ 1934, a razón de $ 30.- m/n. mensuales, debiendo impu-
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tarse el gasto que resulte en la forma indicada por D. Administrativa a fa. 32. 
4° - Por la Inspección Seccional respectiva se tratará de obtener otro local para 
la escuela y se procederá a devolver los documentos, como aconceja Asesoría Le· 
trada a fs. 31, último párrafo. 

- Exp. 19745/B/936. - 19 No aprobar el contrato firmado entre los seña· 
res Domingo Spósito y Francisco Rodríguez Etcheto y la Inspecci¿n Seccional de 
Buenos Aires, por el local para funcionamiento de la escuela N· 95 de Mar del 
Plata, por no convenir a los intereses escolares. 
29 - Pasar lo actuado a la Inl pección Seccional para que informe nuevamente, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda. 

- Exp. 441/B/937. - Antorizar a la dirección de la escuela NQ 82 de BUQ­
nos Aires, para colocar los retratos de los benefactores de la institución, señora 
MAGDALENA ELlA DE EZCURRA y señor LUIS DE EZCURRA. 

- Exp. 22973/S/936. - Hacer constar que a la señorita ROSA YOLANDA 
TAURANT designada directora de la escueia N° 196 de San Luis, le correspon­
de la categoría de ayudante a cargo de la dirección de la escucla y hasta ¡,ea po­
sible la imputación regular de presupuesto. 

- Exp. 1735/D/937. - Aprobar la rendición de cuentas presentada por la 
Inspección Seccional de Santiago del Estero, de la partida recibida en 1935, para 
gastos de esc ~torio en el año 1935 y que importa un total de $ 500.00 m/nacional. 

- Exp. 24330/S/936. - 19 Aprobar el proceder de la Inspección General 
de Provinc4s al autorizar la realizaci<.ín del censo escolar efectuado los días 24 y 
25 de octubre Pfldo., ell la provincia de Santa Fe, conforme a lo solicitado por las 
autoridades escolares proviriciales. 
2° - Volver el expediente a la Inspección General de Provincias para que pro· 
ceda en la forma indicada a fs. 11 (art. 29). 

- Exp. l7093/C/935. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 29382/M/936. - Autorizar a la seií.orita ,JOSEFA NAVARRO VI-
VES, para dictar clases de bordado a mano a las alumnas de la escuela N9 5 de 
Mendoza, con carácter honorario y agradecerle la cooperación que presta sin que 
esta autorización importe compromiso ulterior para el. H. Consej.o. 

- Exp. 27196/S/936. - Hacer constar que a la se~orita GRACIELA BENI­
TEZ de: ignada a fs. 3 para la escuela N9 57 de Salta, le corresponde la categoría 
de ayudante. 

- Exp. 19608/B/936. - No hacer lugar a lo solicitado en las presentes ac­
tuaciones. 

- Exp. 4183/E/936. - 1° Dejar sin efecto las licencias acordadas a la 
maestra ayudante de la escuela N° ' 67 de San Juan, señorita NELIDA JULIA 
BALAGUER, desde el 13 de agosto hasta la terminación del curso escolar de 1935, 
y considerarla en posesión del cargo deEde el 27 de febrero último. 
29 - Llamar seriamente la atención al director de la escuela N9 67 de San Juan, 
señor PASCUAL CHENA, por no haber exigido el eertificado de bucna salml 
reglamentario antes de dar posesión del cargo a la maestra designada pará esa 
escnela, señorita NELIDA JULIA BALAGUER .. 
3' - Disponer que Dirección Administrativa practique el descuento correspondien· 
te a los sueldos cobrados indebidamente por la maestra ayudante de la escnela N' 
61 de San Juan, hasta el 26 de febrero ppdo. (en la N9 18 actualmente). 
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- Exp. 2441/C/937. - 1° Disponer que los maestros de grado designados 
para provincias y territorios desde el l' de enero y hasta el 31 de marzo, se ha­
gan cargo de su puesto el 1" de abril en razón de que la partida correspondiente 

del presupuesto así lo establece .. 
2° - Exceptuar de esta disposición a los docentes designados para escuelas ~Oll 

período de funcionamiento en verano. 

- Exp. 2572/P/937. - Nombrar Auxiliares 8° (médicos), con la asignación 
mensual de $ 200 m/n. e imputación al item 1, partida 21 del Presupuesto Gene­
ral de Gastos en vigor, a las siguientes personas; 
Doctor RICARDO MARTELLI JAUREGUI, actual auxiliar 8°. 
Doctor JOAQUIN E: HERRAN, actual ayudante de laboratorio. 
Doctor ALBERTO URRIBARRI, actual ayudante principal suplente. 
Dnctor ANGEL RUFINO, actual ayudante de laboratorio. 
Doctor VIRGILIO VICTORIA, actual ayudante de laboratorio. 
Doctor CARLOS T. VELARDE. 
Doctor JORGE LAVALLE COBO (Hijo). 

Áusentes; c('n 
licencia Vice· 
presidente Dr. 
Garzón Maceda. 
y en comisión 
Vocal PTofesor 
Sr. Rezznno. 

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo 
las diez y nueve horas y cuarenta y cinco .minutos. 

(Firmado); OCTAVIO S. PICO 
ALFONSO DE LAFJ!lRRERE". 

"SESION 5' 
Dio. 17 de Febrero de 1937 

En Buenos Aires, a las diez y ocho horas y cinco minutos del 
di" diez y siete del mes de febrero del año mil novecientos treinta 
y -siete, reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Edu­
cación, 106 señores Vocales doctores don NIOOT~S A.. AVELLANEDA y 
don ;rOSE A. QUIRNO COSTA, bajo la Presidencia del ingeniero dl11l 
OCTAVIO S_ PICO, el señor Preeidente decl~ró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó , aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en congjderación los diversos 

asuntos q'q.e tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 2849l/D/936. - 19 Autorizar la inversi6n de $ 8.028.71 minal. 
en la adquisición del material señalado por Talleres Gráficos a fs. 5 vta. y fs. 
7, para la impresi6I!. de 1.000 ejemplares del tomo 39 de las publicaciones dis-
puestas con motivo del Cincuentenario de .10. Ley N9 1420. . 
2'.' - Llamar a licitaci6n pública por el término de ~ey para atfjudicar la pro­
vieión del referieo material, a cuyo efecto por D. Administrativa se formulará, 
el pliego de bases y condicionés correspondiente. 
39 - Imputar el gasto autorizado en la forma indicada por D. Administrati­
va a fs. 9. 

- Exp. 10668/J/933. - Autorizar a D. A~ministrativa para remitir a 
Oficina Judicial, sellos de las Leyes 8890, 11583 Y 11287, por valor de UN 
MIL CUATROCIENTOS UN PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS m/n. 
($ 1.401.81 m/n.), con lo que se completará el de $ 92.212.14 m/n. que de­
[>(jn agregarse a los autos sucesorios de doña María Teresa Luisa Levy de Del­
casse, en el juicio caratulado "CARLOS DELCASSE e/CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION", sobre repetición de intereses; importe de la diferencia que 
eorresponde a este rubro y que no puede ser deducida del impuesto suceso­
rio según informa la citada Oficina. 
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- Exp. 1165/0/937. - Aprobar la regulación de honorarios practicada 
por la Oficina Judicial a favor de los Apoderados del Consejo ante la Justicia 
Ordinaria de la Capital, por traoajos efectuados durante los meses de octubre, 
nc,viembre y diciembre de 1936 y librar orden de pago por la suma de pesos 
~.SOO.- m/nal., saldo a cobrar, imputándose el gasto al Anexo E, Inciso úni. 
w b), Item 1, Partida 9 del Presupuesto reajustado vigente en 1936. 

- Exp. 21538/0/936. - 1" Aprobar la regulación de honorarios efectuada . 
!Jor la Oficina Judicial a favor del Apoderado en General pico, Gobernación 
de la Pam¡>a, señor ARTURO CASTRO, por"los trabajos efectuados durante el 
mes de agosto de 1936. 

2· - Disponer se pague al referido apoderado la suma regulada que alcanza a 
$ 35.- m/n. con la imputación indicada por Dirección Administrativa a fs. 9. 

- Exp. 29505/0/936. - 19 Aprobar la regulación de honorarios efectuada 
por la Oficina Judicial a favor del Apoderado en el Territorio de Chubut, 
señor ROCIO ORTIZ, por sus trabajos, efectuados desde el 19 de Junio al 16 
de Diciembre de 1936. . 

29 - Disponer se pague al referido Apoderado la suma regulada que alcanza 
a $ 780.- m/n., wn la imputación indicada por Dirección Administrativa 
a fs. 19: 

- Exp. 9-502/N/932. - No hacer lugar por improcedente a la rebaja del 
arrendamiento que solicitan 108 señores JOSE RAMON KLAPEMBACH y 
RECTOR R. NAPOLITANI, por la chacra N9 39 del campo de propiedad del 
Consejo sito en Villa Alba, Gohernación de La Pampa. 

- Exp. 5782/1/936. - Extender un certificado en el que conste que los 
se fiares VICTOR JOSE GRIGNASCHI y RAFAEL FERRARO, han desem­
peñado el cargo de profesores del Curso de Taxidermia. 

- Exp. 2625/59 /937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 59 de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente.................... Dr. PEDRO T. VIGNAU. 
Vice·Presidente ............. . . 
Tesorero ............ ......... . 
Interventor .................. . 
Vocal ....................... . 

Dr. PEDRO F. ARIAS. 
Sr. ISIDRO E. SCHIFFMANN. 
Dr. ERNESTO CANEPA. 
Sr. EMILIO H. CODEGONI. 

- Exp. 2746/109/937. - Aprybár la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 109 de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente .................... Dr. CESAR A. BLA YE. 
Vice·Presidente ............... Dr. JOSE lGNACIO "OLMEDO. 
Tesorero ...................... Dr. AGUSTIN J. BATTILANA. 
Interventor................... Dr. RODOLFO J. CLUSELLAS. 
Vocal........................ Dr. J. HONORIO SILGUEIRA. 

- Exp. 3034/189/937. - Aprohar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 189 de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente... . .. . .. . ... ... ... . Profesor Don JUAN T. PIZZURNO. 
Vice-Presidente ............... Dr. SA NTI,AGO BAQUE. 
Tesorero ..................... Dr. JUAN E. HERNANDEZ. 
Interventor ................... Sr. DALMACIO L. BOTTO. 
Vocal ......................... Profesor Don JOSE A. N AT ALE. 
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- Exp. 2398/199/937. - Aprobar la constitución d~l Consejo Escolar del 
Distrito 199 de la Capital, en la 'siguiente forma: 
Presidente .... , . , ... '. . . . . . . . . Dr. JULIO ANGEL MENDEZ. 
Vice-Presidente . .............. Dr. JOSE MARIA PAZ ANCHORENA. 
Tesorero .... . ............... . 
Interventor . ... " .... . ......... . 
Vocal ....................... . 

Dr. DANIEL FACORRO. 
Dr. RICARDO -VILLAR PALACIO. 
Dr. JUAN_G. LECOT. 

- Exp. 3285/P/937. - Nombrar maestra de cuarta categoria, para la escue­
la al Aire Libre N. 6 en reemplazo de la señora María Haydee AlBina de' Gau­
dencio que falleció, a la señorita MARIA BEATRIZ ROLLER. 

- Exp. 3284/1/937. - Acordar la permuta solicitada por. los Inspectores de 
Escuelas para Adultos y Militares y Viajero de la Ley N. 4874, señores JUAN 
P. AGUSTINI y GREGORlO ALVAREZ, respectivamente. 

- Exp. 28913!I/936. - 1° Confirmar en el cargo de maestra de 3" cate­
goría del Instituto Bernasconi a la ac~ual interina, M. N. N., señorita MARIA 
CELIA RISSO. 
2° - Confirmar en el cargo de maestra de 4" categoria del Instituto Bernas­
('oni, a la actual interina M. N. N., señorita MARIA 'MERCEDES LUNA 
S.o\RDA. 

- Exp. 3l8!I/937. - Trasladar la escuela para a~ultos N° 2 del Consejo 
Escolar 8., (l{)n BU material y personal del local de la calle Viel N0 1735 al de la 
diurna 24 del mismo Distrito calle Zaraza N° 470, por asi convenir a los inte­
reses de la población escolar de la zona. 

-Exp. 28499/ A/936.-Autorizar a la Asóciaci6n Cultural "El Hogar y la Es­
cuela" para continuar ocupando, durante el curso escolar próximo, el local de la 
escuela N° 2 del C. E. 4°. 

- Exp. 2662/L/93(!. - Desestimar la oferta de arrendamiento de las fin· 
cas Teodoro Garcia 2106/14 y 2410/39, formulada por el señor FRANCISCO 
LA GRECA, con destino a la escuela N° 10 del Distrito Escolar 109, por no 
ser necesarias actualmente. 

- Exp. 15220!D/933. - 1° Autorizar al C. E. 10° para que, oportun¡¡.mente 
y antes del vencimiento del J)lazo fijo estipulado en el contrato de locaci6n 
por la finca Teodoro García N. 2467, busque otro local adecuado para trasla­
dar la escuela N° 10, dentro de su zona de influencia. 
2~ - Disponer que la Inspección Técnica General, adopte las medidas perti­
nentes, a fin de que en el curso escolar del corriente año, desaparezca el tur­
no intermedio de la escuela N. 10, que puede ser distribuido en escuelas de la 
ce-rcarua. 

- Exp. 22654/13° /D36. - l° Reconocer haberes desde el 30 de sétiem bre al 
5 de enero ppdos., a las maestras 'de las escuelas Nos. 21 y 4 del C. E. 13., 
sf'ñoritas PETRONILA y FELISA COLLAZO, respectiv.amente, en mérito del 
comprobante agregado a fs. 22. 

2· - Justificar las inasistencias en que incurrieron durante 10B dias 23 j 24 
de setiembre último, las mencionadas maestras. 

- Exp. 28279/ 13./936. - Autorizar la celebración de un nuevo contrato 
da arrendamiento por la finca que ocupa la escuela N. 9 del Consejo Escolar 13', 
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Aita en la calle Sánchez N9 1858, con las estipulaciones reglamentarias y las 
siguien tes condiciones. 

Alquiler: $ 800.- m/n. mensuales en ,vez de $ 870.- que se abona. 
'1:érmino: hasta el 19 de Diciembre de 1939, con o sin opción a prórroga para 

el Consejo hasta uno o dos años. 

- Exp. 26395/D/936. - 19 Autorizar la adquisición de 'papel, tinta y ar­
tículos varios de los. ramos de papelería e imprenta so-licitados para el corriente 
año por los Talleres Gráficos de la Repartici6n, cuyo costo se calcula ¿n 
la suma de $ 29.550.40 m/n. 

29 
- Imputar el gasto en la forma indicada por Direcci6n Administrativa a 

fa. 23 vta. 

39 - Disponer el llamado a licitaci6n pública, por el término de ley, para ad­
Judicar la compra autorizada; a cuyo fin se aprueba el pliego de condiciones y 
relaci6n' de fs. 13 a 22. 

49 - Imprimir por Talleres Gráficos, ciento cincuenta ejemplares del pliego 
de condiciones aprobado. 

'\ 
- Exp. 29104/139/936. - Manifest.ar al señor G. DE ABELLA VICTORI-

CA, administrador de la sucesión i,.opietaria de la finca A venida San Martín 
N9 2023/31, que el H. Consejo continuará ocupando dicha casa con la escuela 
N0 10 del D, E. 139, sin cont,rato de locación, en su estado actual y por el al­
quiler de $ 600.- minal., en vez de $ 800.- minal. que se abona, hasta tanto 
pueda celebrarse un convenio con el que resulte nuevo propietario. 

- Exp_ 8748/169/936. - 19 Dejar sin efecto la resolución de fs. 14 por la 
que se autoriz6 la ejecuci6n de obras en el edificio fiscal ocupado por la es­
cuela N9 2 del Consejo Escolar 169, en raz6n de haberse incluí do dichos tra­
l'lIjos en el plan general de reparaciones para las vacaciones actuales, 
29 - Archivar el expediente. 

... 
- Exp. 2577/ A/937. - Aprobar el apercibimiento impuesto por el C, E. 89 

al maestro de la escuela N9 8 de su jl.!risdicci6n, señor AMERICO FLOREN­
CIO V ALDEZ y trasladarlo a otra escuela por razones de buen gobiel'uo es­

colar. 

Exp, 27057/I/936. - Compútar a los efectos de los ascensos, los ser­
vicios no simultáneos que haya prestado el maestro de la escuela N9 6 - del 
Consejo Escolar 149, . señor LEOPOLDO DEL CARMEt{ LOPEZ. 

- Exp. 29105/ 39/936. - 19 Autorizar a la I:!l.stitución Cultural "Manuel 
BE'lgrano" para continuar usando el local de la escuela N' 15 del Consejo Es­
colar 39, con destino a los curses que sostiene durante el corriente año. 
29 - Hacer saber a la Asociación recurrente lo dictaminado por la Comisión 
dI" Didáctica respecto de su pedido de autorizaci6n para usar el piano de la 

escuela diurna. 

- Exp, 671/149/937, - Acordar la 3< categoría, al actual maestro · de 
4' de la escuela N9 9 del Consejo Escolar 149, M. N. N., señor HUMBERTO 

PEDRO MAZZA. 

- Exp. 20663/P /936. - 19 Gestionar de las autoridades pertinentes donde 
funcionan o se creeñ escuelas ubicadas en lugares de riego, la concesión del 

derecho de agua. 
2- - Recordar a los. Inspectores Seccionales el cumplimiento de la resoluci6n 
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de fecha. 17 de noviembre de 1907 (Exp. 7274-S-9Q6) sobre las dimensiones de 
terreno para las escuelas. 
3~ - Disponer se active el trámite de los expedientes relativos a las refecciones 
a efectnarse en los locales escolares a que se refiere este expediente. 
49 - Disponer que por la Inspecci6n General se pase una circular a las Inspec­
ciones Seccionales, insistiendo sobre la necesidad de intensificar la enseñanza 
manual y agrícola en las escuelas rurales, sin descuidar los programas di­
dácticos. 
59 - Recomendar a los Inspectores y Visitadores, estimulen el cumplimiento de 
las sugestiones dejadas, debiendo tenerse en cuenta la acci6n de los maestros 
en ese sentido al efectuar la Planilla de Concepto Anual. 
6° - Las In pecciones Generales de Provincias y Territorios harán saber al 
pErsonal de su dependencia que tiene la obligaci6n de plantar y hacer cuidar 
fon los alumnos árboles en los locales de las escuelas que cuentan terreno su­
ficiente, sean fiscales o particulares, debiendo los visitadores en cada inspec­
ci6n, hacer notar la forma en que se hayan cumplido estas prácticas. 
79 - Agradecer en forma especial al Ministerio de Agricultura, la colaboración 
prestada por los Ingenieros Agrónomos Regionales, Oficinas de Propaganda, Ci­
nematografía y otras de su dependencia . 
89 - Pasar nota a. la misma Repartici6n solicitando la dotaci6n de aparatos 
meteorol6gicos y la remisi6n de folletos y publicaciones rurales, a las escuelas, 
como así mismo la ampliación de la remisi6n de estacas y semillas de more­
rlls; y plantas arb6reas a las escuelas en las estaciones propicias. 
9' - Disponer por intermedio de Talleres Gráficos de la Repartici6n, la im­
presi6n de 50.000 ejemplares de la cartilla de propaganda "La Morera"; y 
4.000 carteles murales "Industria ~e la Seda". 
10' - Incluir en las pr6ximas licitaciones pliblicas de material escolar la pro­
visión de telas para la confecci6n de mosquiteros y bancos de earpinteria. 
11 9 - Pasar notas de agradecimiento a las autoridades, instituciones y parti­
culares que colaboraron en esta e.."tmpaña. 

- Exp. 3288/F/937. - Nombrar maestros de 4" categoria para las escue­
las que se indican, d('l t€rritorio de Formosa, a los si,!uientes MM. NN. NN., 
quienes tomarán posesión del cargo el 19 de abril próximo: 
E~c. 49' R. He-He, GERMAN E. MORALES. 

" 106 Fn. La Soledad, BRENDA LIROPEY A SA FLEIT AS. 
46 Si.ete Palmas, CRISTABELINA ELOISA BUSTOS. 
46 Siete Palmas, AZTTCENA CRISTALINA BUSTOS. 
63 P. Uriburu, FRANCISCO JAIME. 

- Exp. 3281/C/937. - Nombrar maestra de 4" categoría. para la escuela N° 
77 de Las Breñas, Chaco, a la M. N. N., señorita MARIA ANTONIA FRAN­
C1.CA. 

- "Exp. 3280/C/937. - Nombrar maestras de 3" categoría para la escue­
la N° 24 de Chubut a las MM. NN. NN., señorita CONCEPCION GILABERT 
y señora MARIA JOSEFINA BOGAO de HERRERA, quienes presentarán a la 
direcci6n de la escuela el certificado de buena salud reglamentario. 

- Exp. 21172/C/936. - Nombrar maestra de 4" categoria para la escue­
la N° 39 de Cinco Saltos, territorio de Rio Negro, a la M. N. N., señorita 
MAIUA ANGELICA CURRIE, debiendo la Inspección General de TerritoriM 

• 

• 
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acordarle las 6rdenes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y vl:'l­
ticó correspondiente. 

- Exp. 12843/N/935. - 1° Dejar sin efecto los artículos l' y 2" de la re~:¡ 
lución de 13 de septiembre de 1935 (fs. 10) por la que se dispuso la retenciólJ. 
dp los alquileres que devenga la finca en que funciona la escuela N" 67 de Neu­
quén, hasta la concurre~cia de $ 200.- m/n., en virtud de haberse eiectuado 
laR obras requeridas. 
2° - Disponer se liquide y pague al propietario de la referida finca l'ls alqui-
1 res lptenidos • 
39 - Dirección Admini~trativa y la InsTJPedlín Seccional de Neuquén, tomarán 
nota de lo díctaminado por Comisi6n de Hacienda.. 

- Exp. 8052/C/935. - l° Disponer se pague a 111. Municipalidad de Raw· 
son, territorio del Chubut, la suma de $ 80.- m/n., por los trab~jos de nivela­
eión efectuados en las veredas de la manzana 101 ocupada por la escuela N° 
1 de la lQealidad. 
29 - Imputar el gasto en la forma indicada por D. Administrativa a fs. 15 

- Exp. 1248/P /935. - 1° Recono.cer derecho a don Francisco Pomponio a 
percibir haberes desde el 21 de diciembre de 1929 hasta el 10 de febrero de 
1930, por sus setvici06 prestad06 como· portero intérino de la 68cuela N9 32 
de Río Negro 
2. - Imputar el gasto qne resulte en la forma indicada por Dirección Admi­
nistrativa a fs. 1, (Art. 16 Ley 11821). 

- Exp. 24161/P/936. - Nombrar médico escolar ad-honorem para la es­
cuola N° 213 de Trebolares, La Pampa, al doctor JORGE SCHAPOCHNIK . 

• 
- Exp. 438/P/937. - Trasladar a su pedido, de la escuela N° 173 a la 

N. 48 de La Pampa. al director señor SANTIAGO GIORGI, conservando BU 

actual sueldo y categoría. 

- Exp. 3286/8/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 
394 de Santos Lugares, Santiago del Estero, a la M. N. N., señorita AMALIA 
MARTHA DEL ROSARIO SUFFLONI. 

- Exp. 3289/S/937. - Nombrar maestros ayudantes para las escuelas na­
cionales que más abajo se indican de la provincia de San Luis, a los siguientes 
MM. NN. NN., quienes tomarán posesión del cargo el l' de abril próximo: 
Ese. 119 C. del Novillo, SARA IMELDA PEREIRA. 

" 163 R. Juan Gómez, JULIA ROSA ABERASTAIN. 
Esc. 195 Mármol Verde, JUANA ELVIRA LUCERO. 
~ 259 Los Puquios, EL V A ARELLANO. 
" 90 Río Grande, ARMANDO POLITE. 
" 8 Paso del Rey, NELDA HERMINIA DE LOS ANGELES LUCERO. 

" 
32 El Sauce, ANA MARIA GONZALEZ. 

- Exp. 3287/ T/937. - Nombrar maestros ayudantes para las eseuelas na­
('ionales de la provincia de Tucumán que más abajo se indican, a los siguien­
tes MM. NN. NN. quienes tomarán posesión de sus cargo! ~ 19 de abril pr6-
Aimo: 
Esc. 128 "\Tipos, CARMEN ISABEL COROLEU de ALVAREZ. 

" 165 Pilco, MARIA ANGELICA CARDEN AS. 
" 176 Monte Redondo, EMMA CARRIZO. 
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" 274 Los Ríos, MARIA ANGELICA CISTERNA. 
" 168 Belicha, MERCEDES GOMEZ. 
" 97 La Tuna, ALFREDO EDUARDO OLARTE. 
" 117 Cortaderas, ADEWNA EUSTAQUIA PALLIGAS. 
" 60 El Chañar, DELIA HORTENSIA GARAT. 
" 141 El Puesto, MARIA MATILDE COROLEU de N A V ÁRRO. 
" 39 Marcos Paz, NOEMI DEL VALLE SOSA. 
" 46 Tafí Viejo, MARIA GRACIELA DEL CARMEN BONOMI. 
.. 271 001. Argentina, ISABEL SEGUNDA ORTIZ. 
" 136 Campo Volante, .RAMON ANDRES VALENTlN DEL CARRIL. 
" 19 El Molino, MARTA SOCORRO .AGNESSE. 

- Exp. 3282/S/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 63 
de Bella Vista, Provincia de Salta, a la M. N. N. señorita RAQUEL MORENO. 

- Exp. 28443/8/936. - Nombrar médico escolar ad·honorem para la es· 
c·.lela N9 57' de Ooronel Bogado, Santa Fe, al doctor don EFRAIN A. PE· 
REYRA. 

- Exp. 17468/T/936. - Dejar sin efecto el traslado de los maestros que 
a continuación se detallan: 
ELENA A. CACERES APARICIO, de l~ Ese. 135 de San Juan a la N9 212 

de Tucumán. ' 

JU ¡. N L UTR MALDON ADO, de la Esc. 21 de Tucumán a, la N9 99 de C6rdoba. 
NELIDA DE LA CRUZ FUENSALIDA, de la N9 80 de Tueumán a la No 44 

de la misma provincia. 

- Exp. 20808/C/936. - 19 Trasladar, por razones de buen gobierno escolar, 
de la escuela N0 2 a la ~9 98 de Córdoba, a la directora, señora JACINTA 
LEDA GARCIA DURA~ONA de MACIEL. 
29 - Panr estas actuaciones a la ;Inspecci6n Médica ESQolar a los efectos in­
dicados por la misma a fs. 38. 

- Exp. 3283/C/937. - Nombrar directora de 3' categoría para la escueh 
N0 145 de ''La Oyada", Catamarca a la M. N. N., señora ROSA ELENA VER­
GARA de GUA~AZ. 

- Exp. 100/S/932. - Estar a 10 resuel~o el 19 de febrero de 1936 (fs. 89) 
en cuanto no se hizo lugar al reclamo de alquileres formulado por el señor 
ANTONIO ROSA, por la casa ocupada por la escuela N? 440 de Santiago del 
Estero, por ser improcedente. 

- Exp. 8279/C/936. - 19 Declarar injustificadas las inasistencias en que 
incurrió desde el 26 de febrero al 13 de abril de 1936 la directora de la escuela 
N0 289 de Corrientes, señorita lRMA CELIA DRUSKOVICH. 
29 - Advertir a la señorita Druskovich que en caso de reincidencill se adoptará 
una medida disciplinaria más severa. 

- Exp. 191 67/D/936. - Hacer saber al director de la escuela 103 de C6r· 
doba, señor CELESTINO ROGELIO URIA que debe cumplir con la obligación 
de elevar, en la época ·reglamentaria, las planillas de estadística y todos los 
trabajou requeridos por sus superiores y advertirle que si así no lo hiciere ~e 

adoptarán medidas severas. 

- Exp. 21787/D/936. - .!.ceptar la renuncia presentada por la maestra 
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d:l la escuela N' 47 de Salta, señora MARIA ELENA DEL CERRO de ZAMO­
RA, con antigüedad al 30 de julio último. 

- Exp. 1605/0/937. - Dejar sin efecto la designaci6n de la señorita MA­
nIA CELIN A SILVA, como maestra ayudante de"la escuela N' 87 de C6r­
doba, efectuado con fecha 10 de julio ppdo., por no haberse presentado a to­
mar posesión del cargo. 

- Exp. 14294/S/936. - Hacer constar - que el traslado de la señorita 
HILDA BEATRIZ GOMEZ, de la escuela 193 a la N' 56 de Sa.)ta es en ca­
rácter de maestra de 4' categoría y no ayudante como se consign6. 

- Exp. 1589/0/937. - Autorizar a la direcci6n de la escuela N9 51 de 
C6rdoba, para designar tres aulas del establecimiento con los nombres de JO­
F!E DE SAN MARTIN, MANUEL BELGRANO y DOMINGO F. SARMIENTO. 

- Exp. 18276/M/936. - l° Disponer se suspenda el pago de los haberes 
que se adeudaren al Director fallecido de la escuela N' 273 de Santiago del Es­

tero, señor AMADEO MEDAGLIA, ordenado por resoluciones 'de fs. !l y fs. 
15 a favor de su esposa é hijo, en virtud de haberse presentado tercero ale­
gando derechos. 
2° - Hacer saber a la señora Asunci6n Corral que a los efectos de tomar en 
consideraci6n lo peticionado a fa. 16' deberá comprobar el carácter que alega, 
así como los derechos que invoca a favor de la señorita Rosina del Luján Me­
daglia. 

Exp. ·688/C/937. - l° Aceptar y agradecer la donaci6n G.e una hectá-
. rea de tierra, hecha a fs. 3 por el Senador Nacional Dr. Juan R. Vidal, que éom­
prende la manzana 73 de Colonia Carlos Pellegrini, Departamento San Mar­
tín, con destino a la eonstrucci6n del edificio propio para la escuela nacional 
N° 163 de Corrientes. 
29 - Autorizar a la Inspecci6n Secciona! de Corrientes para que suscriba la 
respectiva escritura traslativa de dominio. 

- Exp. 1328/M/937. - Autorizar a la señorita ROSA CAMUS para dictar 
clases de música, con caracter honorario, a los alumnos de la escuela N° 3 de 
Mendoza, agradecerle su cooperaci6n y dejar constancia que esta autorización 
no 'importa compromiso alguno para el H. Consejo. 

- Exp. l233!B/937. - Autorizar a la direcci6n de la escuela N9 50 'de Bue­
nos Aires, para colocar en el gimnasio, una placa o inscripci6n con el nombre de 
FRANCISCO LERA, donante del mismo y señalado. benefactor del establec¡­
miento. 

- Exp. 20727/S/927. - Disponer que el señor ANTONIO SIXTO DURAN 
re, iste en lo sucesivo como maestro de 4" categoría, dado que las funciones que 
actualmente desempeña en la escuela N9 12 de San Luis, s610 corresponde a 
esa categoria. 

No habiendo más asuntos que tratar ae le'untó la sesión, si~ndo 
188 diez y nueve horas y cinco minutos. 

I 

(Firmado) :. OCT A vro S. PICO 
ALFONSO DE LAFERRERE". 



An.sent~s: ._on 
Iicencja Vice­
presidente Dr. 

Garzón Maceda, 
y en comisi6n 
Vocal Profesor 
Sr Rezzano. 
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"SESION 6" 
Dla 26 de Febrero de 1937 

En Bnenos Aires, .. ' 1... diez y ocho' horas y quince minll t08 
del dla veintisei. del mes de febrero del año mil novecientos trein· 
ta .y siete, reunjdos en 1 .. Sala de Se,iones del Oonsejo Nacional de Eóu· 
cación, los señores Vocales 40etore8 don NIeOLAS A. AVELLANEDA 

Y don J"OSB A. QUIRNO COSTA, bajo la Presidencia del ingenjero don 
. OOTA VIO S. PIOO, el señor Pl'esidente declaró abierta la sesión. 

Acto continno Se leyó, aprobó y firmó el aeta de la anterior. 
En seguid" el H. Oonsejo tomó en consideración los diversos 

asuntos que tenIa para su resolución, disponiendo: 

Exp. 4428/P/fi37. - Aprobar la siguiente resolul'ión adoptada por la 
Presidencia con fecha 23 del actual, que dice: . 

"19 - Autorizar el depósito de la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SE­
SENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y 
NUEvE CENTAVOS ($ 1.660.266,89) m/na1., a favor de 'la Tesorería General de 
la Nación, importe del sobrante líquido que arroja el Balance General de Im­
putaciones del Presupuesto General vigente en 1936, deducida la cantidad de 
$ 518.400 m/na1. para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 679 de la Ley 
12345 de Presupuesto de 1937 '(devolución de haberes del año 1932 al personal 
de las Escuelas para' Adultos de la Capital), con. imputación al Anexo E, Inciso 
único del Presupuesto General vigente en 1936. 
2° - Pagar por D. Administrativa, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SE­
S!~NTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CQN OCHENTA y 
NUEvE CENTAvOS ($ 1.660.266,89) m/nal., a favor del Te80rero de la Re­
pnrtici6n, don LUIS O. JIMENEZ, para que deposite en la -Tesorería General 
de la Nación, el sobrante líquido de inversión que arroja el Presupuesto de 1936, 
~egún Balance General de Imputaciones, imputándose el gasto al Anexo E, In­
CJ80 único del Presupuesto General vigente en 1936". 

- Exp. 2122/D/937. - 19 Autorizar la adquisici6n de los -artículos de con­
r.umo (cuadernos, lápices, tiza, tinta, plumas, etc.), para proveer en el corriente 
nño a las esc)lelas dependientes del Consejo; cuyo costo se calcula en la suma 
11e $ 639.790 minal. 
2y 

- Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a 
fa. 13. 
il? - Disponer' el llamado a licitación pública por el término de ley, para ad­
judicar la compra referida; a cuyo fin se aprueba el pliego de bases y condi­
<:iones de fs. 6 a 11. 
49 - Imprimir, por Talleres Gráficos y en número de 150 ejemplares el pliego 
de bases aprobado. 

- Exp. 20265/0/936. - 19 Aprobar la regul~ción de honorarios que prac­
tica la Oficina Judicial a 'fs'. 12 vuelta a favor del Apoderado en el Chaco 
s9ñor Fernando Miranda Gallino, por sus trabajos realizados durante los me­
ses de. Setiembre y Octubre de 1936, 
29 - Disponer se pague al referido Apoderado la suma regulada que alcanza 
a $ 190 m/n. imputando el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 
del Presupuesto de 1936, de acuerdo con lo indicado por Direcci6n Administrati­
va a fs. 13. 

- Exp. 1080/M/937. - Dar por concedida la prórroga en el plazo de en-, 
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trega de la mercadería que solicita la firma MOLY y LASSERRE, adjudica­
taria del renglón N9 7 en la licitación pública del 18 4e Agosto de 1936. 

- Exp. 25637/P/934. - l' Disponer se pague a la firma Petrone Hnos., 
la suma de $ 78.94 m/n., por la confección de clichés, en el año 1933, con 
destino a los Talleres Gráficos de la Repartición. 
2- - Imputar el gasto al Art. 15 de la Ley 12150, de acuerdo con lo -indicado 
por Dirección Administrativa a Is. 15. _ 
39 - Hacer saber a la firma Petrone Hnos. que su factura por $ 30.84 m/n., 
(fs. 1) no es posible reconocerla por no haber presentado los recibos reglamen­
tarios que comprueben la entrega de la mercadería. 

- Exp. 23285/D/934. - Aceptar de la Dirección General de Arsenales de 
Guerra los bancos entregados a Suministros y los a entregar, hasta completar -la 
cantidad adjudicada por resolución de diciembre 27 de 1935, sin las modifica­
ciones de detalle exigidas en las respectivas órdenes de provisión. 

- Exp. 2354/D/937. - l' Autorizar la inversión de $ 134.650 m/n. en la 
adquisición de 10.000 bancos para las escuelas de la Repartición. 
29 - Llamar a licitación pública por el término 'de Ley a los efectos del ar­
ticulo 19, aprobándose el pliego de bases y condiciones, el que se imprimirá 
por Talleres Gráficos. 
39 - Imputar el gasto en la forma aconsejada por D. Administrativa a fs. 10. 

- Exp. 217/D/937. - 19 Autorizar la inversión de pesos 1.155.83 m/n., 
en la adquisición de papel "barrilete" y clichéa para la confección dé 10.000 
almanaques con destino a las dependencias de la Repartición. 

2' - Aprobar 6i1 concurso privado de precios realizado para la adquisición del 
papel y adjudicar la provisión a la. firma .CURT BERGER y Cía., por ser su 
propuesta la más conveniente. 
3- - Imyutar el gasto en la forma indicada por D. Administrativa a fs. 17. 

- Exp. 12~37 /C/936. - Mantener la disposici6n de 4 de setiembre de 
1936 (fs. 14), en euanto no se hizo lugar, por improcedente, al reclamo de 
intereses que formula la firma J. CRAIG y Cia . 

. - Exp. 28530/0/936. - Aprobar la regulaci6n de honorarios por traha­
jos realizados durante el mes de noviembre último, por el procurador del Con· 
sejo en el Chaco (Resistencia), señor FERNANDO MIRANDA GALLINO, cu­
yo importe asciende a $ 1.320 minaL; debiendo al gasto darse la imputación in­
dicada por D. Administrativa a fs. 5_ 

- Exp. 17979/P/936. - l' Aprobar la licitación pública realizada el 21 
de enero del afio actual, para arrendar el campo de prqpiedad del Consejo sito 
en Bajo Hondo, Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos A!res. 
2'-Adjudicar el arrendamiento al Sr_ José Beneyto, quien ofrece $ 9 m/n. por hec­
tárea, o sean $ 24.112.14 m/n anuales; por ser su propuesta la más elevada_ 
39 - Desestimar por improcedente, la propuesta del señor Bautista Pérez La­
vios, 'formulada en su nota de fs. 36, toda vez que ha sido presentada con pos­
terioridad al acto de la licitación. 
49 - Disponer la devolución de 10B depósitos de garantía a los licitantes no 
adjudicatarios _ 

- Exp. 3202/6'/937. Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Distrito 8' de la Capital, en la siguiente forma: 



, 

-151-

Presidente: Dr. EMILIO F. CARDEN AS. 
Vieo·Presidente: Sr: FELIPE A. ETCHEGARAY. 
Tesorero: Dr. FELIX SOBBRERO. 
Interventor: Sr. RUGO ,VILSON. 

- Exp. 3930/7Q/937. - Aprobar la constitución del Consejo Escolar del 
Di~trito 7. de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente: Dr. ERNESTO E. PADILLA. 
Vice-Presidente: Sr. JOSE G. PAZ. 
Tesorero: Sr. GUSTAVO VILANOVA. 
Interventor: Sr. WALDINO .TIMENEZ. 
Vocal: Dr. TEODOSIO BREA. 

- Exp. 3176/139/ 937. - Aprobar la constitl).ci6n del Consejo Escolar del 
Distrito 139 de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente: Sr. BARTOLOME T. CUNEO. 
Vice·Presidente: Dr. ALEJANDRO RAYCES. 
Tesorero: Dr. PABLO L. TISSONE. 
Interventor: Dr. ROSENDO E. MICRANS. 
Vocal: Dr. LUIS SILVEYRA. 

- Exp. 3648/159/937. - Aprobar la constitución ~el Consejo Escolar del 
Distrito 15Q de la Capital, en la siguiente forma: 
Presidente": Dr. NICOLAS LOZANO. 
Vice·Presidente: Profesor NICOLAS ROSSI. 
Tesorero: Dr. JOSE A. MüNZON. 
Interventor: Ing9 • JUAN OCHOA. 
Vocal: Dr. MARCELO L. LOBOS. 

- Exp. 4l25/P/937. - Aprobar las resoluciones adoptadas por la Pre­
sidencia, relativas a contratos de locación, etc., de que se dá cuenta en el ex' 
pediente. 

- Exp. 4126/p /937. - Aprobar los gastos efectuados por le. Presiden­
cia, de que se dá cuenta en el expediente. 

- Exp. 4420/l/937. - Confirmar a las maestras de 3" co.tegorla, interi­
no.s, de las escuelas al Aire Libre de la Capital, indicadas en la nómina de fs. 
1, en virtud de haber prestado más de dos años de servicios con muy buen eon­
cepto profesional. 

- Exp. 44l9/p /937. - Confirmar a los maestros especiales interinos, de 
las escuelas de la Capital, detallados a fs. 1, 3 Y 4 de las actuaciones, en virtud 
do haber cumplido un año de antigüedad en SUJ! funciones, mereciendo Muy Buen 
concepto profesional. 

- Exp. 22¡;74/1°/934. - Autorizar la celebración de contrato de locación 
por la finca de propiedad de la sucesión de Don Florencio Atucha, para funcio­
namiento de 1,0. escuela N9 22 del Consejo Escolar 19, en la caBe Can gallo 1728, 
bajo las siguientes condiciones: 
Alqpiler: $ 1.100 m/ n. mensu:tIes. 
'rprmino: hasta el 19 de diciembre de 1939. 
Opras: por cuenta del Consejo las de conservación e higiene que se reputaren 

indispensahles. 

- Exp. 1926/D/937. - ' l' Autorizar la adquisición de 10 ficheros metáli-
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cos de 4 secciones cada uno y fichas separadoras, con destino a la Inspección 
Gral de Provincias. 
2· - Aprobar ~l concurso privado de precios verificado por la División 
Compras. 
3· - Adjudicar la compra en la siguiente forma: 

A Emilio J. , Pettit y Hnos., 10 ficheros ............. $ 990 m/n. 
A Norman R. Ycely los 14 juegos de separadores de 

cartón numérico ................................ . 
" 

424 
" A la Compañía La Camona los 7 juegos de separadores 

de cartón alfabético ......................... . ... . 
" 

35 
" 

Total $ 1.449 m/n. 

4· - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso b) Item 3, Partida 4 del Presupues· 
to vigente. 

- Exp. 7l0/I/937. - 19 Crear una escuela primaria anexa al Batallón 
de Zapado:res de Montaña; en Mendoza, asignándole el N9 ,77. 
2· - Disponer que el Preceptor de la escuela N0 44, de la misma ciudad, M. 
N. N., con antigüedad de 16 años y concepto profesional Muy Bueno, señor 
ARTURO ...TACIOFANO, se haga cargo de la dirección de la nueva escuela, con­
servando su actual sueldo y categoría. 
30 - Dirección Administrativa proveerá a la nueva escuela de la dotación com­
pleta de material para 100 alumnos. 

- Exp. 20345/5°/929. - lo Aprobar el presupuesto de trabajos adicionales 
de fs. 166 de las obras de reparar.iÓn del edificio fiscal de la calle Vieytes 
1469, cuyo importe asciende a $ 27,26 m/n., gasto que se imputará al 5 % 

votado para imprevistos. 
29 - Justificar la demora de 7 días para entregar las obras, incurrida por el 
cor.tratista, por causas ajena!! al mismo. 
30 - Aprobar el acta de recepción provisoria de las obras de reparación y adap· 
tatión del referido edificio, de fs. 167 y copia d;'l fs. 161;1. / 
4° -:- Dirección General de Arquitectura t~mará nota del dictámen de la Co· 
misión de Hacienda. 

- Exp. 28532/D/936. - Acordar la partida a la Dirección General de Ar­
qJlitectura de $ 9.000 m/n., para atender el servicio de inspección de las ohras 
que se ejecutan en provincias y territorios, durante el corriente año, suma 
que se liquid.ará en la forma y con la imputación indicada por D. Administra­
tiva a fs. 4. 

- Exp. 30]0/3°/937. - Aprobar el proceder del Consejo Escolar 3' en las 
presentes actuaciones y archivar el expediente. 

- Exp. 26336/I/935. - l· Declarar vacante el cargo de director de la " es­
cuela primaria N° 49 anexa al 4to. Batallón de Zapadores Pontoneros con anti­
güedad al 28 de febrero en curso, por jubilación del titular señor JOSE V. P A­
LACIOS. 

20 - Disponer que la Dirección de Personal y Estadística extienda al señor 
JüSE V. PALACIOS, el correspondiente certificado 'de cesación de servicios,· 
3° - Disponer que el Directo: de la escuela NQ 50 anexa al 5to. Batallón de Za­
padores Pontoneros, señor ALEJANDRO E. MIAU, pase a revistar como 
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Preceptor de la escuela N' 20 anexa al Regimiento 19 de Infanteria, Il; partir 
del lo de marzo próximo. 

- Exp. 13128/109/936. - Prorrogar hasta el 24 de febrero en curso, la 
autorización conferida a la maestra de la escuela N9 12 del Consejo Escolar 109, 

señora CELESTIN4 CRISTINA LEYRO de ZARIATEGUI, para continuar en 
su cargo. 

- Exp. 22049/ 199/935. - 19 Autorizar la celebración de contrato de arren­
damiento por la ~inca que ocupa la escuela N:9 16 del Consejo Escolar 59, sita 
en Avenida Alcorta 3402, en su estado actual, 'con las estipulaciones reglamen­
tarias y las siguientes con9iciones: 
Alquiler: $ 570 m/n_ mensuales, en vez de $ 700 que se abona. 
Término: hasta el 19 de diciembre de 1939, con o sin opción a prórroga para el 

Consejo, por uno o dos años. 
29 - Dirección Administrativ.a tomará debida nota del dictamen de la .Comisión 
de Hacienda. 

- Exp. 17370/119/935. - l' Autorizar al Consejo Escolar 11' para que 
~.ontinúe ocupando, con la escuela N9 3, la finca sita en la calle Rosario 720/ 40, 
sin contrato de locación, por el alquiler que se abona, 0 sea, $ 650 m/n. mensua­
les, en las condiciones propuestas a fs. 42 vta. por el locador. 

29 - Encomendar al Consejo Escolar 11', con la colaboración de Obligación 
Escolar y Censo, la búsqueda empeñosa de otro local adecuado para trasladar la 
escuela; y, en caso de obtener propuesta, elevarla diligenciada por cuerda se­
parada. 

- Exp. 14623¡]j/936. - l' Autorizar la adquisición de una máquina eléc­
trica de calcular "Mercedes-Euklid" modelo 38, de acuerdo con el detalle y ca­
racterísticas indicadas a fs. 50, cuyo costo asciende a $ 2.225.00 m/n., con la de­
ducción de $ 700 m/ n. del importe de las dos máquinas antiguas y fuera de 
uso, con destino a Contralor. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b) Item 1, Partida 4 del Pre­
supuesto vigente. 

- Exp. 14661/179/936. - Autorizar la renovación del contrato de arren­
damiento por el edificio que ocupa la escue,la N9 7 del Distrito Escolar 17', sito 
en la calle José Cubas N9 4440, con las estipulaciones 'reglamentarias y las si­
guientes condiciones: 
Alquiler: $ 600 m/n. mensuales, el mismo que se abona. 
Término: hasta el 19 de Diciembre de 1941, con opción del Consejo a prorro­

garlo hasta dos !Iños más. 
Obras: por cuenta del lllcador las indicadas en los planos de fs. 10 y 11 Y pla­

nillas de fs. 13 y 14, a ejecutar en el plazo de tres meses, contado desde 
la firma del contrato, con excepción de las de conservación.y aseo, a 
verificar en las vacaciones de 1937·1938. 

- Exp. 5122/D/935_ - l' Justificar la demora de 4 dias incurrida, por 
causa de fuerza mayor, por el señor C. P. FERRARI BACHELLA, en la ter­
minación de obras de adaptación en el local de la escuela al Aire Libre N' 2, 
sito en la calle Laguna 110. 

29 - Autorizar la liquidación y pago de la factura de fs. 42, a favor del refe­
rido señor y por las expresadas obras, euyo importe asciende a $ 412.69 m/n. de­
biendo darse al gasto la imputación ordenada a fs. 36. 
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- Exp. 21865/D/936. - l' Manifestar a la señora ANTONIA JUANA 
COST A de CAPURRO, administradora de la Sucesión propietaria de la finca 
Quintino Bocayuva 1149, ocupada por la escuela N. 14 del C. E. 8., que el 
H. Consejo está dispuesto a cele,brar contrato de arrendamiento por el referido 
inmueble con las siguientes condiciones; y demás reglamentarias: 
Alquiler: $ 330 m/n. mensuales, en vez de $ 650 m/n. que se abona. 
Término: hasta el 1. de diciembre de 1939. 
?bras: por cuenta de la propietaria las de conservación que indicará la Di­

rección de Arquitectura, a ejecutar dentro del plazo que estipulará de 
común acuerdo con la expresada Dirección. 

20 - Autorizar a Asesoría Letrada para que, en caso de conformidad de la pro-
pietaria, extienda el respectivo contrato. _ 

- Exp. 29776/11./936. - Autorizar a la 'Universidad Popula.r Intenden­
te Torcuato de Alvear" para seguir funcionando durante el año 1937 en el 10-
(;al de la' escuela N9 14 del Consejo Escolar 119, Directorio N9 3043. 

- Exp. 420/1/937. - Confirmar en el cargo de -preceptor de la escuela pri­
maria anexa al Regimiento 11 de Infantería (Rosario de Santa Fe), al M. N. N., 
señor OSCAR VERA ARAOZ, que desempeña el cargo como suplente. 

- Exp. 21741/169/936. - Autorizar la celebracíón de contrato de locación 
por la finca Bucarelli 1950/52, que ocupan las escuelas diurna N9 10 Y noc­
turna N9 7 del Distrito Escolar 169 , con las estipulaciones reglamentarias y las 
siguientes condiciones a _ elección de la propietaria: 
a) Alquiler: de $ 600 m/n. mensuales, a partir de la recepción de las obras, 

hasta cuya fecha regirá el actual de $ 500 m/n. 
T~rmino: cinco años, e.ontados desde la recepción de las obras. 

b) Alquiler: de $ 550 m/n. mensuales, a partir de la recepción de las obras, 
hasta cuya fecha regirá el actual de $ 500 m/n. . 
Término: diez años contados desde la recepción de las obras. 

e) Obras: por cuenta de la propietaria l¡¡.s indicadas en loa planos de fa. 11 
y 12 Y planillas de fa. 14 a 17, a ejecutar en el período de las vacaciones 
1937-1938, ya sea estipulando las condiciones dichas en a) o en b). 

- Exp.- 20550/E/929. - Dirigir nota a la Municipalidad de la Capital so­
liciUmdole un pronto 'pronunciamiento acerca del cambio de la parcela de te­
rreno cedida en el Parq~e Lezama con destino a la escuela al Aire Libre N' 1, 
así cc.mo la prórroga del plazo para edificar acordado al Consejo por el Art. 20 
del convenio de cesión, por un término de 3 años. 

- Exp. 21íl10/D/936. - 19 Suspender P9r el término de quince días, sin 
goce de sueldo, al director de la escuela primaria N9 16, anexa al 20 Batallón 
del Regimiento 15 de Infantería, destacado en la ciudad de La Rioja, por las 
reiteradas negligencias en que incurrió, según informa el presente expediente. 
29 - Pásltr estas actuaciones .a la Oficina Judicial a los efectos indicados por 
Asesoría Letrada a fs. 45. 

- Exp. 4323/P/937. - 1- Los programas aprobados definitivamente con 
fecha 15 de enero de 1937 (Exp. 872-P-937) para las escuelas de la Capital, 
serán aplicados en las Escuelas de Territorios y Provincias, a ' partir del pre­
sente curso escolar, en lo que se refiere a la instrucción general. 
2. - Las Inspecciones Generales de Provincias y Territorios propondrán a la 
mayor brevedad las modificaciones que sean necesario introducir en ellos a fin 
de adaptarlos a las- exigencias regionales. 
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- Exp. 4324/P /937. - Ascender a Visitador6/! de Escuelas de Territorios, 
&' los siguientes directores de la misma j~risdicei6n: 

PEDRO SORAIRE. 
CARLOS H. LAGUZZI. 
FERMIN A. GODOY DIAZ. 
NICOLAS ORTIZ. 
ENRIQUE GALLAHDO. 
EMILIO A. HA AS. 
GARIBALDI FERRARI ZAMUDIO. 
SEGUNDO E. HANSEN. 
JOSE MARIA MATA. 
LISANDRO PEREZ LUNA. 
JU4N MANUEL PANEI.,ATTI. 
J. ISMAEL FERRE;YRA . . 

- Exp. 25610/ P/936. - Nombrar maestra de 4' eategoría para la escuela 
N' 30 de La Pampa, a la M. N. N. señorita ANGELA SANTA COLOMA, en 
reemplazo de la señorita María Elena Silva que pasó a otro destino. 

EÁ-P. 4432/C/ 937. - Nombrar maestras de 4- categoría para la escuela 
N9 166 de Chaco (P. R. Sáenz Peñll) a las MM. NN. NN., señoritas ELENA 
ESTHER ALBAYTERO y EMMA ESTHER ESOIN ALBAYTERO, quienes 
tomarán posesión del cargo a partir del 19 de abril próximo. 

- Exp. 4431/C/937. _. Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela 
N9 63 de Machagay, Chaco, a la M. N. N., señorita EBE HAYDEE LOPEZ 
quien tomará posesión del cargo a partir del l' de abril próximo. , 

- Exp. 4342/C/937. - Nombrar maestro de 4.& categoría para la escuela 
N° 225 de El Cuadrado, Chaco, al M. N. N., seflor JULIO POMARES, quién 
tomará posesión del cargo ello de abril pr6ximo. 

-Exp. 4341;R/937.-Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela N9 86 
de Chacras de Roca, Territorio de Río Negro, a la M. N. N.,· señorita ANGELA 
PuGGI, qllien tomará posesi6n del cargo a partir del In de abril pr6ximo. 

- Exp. 4340/F/937 - Nombrar maestra de 4" categoría para la · escuela 
N° 25 de Comandante Fontana, Formosa, a la M. N. N., señorita MARIA AN­
TUNIA TIEGO, quien tomará posesión del cMgo a partir del l' de abril pr6-
ximo. 

- Exp. 4339/N/937. - Nombrar maestra de 4" categoría para la eAcuela 
~o il6 de Oovunco Centro, Neuqu6n, a la M. N. N., señorita SERAFINA ROSA 
AQUILINO, quien tomará posesi6n del cargo a partir del lO de abril pr6ximo. 

- Exp. 28686/P/936. - 19 Aprobar la clausura de la escuela N' · 243 de 
La Pampa, desde ellO al 19 de septiembre último. 
2° - Prevenir al director señor ~Félix Ramallo que en lo sucesivo debe abste­
nerse de adoptar medidas análogas sin la previa autorizaci6n superior, cual­
quiera sean los motivos determinantes. 

- Exp. 6210/R/934. - 1" Dejar sin efecto la resoluci6n de 30 de abril de 
1934 (fs. 9), por la que se acepta la donaci6n de una hectárea de terreno 
C(llt destino a la escuela N9 127 de Río Negro, en razón de haber sido traslada­
da la misma y no camparecer los donantes a escriturar. 
2° - Archivar el expediente. 
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- Exp. 25231/D/934. - Hacer saber a la señora ANGELA T. C. de MU· 
~OZ, directora de la escuela N9 125 de Chaco, que a los efectos de . tomar en 
ClOnsideración las razones que aduce para justificar su situación, deberá como 
probarlas, a cuyo fin se le acuerda un plazo de tres meses. 

- Exp. 17899/G/935. - 19 Autorizar se continúe ocupando el local en que 
funciona la escuela N° 70 de Chacras de San José (Misiones), sin contrato y 
I>.lediante el alquiler aetual de $ 55 m/n. mensuales. 
2° - Volver el expediente a la Inspección Seccional respectiva a los efectos 
indicados por la Comisión de Hacienda. 

- Exp. 19843/D/936. - 1° Aprobar el gasto de $ 279,50 m/n. efectuado 
por la Inspección Seccional 4" del Chubut, en el desarme de construcciones de 
la escuela N9 5 Y autorizar se le reintegre la suma de $ 179,50 m/n., en que se 
excedió de la partida de $ 100 m/n., acordada por expediente 15241/C/936. 
29 ~ Imputar el gasto en la forma indicada por D. Administrativ,a a fs. 22. 

- Exp. 753/M/936 .. - Solicitar del Superior Gobierno de la Nación, por 
intermedio del Mínisterio de Justicia e Instrucción Pública, la autorización 
cvrrespondiente para que el Consejo Nacional de Educación pueda disponer 
en el corriente año, de los fondos acordados para becas de alumnos egresados 
del 6· grado de los Territorios del Chubut, Formosa, Neuquén, San..ta Cruz 
y Tiena del Fuego, acordadas por Decreto N9 74055 del 28 de diciembre de 1935 
y N° 86301 de julio 16 de 1936, en vista de que no fué posible en el año ppdo. 
llevar a cabo el propósito perseguido y en el pres1J.puesto del año en curso no 
se ha incluído la partida correspondiente, como se preveía en el considerando .del 
primer decreto citado. 

- ·Exp. 4325/P /937. - Ascender a Visitadores de Escuelas Nacionales !ln 
Provincias, a los siguientes directores de la misma jurisdicción: 

BERNARDINO ,¡ANCE. 
ALEJANDRO lÍAMON RODRIGUEZ. 
ARMANDO ALEJANDRO GRONDA. 
JOSE ARISTOBULO GARCIA. 
JOSE ANTONIO SORIA. 
NICOLAS LANZILLOTTO. 
ALBERTO JOSE GRA Y. 
BERNARDO CARLOS VON OERTEL. 
BENITO MORALES. 
JOSE DEL CARMEN R:\!lLDAN. 
REGINO RUIZ FERNANDEZ. 
DIONISIO CHAILE. 
V ALENTIN ISAIAS TORRES. 
DARDO HERRERA. 
FERMIN F. MORALES. 
SARA TERESA SARMIENTO DE CORDOBA. 
DOMINGO LOPEZ. 

- Exp. 4329/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N' 80 
de Recreo, Provincia de Catamarca, a la M. N. N., señorita MARIA AhlELIA 
CATELLA, quien tomará posesión del cargo el l' de abril próximo. 

- Exp. ·4330/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela 260 \ de 
B. Gould, Córdoba, a la M. N. N. señorita' BEATRIZ ESTHER BALBI, quien 
tomará posesión del cargO .el 19 de abril próximo. 

• 

• 
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- Exp. 4331/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 46 
de Manantiales, provineia de Corrientes, a la 1l1. N. N., señorita MARIA LUI­
SA GALFRASCOLI, quien tomará posesión del eargo a partir del 19 de abril 
próximo. 

- Exp. 4332/E/937. - Nombrar maestras ayudantes para las escuelas que 
se indican de la provincia ,de Entre Ríos, a las siguientes MM. NN. NN. quie­
nes tomarán posesión del cargo a partir del l' de abril próximo. 
Esc. 5 - Suburbios. EVA DIAZ P ARGAS de P ARMA. 

" 23 - C. del Uruguay. MARIA DOLORES ROSA URQUIZA. 

- Exp. 4333/C/937. - Nombrar maestras ayudantes para la escuela na­
cional N' 346 de la provincia de Córdoba, a las siguientes MM. NN. NN.: 
quienes tomarán posesión del cargo el l' de abril próximo: 

AXA ELISABETR CANEDO. 
HA YDEE MARINA RIOS. 

- Exp. 4326/ E/ 937. - Nombrar maestros ayudantes para las escuelas de 
Entre Ríos que se indican, a los siguientes MM. NN. NN., quienes tomarán po­
sesión de sus car.gos ~ partir del 19 de abril próximo: 
Esc. 30 - Feliciano. CELIN A ROGGERO de GRIEVE. 

" 57 - Molino Doll.~ TERESA MARQUESA PIAGGIO. 
" 77 - l' de Mayo. MARIA ELISA L UN A. 
" 112 - Col. Leven. DARDO ISMAEL PULIDO. 
" 122 - W. Moss. MIGUEL BAUTISTA RATTO. 
" 128 - C. Escales. ROBERTO VALLE. 
" 136 - Col. Lamarca. JOSE MARIA DALORSO. 
" 152 - Urdinarrain. CLOTILDE CORNELIA MENDEZ CASARIEGO. 
" 144 - Maria Grande. MARIA INES CASTRO·HERNANDEZ. 

- Exp. 4327/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 41 
de Sampacho, Provincia de Córdoba, a la M. N. N., señorita ALEJANDRINA 
FRANCISCA ANTONIA MACHETTA, quien tomará posesión del cargo a par­
tir del lO de abril próximo. 

- Exp. 4328/M/ 937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 38 
de P. N. del Diamante, Provincia de Mendoza, a la M. N. N:, señorita LAURA 
CORREA, quien tomará posesión del cargo el 19 de abril próximo. 

- Exp. 4336/M/937. - Nombrar maestra ayudante para l~ escuela 135 de 
Mendoza a la M. N. 'N., señora ELBA VENTORINI de MAFFEY, quien de~ 

herá tomar posesión del cargo a partir del 19 de abril próximo. 

- Exp. 841/S/937. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N9 36 a la 
N9 76 de Salta, al director señor ERNESTO RODRIGUEZ PEREZ, conservan­
do su actual sueldo r e.a tegoría. 

- Exp. 625/T/937. - Nombrar directora de 3' categoría para la escuela 
N" 208 de Tucumán, a la actual maestra ayudante de la N9 171 de la misma 
Provincia, M. N. N. señorita MARIA PRESENTACION ALVAREZ. 

- Exp. 1172/T/937. - Nombrar Director de 3" categoría para la escuela 
N9 37 de, Tucumán, al actual maestro ayudante de la N' 95 de la misma pro­
vincia, M. N. N. señor JOVINO AQUILINO VEGA. 

- Exp. 29386/L/936. - 10 Disponer que la señora ERMELINDA M. de 
V ARaS reviste en lo sucesivo en carácter de maestra de 4' categoria, en vista 
do las funciones de auxiliar de dirección. • 

• 
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2° - Ascender a directora de 3° categoría de la escuela N' 62 de La Rioja, 
a la actual mae!itra de la N° 65 de la misma provincia, señorita CELINA 
MONTIVEROS. 

- Exp. 4433/S/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N° 150 
de Sargento Cabral (Santa Fe) a la M. N. N., señorita MARIA ESTHER CAR­
IL~JAL, quien deberá tomar posesión del cargo a partir del l' de abril pró­
:umo. 

- Exp. 4434/T/937. - Nombrar maestra ayudante para Ja escuela N° 255 
de "Los Po citos ", Tucumán, a la M. N. N., señorita AMELIA DEL VALLE 
FSANDIVARAS, quien deberá tomar posesión del cargo ello de abril pró-
',tillO. 

- Exp. 1329/M/937. - Autorizar a las señoritas FANNY RIBA Y ELVI­
RA AL V AREZ CORV ALAN y a la señora DOLORES B. de MONTENEGRO 
para dictar clases de música, con carácte.r honorario, a los alumnos de la es­
cuela N- 23 de Mendoza, agradecerles su colaboración y dejar constancia de que 
esta autorización no importa compromiso ulterior para el H. Olnsejo. 

- Exp. 12123/L/936. - 1° Aceptar el procedimiento propuesto por el Su­
p(jrior Gobierno de la provincia de La Rioja, para llevar a cabo las obras de re­
pdración del edificio fiscal de la escuela nacional N° 37 de Pango, de la citada 
provincia. 

- 2- - Girar a la In~pección Secciona! de L'l Rioja, con cargo de rendir cuenta el 
importe de $ 11.407 m/n., Cún el que se integra la suma. de $ 17.110, autori­
zada por el arto 10 de la resolución de fs. 20, a efectos de que aoone las re­
feridas obras, de acuerdo con el procedimiento aceptado en el arto l° 

3° - Volver estas actuaciones ' a la Inspección Seccional a los efectos der cum­
plimiento de 10 resuelto por el H. Consejo. 

- Exp. 29379/S/936. - No hacer lugar al reclamo de haberes que formula 
en estas actuaciones la señora ADELINA ISABEL TRONCOSO SORIA de 
MASCARDI, por no existir Cúnstancias de haber sido nombrada por autoridad 
competente. 

- Exp. 4337/E/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N9 
86 de Distrito Hinojal, Provincia de Entre Ríos, a la M. N. N., señorita AN­
DREA ETEL VIN A BEJ ARIEL, quien tomará posesión del cargo a partir del 
l° de abril próximo. • 

- Exp. 4335/S/937. - Nombrar maestros ayudantes para las escuelas de 
la provincia de San Luis a los siguientes MM. NN. NN., quienes tomarán po­
sesión del cargo a partir del l° de abril próximo: 
Ese. 7 

" 
20 

" 
55 

" 
70 

;. 94 
Ese. 115 

" 
116 

Estancia Grande, JULIA · RAQUEL JOFRE. 
Ojo del Río, ILMA GENOVEV A REBOYRAS. 
D. Donovan, VICENTE INTERGUGLIELMO. 
Balda o -Isla, CARLOS NICOLAS QUIROGA. 
El MatMo, LASTENIA MARIA PERELLES. 
Naschel, FRANCISCO S.(\.LVADOR ROS ELLO. 
Tilisará.o, LIDIA ESTELA QUIROGA. 

" 183 La Médula, PETRONA IRENE TERAN. 

- Exp. 4334/C/937. - Nombrar maestra ayudante para la escuela N0 174 
de Los Ba.zán, Provincia de Catamarca, a la M. N. N., señorita BLANCA AZU-
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CENA ONTIVEROS, quien deberá hacerse cargo de BU puesto a partir del 19 de 
abril pr6ximo. 

- Exp. 4418/8/937. - Nombrar maestra ayudante para la eseuela. N9 91 
de El Quebracho, provincia de San Luis, a la M. N. N. señorita JUANA AN'­
TONIA TU COI, quien tomará posesi6n del cargo a partir del 19 de abril 
próximo. 

- Exp_ 4338/T/931. - Nombrar maestros ayudantes para las escuelas de 
la Provincia de Tucumán que se indican, a los siguientllB MM. NN. NN. quie­
nes tomarán posesi6n de sus respectivos cargos a partir del 10 de abril pr6-
ximo: 
Ese. 21 - Los Lima - MARIA DI PIAZZA_ 

" 26 - Marapa. - FRANCISCA RODRIGUEZ. 
" 76 - Los Pereyras ' - MANUEL EDUARDO ALDONATE_ 
" 19 - Campo Azul - HUMBERTO GERMAN HERRERA. 
" 81 - La8 Cejas - HORTENSIA EUGENIA GOROSTIAGA. 
" 225 - Los Pereyras - LUCIA GIORGI. 
" 225 - Los Pereyras - AMERTCA RODRIGUEZ. 
" 238 - Nueva. Trinidad - ERNESTINA MERCEDES GUZMAN. 
" 162 - L06 Agudo - CE CILIO JUAN PAEZ. 
" 163 - Siambon - CAMILA AMELIA ZALAZAR. 
" 29'0 - Río Seco - HORTENSIA LAZARTE. 
" 175 - Las Mercedes - MARIA LUCTLA ALVAREZ. 
" 13 - Yonopongo - ELISA DE JESUS CONCHA. 
" 269 - Balderrama S. - FAUSTA ELI8A SOLDA TI. 

- Exp. 14299/C/936. - Dis,poner que la Inspección Seccional de C6rdoba 
haga saber al director de la escuela N0 69 de su jurisdicci6n que debe contes­

, tar la intimaci6n que se le ha hecho por nota, en el término de 10 aias, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hace, se extenderá el certificado de ces,a­
ci6n de servicios, sin más trámites. . 

- Exp. 23446/D/936. - 10 No hacer lugar al pedido de licencia que por 
enfermedad formula dellde el ] 9 de junio al 16 de julio últimos, el director de 
'la escuela N0 138 de La Rioja, señor PELAGIO J. OTAREZ, por no a.justarse 
a la.s ilondiciones reglamentarias. 

2° - Llamar ~eriamente la atención, al director de ~a <l8J3Cuela N9 138 d~ La Rioja, 
señor PELAGIO J. OTAREZ, por la forma irregular en que ha formulado el 
pedido de licencia, a que se refieren estas actuaciones. 

- Exp. 10324/ B/936. - Confirmar en la direcci6n de la escuela NQ 61 de 
Buenos Aires, a la señora E8PERANZA MAGALLANE8 de CALFUCURA, 
quien actualmente desempeña ese cargo en carácter interino. 

- Exp. 10319/8/936. - Mantener la resolución de 1'11. 11 del expediente 
10319-8-1936. 

- Exp. 27716/'1'/936. - 1° Dejar sin efecto el traslado del señor 8ANTIA­
GO MARIN de la escuela nacional 247 de Santiago del Estero a la N0 151 de Tu­
cmnán. 

2° - Ascender ' a director de 3" categoría de la escuela N° 151 de Tucumán, al 
actual maestro ayudante de la NQ 203 de la misma provincia, señor JOSE LEAN· 
DRO LEIVA. 
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30 _ Trasladar, a eu pedido, como medida de estímulo, a la escuela nacional 
N0 278 de Tucumán, al señor SANTIAGO MARIN, actua director de la N° 

247 de Santiago del Estero. 

No habiendo más asuntos que tratar se lnant6 1" sesión, siendo 
la. diez y nueve horas Y cuarenta minutoa. 

• 

(Firmado): OCT A VIO S. PICO 
ALFONSO DE LAFERRElRE". 


